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• Manifiesto liminar.
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d e  Córdoba y Buenos Aires.

• Primer Congreso Nacional de Estu
diantes Universitarios.
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LA  JUVENTUD ARGENTINA DE CORDOBA A  
LOS HOMBRES LIBRES DE SUD AMERICA

M A N IF IE S T O  

(Junio 21, 1918)

H O M B R E S  de  u na  rep ú b lica  lib re , a ca b a m os  de ro m p e r  la ú l
tim a  cad en a  que, en p len o  s ig lo  X X , n os  a tacab a  a la  an tigu a  
d o m in a c ió n  m o n á rq u ica  y  m on á stica . H em os  resu elto  llam ar 

a  to d a s  las cosa s  p o r  el n o m b re  que tienen . C ó rd o b a  se red im e. D es
de  h o y  co n ta m o s  p a ra  el p a ís  u n a  v e rg ü e n za  m en os y  una libertad  
¡más. L o s  d o lo re s  que qu ed an  son  las  lib erta d es  que fa lta n . C ree 
m os  n o  eq u iv o ca rn o s , las re so n a n cia s  del c o ra z ó n  n os  lo  a d v ie r te n : 
esta m os p isa n d o  so b re  u na  re v o lu c ió n , esta m os v iv ie n d o  una h ora  
am erican a .

L a  reb e ld ía  esta lla  a h o ra  en  C ó rd o b a  y  es v io len ta  p orqu e  
aqu í los  t ira n o s  se h ab ían  en so b e rb e c id o  y  e ra  n ecesa rio  b o r ra r  
p a ra  s iem p re  el re cu e rd o  de  los  c o n tra rre v o lu c io n a r io s  de M ayo. 
L a s  u n iv ers id a d es  han  s id o  h asta  aqu í el r e fu g io  secu lar  de los  m e
d iocres , la  re n ta  de los  ig n o ra n te s , la  h o sp ita liza c ió n  segu ra  de los 
in v á lid o s  y  —  lo  que es p e o r  aún —  el lu g a r  en  d on d e  tod a s  las 
fo rm a s  de t ira n iz a r  y  de in sen sib iliza r  h a lla ron  la cá te d ra  que las 
d icta ra . L a s  u n iv ers id a d es  han lleg a d o  a  ser  así f ie l  r e f le jo  de es
tas  socied a d es  d ecad en tes, que se em p eñ an  en o fr e c e r  el tr iste  es
p e ctá cu lo  de una in m ov ilid a d  senil. P o r  eso es que la  c ie n c ia  fre n te  
a estas ca sa s  m u d as  y  ce rra d a s , pasa  s ilen ciosa  o  en tra  m u tila 
da  y  g r o te s ca  al s e rv ic io  b u ro crá t ico . C u an d o en  un  ra p to  fu g a z  
a b re  sus p u e rta s  a los  a ltos  esp ír itu s  es p a ra  a rrep en tirse  luego 
y  h acerles  im p osib le  la  v id a  en su rec in to . P o r  eso es que, d en tro  
de  sem e ja n te  rég im en , las fu e rz a s  n a tu ra les  llevan  a m e d io cr iza r  
la  en señanza , y  el en san ch am ien to  v ita l de los  o rg a n ism o s  u n iv er
s ita r io s  n o  es el f r u to  del d e sa rro llo  o rg á n ico , s in o  el a lien to  de la 
p e r io d ic id a d  re v o lu c io n a ria .

N u e stro  rég im en  u n iv e rs ita r io  —  aun  el m ás recien te  —  es
Este es uno de los prim eros m anifiestos de la Reform a. Fué publicado en Córdoba, el 21 de 

junio de 1918, en una edición extraordinaria de " L a  G a c e t a  U n i v e r s i t a r i a " , órgano de los estu
diantes, y repartido profusamente en toda América, especialmente en las ciudades universita
rias del país, Perú, Chile y  Uruguay. Fué dirigido com o expresa su dedicatoria “ A  los ho™“ 
bres libres de Sud Am érica’*. Son las palabras prelim inares; la declaración de principios del 
m ovim iento estudiantil argentino, punto de partida de la gran campaña renovadora y emanci
padora en Am érica denominada con el nombre que tuvo en su origen : R eform a Universitaria.
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a n a crón ico . E s tá  fu n d a d o  so b re  u n a  esp ecie  de d e re ch o  d iv in o : el 
d erech o  d iv in o  del p r o fe s o r a d o  u n iv e rs ita r io . S e c re a  a  sí m ism o 
E n  él n ace  y  en  él m u ere . M a n tien e  un  a le ja m ie n to  o lím p ico . L a  
fe d e ra c ió n  u n iv e s ita r ia  de C ó rd o b a  se a lza  p a ra  lu ch a r  c o n tra  este  
rég im en  y  en tien d e  que en  ello  le v a  la  v id a . R e c la m a  un  g o b ie rn o  
estr ic ta m en te  d e m o crá t ico  y  sostien e  que el dem os u n iv e rs ita r io , 
la sob era n ía , el d e re ch o  a d a rse  el g o b ie rn o  p ro p io  ra d ica  p r in c i
p a lm en te  en los  estu d ia n tes . E l co n ce p to  de a u to r id a d  que c o r re s 
p on d e  y  a co m p a ñ a  a  un d ir e c to r  o  a  un  m a e s tro  en  un h o g a r  de es
tu d ian tes  u n iv e rs ita r io s  n o  p u ed e  a p o y a rse  en  la  fu e r z a  de d isc i
p lin as e x tra ñ a s  a la  su b sta n c ia  m ism a  de  los  estu d ios . L a  a u to r i
dad , en un h o g a r  de estu d ia n tes , n o  se e je r c ita  m a n d a n d o , s in o  su 
g ir ie n d o  y  a m a n d o : enseñando.

Si n o  ex is te  u n a  v in cu la c ió n  e sp ir itu a l e n tre  el que en se
ña y  el que ap ren d e , to d a  en señ an za  es h ostil y  de  co n s ig u ie n te  in 
fe cu n d a . T o d a  la  e d u ca c ió n  es una  la r g a  o b ra  de a m o r  a los  que 
apren d en . F u n d a r  la g a ra n tía  de u n a  p az fe cu n d a  en  el a r t ícu lo  
co n m in a to r io  de un  re g la m e n to  o  de un es ta tu to  es, en  to d o  caso , 
a m p a ra r  un ré g im e n  cu a rte la r io , p e ro  n o  u n a  la b o r  de c ien cia . 
M a n ten er  la a ctu a l re la c ió n  de g o b e rn a n te s  a  g o b e rn a d o s  es a g ita r  
el fe rm e n to  de fu tu r o s  tra s to rn o s . L a s  a lm as de los  jó v e n e s  d eben  
ser  m ov id a s  p o r  fu e rz a s  esp ir itu a les . L o s  g a sta d o s  r e so r te s  de la  
a u to r id a d  que em an a  de la  fu e r z a  n o  se av ien en  co n  lo  que r e 
c lam an  el sen tim ien to  y  el c o n ce p to  m o d e rn o  de las u n iv ers id a d es . 
E l ch a sq u id o  del lá t ig o  só lo  p u ed e  ru b r ic a r  e'1 s ilen cio  de los  in 
con scien tes  o de los  cob a rd es . L a  ú n ica  a c t itu d  s ilen ciosa , que ca 
be en un  in s titu to  de c ie n c ia  es la  del que escu ch a  u n a  v e rd a d  o  la  
del que e x p e r im e n ta  p a ra  c re a r la  o  co m p ro b a r la .

P o r  eso  q u erem os  a rra n ca r  de ra íz  en  el o rg a n ism o  u n iv e rs i
ta r io  el a r ca ico  y  b á rb a ro  co n ce p to  de a u to r id a d  qu e en  esta s  
casas de estu d io  es un b a lu a rte  de a b su rd a  t ira n ía  y  só lo  s irv e  
p a ra  p r o te g e r  cr im in a lm e n te  la  fa ls a  d ig n id a d  y  la  fa ls a  co m p e 
ten cia . A h o r a  a d v e rt im o s  que la re c ie n te  r e fo r m a , s in ce ra m e n 
te libera l, a p o r ta d a  a la  u n iv e rs id a d  de C ó rd o b a  p o r  el d o c to r  
José  N ico lá s  M a tien zo , só lo  h a  v e n id o  a p r o b a r  que el m al e ra  m ás 
a fl ig e n te  de lo  que im a g in á b a m o s  y  que los  a n t ig u o s  p r iv ile g io s  
d is im u la ban  un esta d o  de a v a n za d a  d e sco m p o s ic ió n . L a  r e fo r m a  
M a tien zo  n o  h a  in a u g u ra d o  u n a  d e m o cra c ia  u n iv e rs ita r ia , h a  
sa n c io n a d o  el p re d o m in io  de  u n a  ca s ta  de p r o fe s o r e s . L o s  in te re 
ses c re a d o s  en  to r n o  de los  m e d io cre s  h an  e n co n tra d o  en  e lla  un  
in e sp e ra d o  a p o y o . Se n os  a cu sa  a h o ra  de  in s u rre c to s  en  n o m b re  
de  un o rd e n  que n o  d iscu tim os , p e ro  que n a d a  tien e  que h a ce r  c o n  
n o so tro s . S i e llo  es así, si en  n o m b re  del o rd e n  se n os  q u iere  s e g u ir  
b u r la n d o  y  e m b ru te c ie n d o , p ro c la m a m o s  b ien  a lto  el d e re ch o  sa 
g r a d o  a  la  in su rre cc ió n . E n to n ce s  la  ú n ica  p u e r ta  que n os  qu ed a
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a b ie r ta  a la  esp era n za  es é l d estin o  h e ro ico  de la  ju v en tu d . E l sa
c r i f ic io  es n u estro  m e jo r  e s t ím u lo ; la  red en c ión  esp ir itu a l de las 
ju v e n tu d e s  a m erica n a s  n u estra  ú n ica  recom p en sa , pues sabem os 
que n u estra s  v erd a d es  lo  son  —  y  d o lo ro sa s  —  de to d o  el co n ti
n en te . ¿ Q ue en  n u estro  p a ís  u na  ley  — se d ice  —  la ley  de A v e lla 
neda , se op on e  a  n u estros  a n h e lo s?  P u es a r e fo rm a r  la  ley, que 
n u estra  sa lud  m o ra l lo  está  e x ig ie n d o .

L a  ju v e n tu d  v iv e  s iem p re  en  tra n ce  de h ero ísm o. E s desin 
teresa d a , es pura . N o  h a  te n id o  tiem p o  aún de con tam in arse . N o  
se eq u iv o ca  n u n ca  en  la  e le cc ión  de sus p ro p io s  m aestros. A n te  los  
jó v e n e s  n o  se h ace  m é r ito s  ad u lan do  o  com p ra n d o . H a y  que d e ja r  
que e llos  m ism os e lija n  sus m a e stro s  y  d ire cto re s , seg u ros  de que 
el a c ie r to  h a  de  c o r o n a r  sus d eterm in a cion es. E n  adelante, só lo  
p o d rá n  ser  m a e stro s  en  la  fu tu r a  rep ú b lica  u n iv e rs ita r ia  los v e r 
d a d e ro s  co n s tru c to re s  de alm as, los  c re a d o re s  de verd ad , de belle
za  y  de bien .

L a  ju v e n tu d  u n iv e rs ita r ia  de C ó rd o b a  cree  que ha llega d o  la 
h o ra  de p la n tea r  este  g ra v e  p ro b le m a  a la co n s id e ra c ió n  del país y  
de  sus h om b res  re p resen ta tiv os .

•
L o s  su cesos  a ca e c id o s  rec ien tem en te  en la U n iv ers id a d  de C ó r 

d ob a , con  m o tiv o  de la  e le cc ión  re c to ra l, a d a r a n  sin gu la rm en te  
n u estra  ra zó n  en  la  m a n era  de a p re c ia r  el c o n flic to  u n iv ersita r io . 
L a  fe d e r a c ió n  u n iv e rs ita r ia  de C ó rd o b a  cree  que debe h a cer  c o 
n o c e r  al p a ís  y  a  A m é r ica  las c ircu n sta n c ia s  de ord en  m ora l y  
ju r íd ic o  que in v a lid a n  el a c to  e le cto ra l v e r if ic a d o  el 15 de ju n io . 
A l  c o n fe s a r  lo s  idea les  y  p r in c ip io s  que m u even  a la ju v e n tu d  en 
esta  h o ra  ú n ica  de su v id a , q u iere  r e fe r ir  los  asp ectos  loca les  del 
c o n flic to  y  le v a n ta r  b ien  a lta  la  llam a que está  qu em an do el v ie 
j o  re d u cto  de la o p re s ió n  c lerica l. E n  la U n iv e rs id a d  N a cion a l de 
C ó rd o b a  y  en  esta  c iu d a d  no se han p re se n c ia d o  d e só rd e n e s ; se 
h a  con tem p la d o  y  se con tem p la  el n acim ien to  de una v e rd a d e ra  re 
v o lu c ió n  que ha de a g ru p a r  b ien  p ro n to  b a jo  su b a n d era  a tod os  
los  h om b res  lib res  del con tin en te . R e fe r ir e m o s  los  sucesos p ara  
que se vea  cu á n ta  ra z ó n  n os  as istía  y  cu á n ta  v erg ü en za  n os  sa- 
-có a  la  ca ra  la  c o b a rd ía  y  la  p e r fid ia  de los  re a cc io n a r io s . L os  
a c to s  de v io len cia , de los  cu ales n os  resp on sa b iliza m os ín te g ra 
m ente, se cu m p lían  co m o  en el e je r c ic io  d e jp u ras ideas. V o ltea m os  
lo  que rep resen ta b a  un a lza m ien to  a n a cró n ico  y  lo  h ic im os p ara  
p o d e r  le v a n ta r  s iq u ie ra  el co ra z ó n  so b re  esas ru inas. A qu éllos  
rep resen ta n  tam bién  la  m ed id a  de n u estra  in d ig n a c ión  en presen 
c ia  de la  m iser ia  m ora l, de la  s im u lación  y  d e l en g a ñ o  a rte ro  que 
p re te n d ía  fi ltr a r s e  co n  las a p a rien cia s  de la  lega lidad . E l sen tido 
m o ra l esta ba  o b scu re c id o  en las c lases d ir ig e n te s  p o r  un fa r ise ís 
m o tra d ic io n a l y  p o r  u n a  p a v o ro s a  in d ig e n cia  de ideales.
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E l esp ectá cu lo  que o fr e c ía  la  asam blea  u n iv e rs ita r ia  e ra  r e 
pu gn an te . G ru p os  a m ora les  d e se o so s  de  ca p ta rse  la  b u en a  v o lu n 
ta d  del fu tu r o  r e c to r  e x p lo ra b a n  los  c o n to rn o s  en  el p r im e r  e s cru 
tin io , p a ra  in c lin a rse  lu e g o  al b a n d o  que p a re c ía  a s e g u ra r  el t r iu n 
fo ,  sin  r e c o rd a r  la  a d h esión  p ú b lica m en te  em p eñ a d a , el c o m p r o 
m iso  de h o n o r  c o n tra íd o  p o r  los  in tereses  de  la  U n iv e rs id a d . O tro s  
—  los m ás —  en n o m b re  del sen tim ien to  r e lig io s o  y  b a jo  la  a d v o 
ca c ión  de  la  C om p a ñ ía  de  Jesús, e x h o rta b a n  a  la  t r a ic ió n  y  a l 
p ron u n c ia m ie n to  su b a ltern o . ( ¡C u r io s a  r e lig ió n  que en señ a  a m e
n o s p re c ia r  el h o n o r  y  a  d e p r im ir  la  p e r s o n a lid a d : ¡ r e lig ió n  p a ra  
v en cid os  o p a ra  e s c la v o s !)  Se h a b ía  o b te n id o  u n a  r e fo r m a  l ib e r a l  
m ed ia n te  el s a c r if ic io  h e ro ic o  de  u n a  ju v e n tu d . Se c re ía  h a b e r  
co n q u is ta d o  una g a ra n t ía  y  de la  g a ra n t ía  se a p o d e ra b a n  los  ú n i
co s  en em ig os  de la  r e fo r m a . E n  la  s o m b ra  los  je s u íta s  h ab ían  p re 
p a ra d o  el t r iu n fo  de u n a  p r o fu n d a  in m o ra lid a d . C o n se n tir la  h a
b r ía  c o m p o r ta d o  o tr a  tra ic ió n . A  la  b u r la  re sp o n d im o s  co n  la  re 
v o lu ción . L a  m a y o r ía  e x p re sa b a  la  su m a  de  la  re g re s ió n , de la  
ig n o ra n c ia  y  del v ic io . E n to n ce s  d im o s  la  ú n ica  le c c ió n  que cu m 
plía  y  esp a n ta m os p a ra  s iem p re  la  a m en a za  del d o m in io  c le r ica l.

L a  sa n ción  m o ra l es n u estra . E l d e re ch o  ta m b ién . A q u e llo s  
p u d ie ro n  o b te n e r  la  sa n c ió n  ju r íd ic a , e m p o tra rs e  en  la  ley . N o  
se lo  p erm itim os . A n te s  de  que la  in iq u id a d  fu e r a  un  a cto  ju r íd ic o  
ir re v o ca b le  y  co m p le to , n os  a p o d e ra m o s  del sa lón  de a cto s  y  a r r o 
ja m o s  a la  can a lla , só lo  en to n ce s  a m ed ren ta d a , a  la  v e ra  de los  
c la u stros . Q ue esto  es c ie r to , lo  p a te n tiza  e l h ech o  de  h a b er, a  
co n tin u a c ió n , se s io n a d o  en el p r o p io  sa lón  de a c to s  la  fe d e r a c ió n  
u n iv e rs ita r ia  y  de  h a b er  f ir m a d o  m il estu d ia n tes , so b re  el m ism o  
p u p itre  re c to ra l, la  d e c la ra c ió n  de h u e lg a  in d e fin id a .

E n  e fe c to , los  e s ta tu tos  r e fo r m a d o s  d isp o n e n  que la  e le cc ió n  
de r e c to r  te rm in a rá  en u n a  so la  sesión , p ro c la m á n d o se  in m e d ia ta 
m en te  el resu lta d o , p re v ia  le c tu ra  de  ca d a  u n a  de  las b o le ta s  y  
a p ro b a c ió n  del a c ta  re sp e ctiv a . A f ir m a m o s  sin  te m o r  de  se r  r e c 
t ifica d o s , que las b o le ta s  n o  fu e r o n  le íd as, que el a cta  n o  fu é  a p r o 
bad a , que el r e c to r  n o  fu é  p ro c la m a d o  y  que, p o r  con s ig u ie n te , 
p a ra  la  ley , aún  n o  e x is te  r e c to r  de esta  U n iv e rs id a d .

L a  ju v e n tu d  u n iv e rs ita r ia  de  C ó rd o b a  a f ir m a  que ja m á s  h izo  
cu e s tió n  de  n o m b re s  n i de  em p leos. Se le v a n tó  c o n tr a  u n  ré g im e n  
a d m in is tra tiv o , c o n tra  un  m é to d o  d o cen te , c o n tr a  un co n ce p to  de  
a u to r id a d . L a s  fu n c io n e s  p ú b lica s  se e je r c ita b a n  en b e n e fic io  de  
d e te rm in a d a s  ca m arilla s . N o  se r e fo r m a b a n  n i p lan es n i r e g la 
m e n to s  p o r  te m o r  de qu e a lg u ien  en  los  ca m b io s  p u d ie ra  p e r d e r  
su em p leo . L a  c o n s ig n a  de  “ h o y  p a ra  t i m a ñ a n a  p a ra  m í”  c o r r ía  
de  b o ca  en  b o ca  y  asu m ía  la  p re m in e n c ia  de e s ta tu to  u n iv e rs i
ta r io . L o s  m é to d o s  d o ce n te s  esta b a n  v ic ia d o s  de  un  e s tre ch o  d o g 
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m atism o, co n tr ib u y e n d o  a m a n ten er  a la U n iv ers id a d  ap a rta d a  
de  la  c ie n c ia  y  de las d isc ip lin a s  m od ern as. L as leccion es, en ce 
rra d a s  en la  re p e tic ió n  in term in ab le  de v ie jo s  tex tos , am paraban  
el esp ír itu  de ru tin a  y  de su m isión . L o s  cu erp os  u n iv ersita r ios , ce 
lo sos  g u a rd ia n e s  de los  d og m a s , tra ta b a n  de m an ten er en c lau su ra  
a la  ju v e n tu d , c re y e n d o  que la co n sp ira c ió n  del s ilencio  puede ser 
e je r c ita d a  en  c o n tra  de la c ien cia . F u é  en ton ces  cu an do la ob scu ra  
u n iv ers id a d  m e d ite rrá n e a  c e r ró  sus p u ertas  a F e rr i, a F e rre ro , 
a  P a la c io s  y  a  ta n to s  o tro s , an te  el te m o r  de que fu e ra  p ertu rb a d a  
su  p lá c id a  ig n o ra n c ia . H ic im o s  en ton ces  u na  santa  revo lu ción  y  el 
ré g im e n  ca y ó  a n u estros  go lp es .

C re im os  h on ra d a m en te  que n u estro  e s fu e rz o  había  cread o  al
g o  n u evo , que p o r  lo  m en os  la  e leva ción  de n u estros  ideales m ere 
c ía  a lg ú n  resp eto . A so m b ra d o s , con tem p la m os  en ton ces  cóm o se 
co a lig a b a n  p a ra  a r re b a ta r  n u estra  con q u ista  los  m ás cru d os  rea c
c io n a r io s .

N o  p od em os  d e ja r  lib ra d a  n u estra  su erte  a la  t ira n ía  de una 
se cta  re lig io sa , n i al ju e g o  de in tereses  eg o ísta s . A  ellos se nos 
q u iere  s a c r if ica r . E l que se titu la  r e c to r  de la U n iv ers id a d  de San 
C a rlo s  ha d ich o  su p r im e ra  p a la b r a : “ P r e f ie r o  antes de ren u n ciar  
qu e quede el ten d a l de ca d á v e re s  de los  estu d ia n tes” . P a la b ra s  lle
n a s  de  p ied ad  y  de a m or, de resp eto  re v e re n c io so  a la d is c ip lin a ; 
p a la b ra s  d ig n a s  del je f e  de  una casa  de a ltos  estu d ios . N o  in v oca  
id ea les  n i p ro p ó s ito s  de a cc ión  cu ltu ra l. Se sien te  cu stod ia d o  p o r  
la  fu e r z a  y  se a lza  so b e rb io  y  a m en azad or. ¡ A rm o n io s a  le cc ión  que 
a ca b a  de d a r  a la  ju v e n tu d  el p r im e r  c iu d a d a n o  de una  d e m o cra 
c ia  u n iv e r s ita r ia ! R e co ja m o s  la  lección , com p a ñ e ro s  de tod a  A m é 
r ica  ; a ca so  te n g a  el sen tid o  de un p re sa g io  g lo r io so , la  v ir tu d  de 
u n  llam am ien to  a la  lu ch a  su p rem a  p o r  la  l ib e r ta d ; e lla  nos m ues
t r a  el v e rd a d e ro  ca rá c te r  de la  a u to r id a d  u n iv ers ita r ia , t irá n ica  y  
o b ce ca d a , que ve  en ca d a  p e tic ión  un a g ra v io  y  en cada  pensa
m ien to  una  sem illa  de rebelión .

L a  ju v e n tu d  y a  n o  p ide. E x ig e  que se le re co n o z ca  el d erech o  
a e x te r io r iz a r  ese p en sam ien to  p ro p io  en  los  cu e rp os  u n iv ersita 
r io s  p o r  m ed io  de sus rep resen tan tes . E s tá  can sad a  de so p o rta r  
a  los  t ira n os . S i h a  s id o  ca p a z  de re a liza r  una rev o lu c ió n  en  las 
con c ien c ia s , n o  pu ede d escon océrse le  la  ca p a cid a d  de in terv en ir  
en  el g o b ie rn o  de su p ro p ia  casa .

L a  ju v e n tu d  u n iv e rs ita r ia  de C órd ob a , p o r  in term ed io  de su 
fe d e ra c ió n , sa lu d a  a los  co m p a ñ e ro s  de la A m é r ica  to d a  y  les in 
c ita  a  c o la b o ra r  en  la  o b ra  de lib erta d  que in icia .

E N R I Q U E  F. B A R R O S .  H O R A C I O  V A L D É S .  I S M A E L  C. B O R D A B E H E R E ,  
presidentes ;  G U M E R S I N D O  S A Y A G O .  A L F R E D O  C A S T E L L A N O S .  L U I S  M. 
M É N D E Z ,  J O R G E  L .  B A Z A N T E .  C E F E R I N O  G A R Z O N  M A C E D A ,  J U L I O  M O 
L I N A .  C A R L O S  S U A R E Z  P I N T O .  E M I L I O  R. B I A G O S C H .  A N G E L  J.■ ^ R O ,  
N A T A L I O  J. S A I B E N E ,  A N T O N I O  M E D I N A  A L L E N D E ,  E R N E S T O  G A R Z O N .
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EL' COMITE PRO-REFORMA UNIVERSITARIA DE 
CORDOBA, DECLARA LA  HUELGA GENERAL 

POR TIEMPO INDETERMINADO
(M arzo 13 de 1918)

I

M A N IF IE S T O  A  L A  JU V E N T U D  A R G E N T IN A

L A  universidad nacional de Cór
doba amenaza ru ina ; sus c i
m ientos seculares han sido m i

nados p or la acción encubierta de sus 
falsos apóstoles; ha llegado al borde 
del precip icio  im pulsada por la fu er
za de su propio desprestigio, por la 
labor anticientífica de sus academ ias, 
p or la ineptitud de sus dirigentes, 
por su horror al progreso y a la cul
tura, por la inm oralidad de sus pro
cedim ientos, p or lo anticuado de sus 
planes de estudio, p or la m entira de 
sus reform as, por sus mal entendidos 
prestigios y  por carecer de autoridad 
m oral. _

La juventud universitaria no quie
re ni puede hacerse cóm plice de la ca 
tástrofe y  revelándose contra tanto 
agravio quiere sin dilaciones que se 
enseñe en sus clau stros; quiere su en
grandecim iento ; quiere antes que na
da aprender y  no que se la haga m o
rir de inanición ; quiere que su cora
zón y su cerebro, m archen a la par, 
por el ritm o ascendente y fecundo de 
los nuevos ideales; quiere que todo 
el enorm e caudal de energías y  de

am or a la ciencia  que aporta año tras 
año a las aulas, en vez de quedar m a
logrado com o hasta hoy, se realice en 
toda su plenitud, encontrando el es
tím ulo y  el gu ía  capaces de encau
zarlo por eficaces derroteros.

T oda la república conoce en estos 
m om entos la situación de fuerza que 
se nos ha creado, con intereses mal 
entendidos, con  ceguera fatalm ente 
suicida. H em os llegado a  lo que no 
queríam os: a la huelga general, ya 
que considerábam os com o una rea li
dad indiscutible la necesidad im pe
rativa  del progreso oportuno y  e fi
caz en la casa de estudios, progreso  
que nos h iciera posible el v iv ir  a la 
altura de nuestra prop ia  época, a la 
que tenem os un derecho sagrado. Los 
que no quisieron o no alcanzaron a 
com prenderlo, carguen hoy con el 
desplante noble, v iril y  decisivo. E s
tam os dispuestos a “ sentir”  ahora, lo 
que razonam os hasta la disección, an
tes ; querem os, pues, que nuestros ca
m aradas de toda la república sepan 
que som os una juventud que tiene 
conciencia  de su grave m isión y  que

El com ité pro reform a universitaria que d irigió el m ovim iento bastí» que se constituyera la 
federación universitaria, estaba form ado a s í: P o r  m e d i c i n a :  Gumersindo Ss^vago, Jorge L. B a
sante. R. A rtaza Rodríguez, H oracio M iravel. Parodié M ontero, Clemente Elissam buru, R. L ó 
pez R am írez y  M. J. Tapia. P o r  d e r e c h o : Andrés G. Posse (h .) ,  H oracio Valdés, R oberto A hu
mada. A lfredo Brandán C araffa , Luis Argiúello. C eferino Garzón M aceda. H erm inio M ichellena 
y Vidal F erreyra Videla. P o r  i n g e n i e r í a  : Ernesto Garzón. Ism ael C. Bordabere, Pedro N. G or- 
dillo (h .) . Federico Acuña Anzorena, Antonio M edina Allende, L uis A. Colombo, N atalio J. 
Saibeno y Miguel Arrambide.
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esta explosión de entusiasm o que ha progreso, no es más que el fru to de 
llenado nuestra clásica ciudad de un un exceso de voluntad puesto al ser- 
profundo sabor de renovación y  de vicio de un exceso de pensamiento.

II

R ESO LU CIO N  D E C L A R A N D O  L A  H U E L G A

El com ité pro-reform a universita
ria, haciendo uso de las am plias fa 
cultades que le son exclusivas y  con
siderando :

Que el actual estado de cosas im 
perante en la universidad nacional 
de Córdoba, tanto en lo relativo a 
los planes de estudio com o a la o r 
ganización docente y  disciplinaria 
que en la m ism a existe, dista en ex
ceso de lo que debe constituir el ideal 
de la universidad argentina;

Que la am plia y  liberal R eform a 
U niversitaria —  im puesta por las c ir
cunstancias —  debe ser propiciada 
p or los estudiantes, cuando no en 
cuentra eco ni sanción en las corpo
raciones llamadas a establecerlas, va
liéndose para ello de todos los medios 
a su alcance;

Que en todo momento las gestiones 
encam inadas a tal ob jeto se han es
trellado con la intransigencia delibe
rada en que se mantienen los miem
bros de los cuerpos directivos de la 
universidad, según aparece por el si
lencio obtenido com o única respuesta 
a los m em oriales presentadas y  rei
terados en diversas oportunidades;

Que se han agotado los medios pa
cíficos y  conciliatorios para obtener 
del honorable consejo superior uni
versitario la sanción de las reform as 
solicitadas por los diversos centros 
estudiantiles, resuelve:

D eclarar la huelga general de es
tudiantes universitarios y mantener
la hasta tanto se proceda por quien 
corresponda a la implantación de las 
reform as solicitadas.

III

N U E V O  M A N IF IE S T O  

(M arzo 31 de 1918)

La juventud de Córdoba, animada 
por un im pulso irresistible de pro
greso, se halla en lucha con su v ieja  
y  ruinosa universidad. Sus autorida
des regresivas, em pecinadas en el 
mantenimiento del dogm atism o do
cente y  en la defensa de intereses in
sostenibles, se oponen con desdeñoso 
autoritarism o al im postergable anhe
lo de renovación que desde largos años 
le reclam an en vano los propios hi
jo s  del vetusto hogar intelectual.

A gotados todos los recursos per

suasivos, postergadas todas las soli
citaciones de reform a, desechados to
dos los petitorios rem itidos a los 
cuerpos conciliares, que han perm a
necido sordos a las incitaciones al 
progreso y estáticos e indeferentes al 
m ovim iento espiritual de la época, 
proclam am os ante ellos la huelga ge
neral.

No es este un acto de inconducta 
irreflexiva de la juventud. N o es una 
asonada tum ultuaria para derribar 
las divinidades y los símbolos de la

M anifiesto lanzado el día 31, víspera de la apertura oficial de los cursos. La> proclamación 
de la huelga, a que el m anifiesto se refiere se realizó en el teatro. Rivera Indarte. el mismo día. 
31 de marzo. L a crónica y discursos del acto pueden leerse en “ L a  V oz del Interior del -  y 
3 de abril. Se transcriben los discursos de Arturo Orgaz, Arturo Cnpdevila, H oracio '  altles, t»rc- 
gorio Bermann. Ism ael C. Bordabehere y  Gumersindo Snyago. Este último, en nombre del co 
mité pro reforma, proclam ó solemnemente la huelga general de ios estudiantes universitario 
de Córdoba.
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universidad caduca, que m erece el 
respetuoso olvido de las generaciones 
presentes. N o nos arrojam os p or  la 
pendiente de una rebelión estéril con
tra las gratas disciplinas del traba
jo  y  del estudio. A spiram os a v iv ir  en 
las aulas del saber la vida plena del 
intelecto, en el am biente del verdade
ro liberalism o científico , profesado 
en las cátedras modernas, exento de 
prejuicios dogm áticos, desbrozado de 
arcaicos convencionalism os mentales, 
sustraído a las taim adas in filtracio 
nes dialécticas que conturban la li
bre y sincera adquisición del conoci
miento. N os levantam os para sacudir 
la esclavitud mental en que se pre
tende m antenernos; para rom per el 
círculo vicioso de la anacrónica maes
tranza que nos cierra  los horizontes 
de la luz esp iritual; para a rro ja r  la 
carga m onstruosa y torturante que la 
inepcia docente nos im pone com o ba
ga je  inútil para el noble e jerc ic io  
de las profesiones liberales.

Form am os la generación ascenden
te, que ha de bregar por el progreso 
de la patria, apta para concebir sus 
destinos en el consorcio de las socie
dades m odernas; som os espíritus del 
presente y del porvenir, y  esta uni
versidad pretende educarnos para el 
pasado y m oldear nuestros cerebros 
para los archivos de la humanidad.

N o nos rebelam os contra la univer
sidad-laboratorio, sino contra la uni
versidad-claustral. V ibram os en el 
ritm o de la ciencia m oderna y  anhe
lamos la enseñanza acorde con  sus 
claros y  am plios m étodos de investi
gar y  de aprender. E xig im os la cadu
cidad del autoritarism o, que pretende 
m antener la disciplina in fantil en un 
instituto de la adolescencia, y  que des
cubre en toda m anifestación de la li
bertad individual, un delito de rebel
día volteriana, que m erece las sancio
nes punitorias del decadente, “ prin 
cip io  de autoridad’ ’ .

A  este sano anhelo se opone una 
vasta organización de intereses subal

ternos, atrincherados en la v ie ja  casa 
de estudios para cerrar el paso al 
progreso y  a la ciencia de verdad. Los 
intereses superiores de la patria y  el 
porven ir intelectual de sus generacio
nes dirigentes, se hallan al arbitrio  de 
esa em bozada m osquetería de la re
gresión. Son sus autoridades h ieráti- 
cas, que sólo conciben la disciplina 
universitaria com o concepto de sumi
sión m ateria l: sus m aestros retarda
dos, con sus program as ancestrales, 
que sólo saben de los v ie jos in folios 
de la ciencia  vetusta ; sus academ ias 
vitalicias, en perpetua gestación de 
ancianidad; sus consejo^ áulicos, so
m etidos a las sugestiones de la direc
ción su p erior ; sus dignatarios conci
liares, cultores de la solem nidad, apol
tronados en sus clausuras crepuscula
res, reacios al progreso, sordos a las 
palpitaciones de la cerebración  y  de 
las actividades circundantes, atentos 
a la pród iga  distribución del cuantio
so presupuesto universitario entre la 
em pleom anía docente, m ientras son 
sus Cenicientas los gabinetes devas
tados y las desnudas salas de experi
m entación.

Invocam os nuestra expectante pa
ciencia y  nuestra larga y  dócil espe
ranza, m antenida a despecho de todos 
los desdenes y subterfugios de las au
toridades universitarias, para  ju s t if i
car esta cruzada extrem a p or  nuestra 
liberación espiritual. N os acom paña 
el derecho, nos asiste nuestra circuns
pección del pasado y nos une la noble 
solidaridad del vínculo m oral para es
ta lucha enaltecedora. La llevam os 
confiadam ente a los estrados de gran 
tribunal de nuestro pueblo. Y  advoca
m os el m ovim iento a las aspiraciones 
im postergables de la juventud de C ór
doba y  del país, seguros de que nues
tra  voz ha de encontrar un eco en to 
dos los espíritus que anhelan el p ro 
greso y la regeneración de la universi
dad argentina. —  El comité pro refor
ma universitana. —  Córdoba, marzo 
31 de 1918.
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MEMORIAL DE ANHELOS Y EXPOSICION 
DE CARGOS

E L  CO M ITE PRO  R E F O R M A  U N IV E R S IT A R IA  A N T E  
E L  M IN IS T E R IO  D E IN STR U C C IO N  PU B LIC A  Y  CONSEJO 

SU P E R IO R  D E  L A  U N IV E R S ID A D

Buenos A ires, 10 de abril de 1918. 
—  A S .  E . el señor m inistro de Justi
cia e Instrucción Pública de la N a
ción, doctor José S. Salinas.

Tenem os el honor de d irigirnos a 
V. E. en nom bre del com ité estudian
til pro-i’eform a universitaria, adjun
tando a la presente el m em orial que 
consigna en form a sintética los anhe
los de la juventud estudiosa de C ór
doba en lo referente a la reform a uni
versitaria que desean y esperan para 
que su h istórica universidad surja  
nuevamente con vida próspera y fe 
cunda.

Este memorial debió ser presenta
do al honorable consejo  superior de la 
Universidad, pero pese a nuestras me
jores  intenciones no fué posible ha
cerlo, pues esa corporación, clausu
rando la Universidad, cerró el camino 
a toda gestión de nuestra parte, de
m ostrando en tal form a  la incapaci
dad en que se encontraba para abor
dar una cuestión de vital im portan
cia.

Llegue, pues, hasta V. E. la expre
sión de nuestras aspiraciones, que le 
dirá del espíritu sereno y  culto con 
que obró la juventud que representa
mos, y  que, no habiendo encontrado en 
su casa de estudios a las autoridades 
que la escucharan, acuden a vuestra 
alta autoridad buscando la reparación 
que persigue.

Saludamos a V . E. con  la considera
ción más distinguida. —  Horacio 
Valdés. — Gumersindo Sayago.

Córdoba, 1» de abril de 1918. —  Al 
honorable consejo superior de la Uni
versidad.

Llegam os ante esa corporación, en 
cum plim iento de un mandato de la ju 
ventud universitaria de Córdoba. So
mos los intérpretes de sus patrióticos 
anhelos, y  valga a la modestia de sus 
voceros el alto título que ostentan. La 
juventud universitaria, que tiene da
das a la causa de la patria, desde los 
días iniciales de la nacionalidad, jo r 
nadas de gloria, identificada con el 
alma altruista de las generaciones his
tóricas, que consagraron a la madre, 
augusta sus desvelos com o su sangre, 
y  f i ja  su vista en el porvenir, siente 
hoy el deber ineludible de alzar su 
voz en defensa de ese hogar solariego 
del espíritu argentino, que es nuestra 
v ie ja  universidad. Es por ello que se 
ha lanzado a la calle coreando con 
em oción indescriptible cantos augúra
les e irguiendo tribuna en todas las 
plazas pú blicas; ha agitado el ambien
te y  conm ovido los espíritus más iner
tes : ha requerido y  ha escuchado la 
palabra de calificados intelectuales y 
universitarios; ha sugerido nuevas 
orientaciones; ha prom ovido el deba
te en todas las form as y en todos los 
campos, y hoy recurre a vosotros, con 
su bagaje de experiencia propio y  de 
opiniones autorizadas, trayendo a 
vuestro seno su contribución, para que 
la consideréis al abordar el estudio del 
grave- problema, que os toca la fortu 
na de resolver, ante la ansiosa mirada 
del pais.
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La juventud universitaria se siente 
orgullosa de las proyecciones alcanza
das por el m ovim iento por ella inicia
do, y ve, precisam ente, en su amplitud 
su más term inante ju stificación . De
tenerse, ahora, en su cam ino ante so
licitaciones tendenciosas, sería abdi
car de los altos propósitos de orden in
telectual, m oral y  social, que la m ue
ven, y  perder la confianza puesta en 
ella, digám oslo sin jactancia , p or  el 
país entero, que ha visto en su gesto 
generoso com o el preludio de otras 
auroras para la vida institucional de 
la Nación.

Es que ha sonado, honorable conse
jo , la hora grávida de la renovación. 
N adie lo discute; nadie puede discu
tirlo. Se discrepará sobre detalles de 
organización disciplinaria, pero nin
guno se atreverá a m anifestar que el 
antiguo régim en orgánico de la Uni
versidad, puesto allí, en la corriente 
de los tiem pos, com o un escollo, sino 
com o un reto a las tendencias del pre
sente, sea sostenible. Es él, nada m e
nos, que una form a  de una aristocra
cia de privilegiados, ha dicho con ju s- 
teza un pro fesor de la casa, que fuera  
vuestro ilustrado colega, y  el pueblo, 
que contribuye, materialmente, al fu n 
cionam iento de la U niversidad, com o 
la alim enta con sus h ijos, exige, y 
exige bien, sin duda, precisam ente, lo 
contrario. ¿N o  es acaso, lia actual 
constitución del gobierno universita
rio un anacronism o irritante, una fla 
grante contradicción con los funda
mentos de nuestras instituciones polí
ticas? ¿O  es que el régim en aristocrá
tico, batido en retirada por el prin ci
pio de la soberanía popular, debe m an
tenerse, con todos sus defectos y  peli
gros, allí en la U niversidad, donde la 
juventud arm a su inteligencia, ad
quiere nuevas virtudes y  fo r t ifica  las 
existentes, para servir mañana con 
devoción a las instituciones de la pa
tria? No, honorable co n se jo ; el país 
quiere otra  cosa, evidentem ente, y, al 
acatar su decisión intergiversable, ese

cuerpo daría un alto ejem plo de la 
vida republicana, bien necesario, sin 
duda, para sus m ism os prestigios.

P ero, no es sólo, honorable conse
jo , el régim en orgán ico de los estu
dios superiores que precisa m od ificar
se : es urgente la renovación del p ro 
fesorado, en form a  que asegure la 
com petencia de los docentes designa
d os ; es indispensable la re form a de 
los planes de estudio para m odernizar 
y  m ejorar la enseñanza, y  querem os, 
por fin , los estudiantes, otra  organ i
zación disciplinaria, m enos m eticulo
sa, m ás sincera y  más útil. T odo ello, 
a nuestro ju icio , si no es secundario, 
tiene com o báse la re form a de consti
tución universitaria, que, entregando, 
hasta la fecha, a unos pocos el gobier
no de la casa, m ediante las academ ias 
vitalicias, ha substraído la U niversi
dad a las innovaciones que su propio 
progreso necesita.

¿S erá  nuestra palabra una nueva 
vox clamantes in deserto, com o hasta 
hoy fueron  las de todos los un iversita
rios que auspiciaron ante ese consejo 
la R e form a ? N o lo creem os, no que
rem os creerlo, a pesar de los antece
dentes que en contrario  existen con 
abundancia aplastadora, y  porque re
sistim os a creerlo es que nos d irig i
m os al honorable consejo para hacerle 
partícipe de nuestras aspiraciones, 
respetables, cuando menos, com o la 
expresión  de una parte /activa del 
cuerpo universitario. Estacionarse, 
ahogar la R eform a en ciernes, sería 
acentuar el declinar notorio de ésta, 
otrora  ilustre, casa de estudios, hasta 
conducirla a un m arasm o fatal, del 
que ya  no lograrían  sacarla ni vues
tros esfuerzos ni nuestros clam ores.

Esperam os, pues, que el honorable 
consejo  acom eta con decisión la tarea 
im postergable que le incum be y  con 
sulte la opinión estudiantil, que es, en 
verdad puede decirse la de toda la in
telectualidad nacional, concretada en 
la exposición  que sigue a estas líneas.

10 —



La reform a del estatuto universita
rio debe necesariam ente estar encua
drada en el m arco que im pone la ley 
de universidades nacionales del 3 de 
ju lio  de 1885, ley que, contrariando 
opiniones ligeram ente form adas, re
sulta ser m uy estrecha para que den
tro  de su articulado puedan evolucio
nar las organizaciones que los tiem 
pos vayan requiriendo en su decu rso ; 
coincide esta opinión con la del señor 
m inistro de instrucción pública de la 
Nación, expresada con m otivo de su 
reform a en el año 1904. M uchas de 
nuestras aspiraciones se estrellan en 
lo im perativo de sus térm inos preci
sos, por lo que este com ité se interesa 
en que el congreso nacional apruebe 
su reform a, en la que están em peña
dos, por otra parte, num erosos legis
ladores. Hasta tanto ésta se consiga, 
esperam os la aprobación p or parte de 
ese honorable consejo  de las que pro
piciam os y  que están dentro de sus 
facultades legales.

Iniciarem os nuestra tarea exam i
nando el capítulo segundo del estatuto 
vigente que trata de la Asamblea uni
versitaria.

En la actualidad, la asamblea uni
versitaria está constituida, según lo 
prescribe el artículo cuarto, p or “ la 
reunión de los m iem bros titulares de 
las facultades” . Considérase “ faculta
des”  en el m ecanism o del actual esta
tuto a las “ academ ias” , de m odo que 
quedan excluidos de la asamblea, los 
profesores y  suplentes no académ icos 
y  la función periódica que aquella des
empeña, está reservada a un órgano 
que en su com posición no representa 
todos los intereses. N o hemos de abun
dar aquí en consideraciones respecto 
de las academ ias y  su órbita de ac
ción, pues nos ocuparem os de ello al 
tratar de las mismas en particular. 
Sin em bargo, hemos de exponer lige
ramente algunos conceptos por el in
terés que hay en fundam entar la Re
form a que proponem os al artículo que 
nos ocupa.

La elección de autoridades en nues
tra  Universidad está hoy por hoy, re
servada a las academias, ya sea con
juntam ente para la elección de rec
tor, ya separadamente para elegir de
canos o para la confección de tem as 
en el nombramiento del profesorado. 
T odo el resorte adm inistrativo y cien
tífico  del organism o universitario, de
pende de las academias que, por su 
actual constitución, están formadas 
por m iem bros inamovibles. A  nadie 
se oculta que el ejercicio  ad vitam 
de la función  académ ica en el orden 
científico, es lo más señalado y con
ducente al fin  que se propone, en cu
yo caso no debe existir limitación en 
el núm ero de miem bros que la ejer
zan ; no así tratándose de las funcio
nes adm inistrativas y  de gobierno, en 
las que debe traducirse el mismo espí
ritu de renovación y de periodicidad 
existente en el orden político.

La necesidad de la separación de 
ambas funciones —  que consideramos 
incom patibles —  está confirm ada por 
los hechos; de las actas académicas 
no aparece que las cuestiones cientí
ficas hayan preocupado a nuestras 
corporaciones universitarias, a no ser 
algún traba jo  —  fru to  de la obliga
ción reglam entaria —  leído por algún 
m iem bro en el acto de la recepción o fi
cial y  que lejos de contribuir a presti
g iar los blasones de la casa hicieron 
por su desprestigio. La función mixta 
a que nos referim os ha tenido como 
consecuencia un desarrollo unilateral; 
lo adm inistrativo ha absorbido lo 
científico  y  se ha anulado por este 
sistema la actividad prim ordial que 
debe preocupar a toda Universidad.

Después de esta breve disgresión y 
volviendo al tem a de la asamblea uni
versitaria, entendemos que ésta no só
lo debe estar form ada por los acadé
m icos de las Facultades, sino p or to 
dos los profesores, titulares y  suplen
tes en ejercicio, por una representa
ción de los estudiantes y por los pro
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fesionales egresados de la U niversi
dad y residentes en la República.

La función electiva es prim ordial 
en todo g ob iern o ; de su am plitud de
pende la selección de los hom bres lla
mados a ocupar posiciones dirigentes 
y  su libre y periódico e jercic io  garan
tiza la capacidad de los llam ados a 
ejercerlas.

En el gobierno de la casa universi
taria deben tom ar parte todos los vin
culados a la misma, ya sean docentes, 
educandos o egresados con título, no 
directam ente ba jo  la form a de corpo
raciones estables con facultades legis
lativas o adm inistrativas, sino por 
m odo indirecto m ediante la periódica 
elección de su prim era autoridad. El 
profesor, com o el académ ico, están 
igualm ente interesados en la designa
ción de las autoridades, porque de 
éstas dependen las iniciativas tendien
tes al m ejoram iento de la enseñanza; 
el program a de un candidato y  su ca
pacidad para hacerlo efectivo, orien
tará y decidirá a sus electores. El 
alum no y el profesional egresado, tie
nen asim ism o interés directo en la 
e lección ; intereses grem iales los vin
culan a la U niversidad, donde los pri
m eros estudian y los segundos obtu
vieron su títu lo ; a unos com o a otros 
no puede serles indiferentes el gob ier
no universitario y es m enester otor
garles la participación que les corres
ponde. Del libre ju ego  de estos inte
reses, debidamente representados ha 
de surgir seguram ente la selección a 
que todos aspiram os. A sí, el interés 
de círculo que desgraciadam ente ha 
inspirado hasta hoy la designación de 
las autoridades, desaparecerá ahoga
do por la presión de una m ayoría  en
derezada al m ejoram iento de la ense
ñanza.

Claustro universitario. —  N o esca
pará  a vuestro criterio, honorable con 
sejo, que nuestros deseos son ver im 
plantado en la actualidad el claustro 
universitario, vetusta institución de 
nuestra propia casa que las circuns

tancias im ponen m ás com o reacción 
que com o desiderátum . A utores con
tem poráneos : Cárcano, Colm o y  B ian- 
co, aconsejan  su im plantación y  la 
in iciativa individual fué adoptada en 
el año 1904 p or el m inistro de Ins
trucción  Pública de la N ación, en el 
proyecto  de reform as a la ley de Uni
versidades.

B ien sabem os que podrán hacerse 
serias objeciones a la im plantación 
del claustro universitario que prop i
ciam os, dado los térm inos consigna
dos en el artículo prim ero, regla pri
m era, de la ley núm ero 159, según 
los cuales la “ asam blea universitaria 
será form ada por los m iem bros de to 
das las Facultades” , sin em bargo al 
solicitar su im plantación lo hacem os 
p or ser la expresión  de un anhelo co 
lectivo y que podría  realizarse m e
tíante una gestión e ficaz en el con
greso nacional para obtener la m odi
ficación  de la ley en lo que obstaculi
za esta reform a.

Elección de Rector y  vice. —  El ac
tual estatuto establece distintos pro
cedim ientos para la elección de estas 
dos autoridades, diferencias que no 
se ju stifican  por ser el v icerrector el 
reem plazante nato del prim ero en las 
delicadas funciones que le están enco
mendadas ; por lo tanto debería llenar 
su elección los m ism os requisitos que 
la del rector. E ste debe ser elegido 
según el procedim iento actual, por la 
asam blea ; y  el v icerrector, por el con 
se jo  superior universitario, debiendo 
recaer la elección en uno de sus m iem 
bros.

La elección de rector no debe estar 
reservada únicam ente al estrecho 
círcu lo de las academ ias; no puede 
haber sido ob jetiv o  del legislador ex
cluir de tan im portante función  a la 
m ayoría  del p ro fesora d o ; tal inter
pretación  es arbitraria  y excusado se
rá  decir que el vocablo “ facultades”  
que em plea la ley, s ign ifica  “ la re
unión de profesores titulares y  su
plentes”  y  no “ academ ias” , pues mal
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podría  asignar funciones a entidades 
que no crea y  que deben su existencia 
exclusivam ente a los estatutos.

A sí interpretado el concepto de fa 
cultades que emplea la ley —  reunión 
de profesores titulares y  suplentes —  
a  éstos debe corresponder la elección 
de rector y  vice hasta tanto se obten
ga  la reform a de la ley para poder 
crear la institución del claustro uni
versitario que anteriorm ente propicia
mos.

A l procedim iento de la elección, que 
f i ja  el artículo 9? (estatuto v igen te), 
debe incorporarse la práctica  del voto 
secreto, por cuya adopción abogan ra
zones fundam entales que no escapa
rán al criterio de los m iem bros de 
ese honorable consejo.

Consideram os que el vicerrector de
be ser elegido en la m ism a form a y  
por los m ism os sufragantes que el 
rector, porque un interinato más o 
m enos largo violentaría el espíritu de 
la disposición que f i ja  el procedim ien
to para la elección de este último, des
de que el interino goza de todas sus 
a tribu cion es; por otra parte, en nada 
em barazaría los procedim ientos a la 
asamblea votar una fórm ula en lugar 
de un solo nom bre.

En cuanto a la reelección estableci
da por la ley a que venim os haciendo 
referencia, y  practicada durante es
tos últim os tiem pos con una regulari
dad que va resultando harto sugeren- 
te, o frece sus ventajas y  sus inconve
nientes; por una parte reporta bene
fic ios  cuando perpetúa en el cargo al 
que ha sabido cum plir a satisfacción 
su m andato; por otra, puede, el siste
ma aludido, consolidar situaciones 
personales y  anteponer intereses par
ticulares a los de la institución.

Sin desconocer la positiva ventaja 
que para los intereses universitarios, 
sign ificaría  la perm anencia en el car
go de rector de una persona reconoci
dam ente capacitada, mediante la re
elección ; sin em bargo creem os que 
ésta no debe ser ilim itada com o lo es

tablece el actual estatuto, porque la 
posibilidad de que se reelija  un buen 
rector no está compensada con la si
tuación de ventaja que podría apro
vechar un círculo interesado en con
seguir aquella para el usufructo de las 
posiciones que la Universidad brinda 
con su presupuesto.

Nuestras aspiraciones van hasta 
pretender que se establezca la im posi
bilidad de la reelección, acordando en 
cam bio una m ayor duración al perío
do, extendiéndola a cinco años en lu
gar de los cuatro que actualmente ri
g e ; pero, com o aquellas van en con
tra  de lo establecido por la ley, nos 
lim itarem os a pedir que para la re
elección, el candidato, deba obtener un 
núm ero de votos no menor de las tres 
cuartas partes del total de sufragan
tes, que serían, com o dijim os anterior
mente, en núm ero suficientem ente 
crecido com o para evitar manejos ten
dientes a perpetuar dinastías.

Se evitaría así el peligro señalado 
por el doctor Ram ón J. Cárcano al 
a firm ar “ que entregar la elección de 
rector a los sufragios del cuerpo aca
démico, com puesto de los profesores 
titulares, es abrir las puertas al pre
dom inio de las pequeñas pasiones, a 
las preferencias y rencores de círcu
los, a los favores personales” , porque, 
según el mismo a g reg a : “ Es fácil 
decidir sobre la designación de un 
candidato cuando el colegio que de
be elegir es poco numeroso. Y  entre 
nosotros será seguro su éxito si cuen
ta con las simpatías y apoyo de per
sonajes políticos, de ascendiente y au
toridad en el gobierno, que pueden 
conseguir o resolver el nombramiento 
com o la destitución de un profesor.

Del consejo superior. —  El consejo 
que e jerce la superior jurisdicción 
universitaria, tiene en la actualidad 
no vicios de com posición intrínsecas, 
sino vicios de origen.

El mal no radica en el número de 
sus miembros, sino en la corporación 
de cuyo seno salen. La renovación que
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establece el estatuto vigente, resulta 
dem asiado relativa, pues ella ha de 
verificarse entre los académ icos de las 
facultades, sin intervención alguna 
del resto del p ro fesora d o ; v icios del 
que adolecen todos los organism os di
rectivos creados por el actual estatu
to. Constituyese de esta suerte, la se
gunda y  últim a instancia universita
ria, con los m ism os elementos que la 
prim era ; son, ni más ni menos, que 
su expresión sim p lificad a ; y  no ha si
do excepcional entre nosotros que el 
honorable consejo, haya m antenido a 
toda costa resoluciones del in ferior, 
por el hecho de que algunos de sus 
m iem bros han contribuido con su vo
to en las academ ias a la adopción 
de las resoluciones recurridas. A si
mismo, las ordenanzas dictadas por 
las academ ias dentro de sus atribucio
nes y  que pasan en observación al 
superior con sejo  para su definitiva 
sanción, no tienen el control que el 
legislador se propuso establecer.

Encarado el problem a desde este 
punto de vista em pírico, aparecen las 
academ ias y  el consejo  com o expre
siones diferentes de una misma activi
dad con idéntica dirección. En reali
dad, el consejo —  que por su com po
sición realiza la síntesis universita
ria —  con los delegados en igual nú
m ero de las distintas facultades debe 
tener un origen tan dem ocrático —  si 
cabe —  com o los consejos directivos 
de los que a continuación nos ocupare
mos.

Las asambleas parciales que desig
nen decanos o m iem bros de los con
sejos directivos, podrán elegir al m is
mo tiem po los delegados al con sejo  
superior. Con esta form a  de elección 
se habrá conseguido la absoluta inde
pendencia entre el consejo  superior y  
los consejos d irectivos —  que reem 
plazarán a las academ ias actuales —  
elim inándose p or tal m edio los incon
venientes que llevam os apuntados|

N o sería lo suficientem ente garan
tizada la independencia que anhela
m os con los solos procedim ientos que

dejam os esbozados, por lo que consi
deram os que es necesario declarar in
com patibles los cargos de m iem bros 
del con sejo  superior y  m iem bros de 
los consejos directivos, a excepción 
de los decanos que, según lo establece 
la ley de universidades en su artículo 
prim ero, regla tercera, son m iem bros 
natos de aquél.

Las prescripciones de la ley cita
da en nada se openen a los nuevos sis
tem as que dejam os apuntados.

N o es posible, p or otra  parte, que 
la más encum brada corporación  uni
versitaria  a quien la ley atribuye la 
m ayor sum a de facultades, provenga 
de una elección indirecta y  restringi
da com o la que hoy se practica. En la 
U niversidad N acional de La Plata se 
observa el procedim iento que prop i
ciam os en cuanto a la elección, no así 
respecto a los m iem bros en quienes 
debe recaer, que necesariam ente de
ben serlo de los consejos directivos.

Consejos directivos. —  Consecuen
tes con nuestro propósito  de esbozar 
a grandes rasgos los lincam ientos de 
la R eform a, abandonam os al criterio  
de este honorable con sejo  las ideas li
geram ente expuestas sobre los prim e
ros capítulos de los estatutos en lo que 
se re fiere  al gobierno propiam ente 
universitario, para decender, con la 
brevedad que nos hem os im puesto, al 
exam en del régim en de las facultades.

D os años ha, el p ro fesor y  académ i
co  de la Facultad de Derecho, m iem 
bro entonces de ese consejo, doctor 
E nrique M artínez Paz, presentó a 
vuestra consideración  un proyecto  de 
reform a al actual estatuto acom paña
do de una exposición  de m otivos, de 
la que transcribim os más adelante al
gunos fragm entos. En ese proyecto  se 
dividen perfectam ente las funciones 
adm inistrativas y  científicas que e je r 
cen las actuales academ ias y  se con
fían  las prim eras a consejos d irecti
vos, form ados p or m iem bros designa
dos a base de elección general del pro
fesorado p or un período de seis años
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y  renovables p or terceras partes cada 
dos, las segundas permanecen con fia 
das a “ las academ ias” , con el rol esen
cialm ente científico.

El espíritu que in form ó el proyecto 
de reform a, aparte de reconocer ante
cedentes en las Universidades de Bue
nos A ires y  La Plata, que han acogido 
e im plantado el sistema, apareció en
tre nosotros por iniciativa del acadé
m ico de la Facultad de M edicina, doc
tor Garzón M aceda, en 1907, que, co
mo toda iniciativa tendiente a m oder
nizar el régim en im perante, naufragó 
en la m ayor indiferencia.

Siete años después, el académ ico de 
la m ism a Facultad, doctor Antonio 
Ñ ores, reiteró en un breve proyecto 
la iniciativa, obteniendo idéntico re
sultado.

La crítica  que el autor del precita
do proyecto, doctor M artínez Paz, ha
ce de las actuales academias, es el m e
jo r  de los argum entos contra su m an
tenimiento en el organism o universi
tario, al m enos en lo que respecta a 
(a perpetuidad de sus cargos y al do
ble rol que les asignan los estatutos 
vigentes. Dice, con la experiencia que 
es presum ible en quien ha vivido el 
ambiente que cr it ica : “ las actuales 
academ ias han perdido, si alguna vez 
lo tuvieron, todo carácter cientifico  y 
hasta d id á ctico ; bastaría recorrer las 
actas de sus gestiones para convencer
se que raras veces una cuestión cien
tífica  llega a plantearse en su seno, y 
que hasta las cuestiones didácticas de 
planes, m étodos, program as, etc., no 
merecen de sus m iem bros, sino una 
atención incidental, nerviosa y pasa
je r a ; en cam bio, los intereses admi
nistrativos han ido absorviendo toda 
su actividad, han desalojado los gran
des problem as (s ic ) para dejar lim i
tada su acción a las funciones adm i
nistrativas. Esta transform ación, ca
racterización impuesta por los hechos 
que han declarado incom patible la co
existencia de las funciones adm inis
trativas y  científicas, ex ige que sea la

academia un cuerpo amplio, abierto a 
todas las tendencias de la casa que 
puedan in flu ir en su desenvolvim ien
to y  esta exigencia fundamental no se 
satisface sin que el pensamiento de su 
personal docente influya en la form a
ción y orientación de sus academias” . 
(P royecto, pág. 29, Edición o fic ia l).

Si los hombres se caracterizan por 
sus ideas, si éstas son el único ele
mento diferencial que los separa, ló
gico es suponer que la similitud de las 
mismas los atraiga y  los una.

Tal sucede inexorablemente en to
dos los órdenes de la vida. En todo 
conglom erado, asociación o corpora
ción, encontrarem os, salvo diferencias 
accidentales, un elemento de coinci
dencia, un princip io de unión, que 
siendo indispensable excluye al que 
no lo posea. Esta ley natural endere
zada al exclusivism o, a la supresión 
de la controversia y  al reinado de la 
unanimidad es menester combatirla. 
Nuestras academ ias integradas hasta 
hoy por elementos seleccionados a su 
arbitrio, perpetúan su espíritu y sus 
prácticas a través de las parciales re
novaciones de sus m iem bros y si al
guna vez —  rara y excepcional, por 
cierto —  aparecen en su ambiente pe
trificado la iniciativa fecunda, el plan 
trascendente, el proyecto innovador y 
arrem eten contra el pasado, no tardan 
en perecer faltos de atención, huér
fanos de examen y  de acogida, a la 
manera com o la simiente plena y exu
berante se malogra en campo estéril.

Estas academias, dice Colmo, criti
cándolas, son com o los organism os 
que no integran fuerzas de afuera y 
se reducen a v iv ir de sus reservas or
gánicas.

Adoptam os com o opinión para la 
reform a, la creación de consejos di
rectivos, com puestos de seis miembros 
elegidos en asambleas parciales por el 
cuerpo docente de cada Facultad, por 
un período de tres años y renovables 
anualmente por terceras partes (ley 
4996, artículo 13, Universidad de La
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P la ta ). El período corto facilita  y  ha
ce al mism o tiem po intenso el e je rc i
cio académ ico; la renovación procura 
que con los hom bres cam bien las ideas 
y el am plio su fragio asegura el pre
dom inio de los m ejores.

El núm ero de los com ponentes pa
recerá exiguo, si lo com param os con 
el de las actuales academ ias, pero no 
será necesario insistir en dictados ele
mentales para dem ostrar que el m a
yor número no acusa más garantía ni 
m ayor celeridad en los procedim ien
tos. Si bien es cierto, que los actuales 
reglam entos en vista de las necesida
des crecientes han creado diversas co 
m isiones, en el seno de cada acade
mia, tales com o las enseñanza, v ig i
lancia, de bibliotecas, etc. La m ulti
plicidad de éstas no será óbice para 
que en adelante, con la nueva organi
zación, estas subcom isiones sean fo r 
m adas por profesores titulares o su
plentes, extraños al consejo, presidi
dos por un m iem bro de éste y  obrando 
b a jo  su exclusiva responsabilidad y 
dirección. Si se adopta este tem pera
mento, a pesar del núm ero reducido 
de m iem bros del consejo directivo, se 
dará, no obstante, participación  indi
recta, en el gobierno de las Faculta
des, a la gran m ayoría de los profeso
res, que están llam ados no sólo a des
empeñarse en el aula, sino que tam 
bién en el consejo.

El artículo 36 del estatuto con fía  
funciones científicas a las academ ias 
y  demás estará repetir lo que hemos 
afirm ado, sobre el m odo en que se ha 
satisfecho hasta el presente la ex i
gencia reglam entaria. La experiencia 
nos ha conducido a la convicción  in
destructible de que toda corporación , 
con el fin  exclusivam ente científico, 
no podrá tener arraigo entre nos
otros, tanto más, cuanto su creación 
provenga de la in iciativa o ficia l y su 
prim era integración sea la obra  m e
cánica de la caducidad de las antiguas 
academ ias y su transform ación  (m e
diante el traslado de sus m iem bros),

en corporaciones de carácter em inen
tem ente cien tífico  que deben estar 
form adas por individuos que han ob
tenido con sus enseñanzas y  obras la 
m ás alta consagración  pública.

E xiste entre nosotros una m arcada 
tendencia hacia el socialism o de esta
do. T oda institución proviene del E s
tado y  las iniciativas, aún las ex tra 
ñas a la órbita  política, le son reser
vadas. E n  nuestro am biente, el E sta
do lo hace todo, es agricultor, coloni
zador, com erciante, obispo y  hasta sa
bio, cuando erige la ciencia ofic ia l al 
crear  corporaciones científicas. Estas 
deben obedecer a la iniciativa privada 
para que, sin intervención política de 
ninguna clase, obtengan la m ayor in
dependencia de su actuación, para que 
sus m iem bros sean electos p or obra 
de sus m éritos y  no p or el vínculo 
político o  am istoso y, p or  últim o, pa
ra que en su seno tengan cabida no só
lo los profesores de la casa, sino to 
dos aquellos —  titulados o no —  que 
se hayan hecho acreedores a la distin
ción que im porta  el sillón académ ico. 
A caso para conciliar estas ideas fu e 
ra señalado que los profesores, una 
vez reorganizada la U niversidad y 
añorando el alma mater, la corpora 
ción esencialm ente cien tífica  que 
orienta las actividades de la U niver
sidad, se reúnan y  echen las bases de 
las que con  posterioridad —  si el m e
dio  le es prop icio  —  puede llegar a 
ser la academ ia de ciencias.

P or otra  parte, no encontram os en 
la ley de U niversidades térm inos que 
puedan inducir la existencia  de Facul
tades para la elección  de la institu
ción que im pugnam os.

Son éstos, dictados del orden teó
rico, suficientes por sí solos para fu n 
dam entar nuestra op in ión ; pero, hay 
tam bién razones que surgen de los he
chos y  no es ocioso traerlas a  cuenta. 
Se ha presentado a ese honorable con 
se jo  un proyecto  subscripto p or los 
decanos cuyo artícu lo 100 d ice : “ La 
actual academ ia nacional de ciencias
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Declaratoria de la huelga general firmada por los estudiantes sobre el pupitre rectora1, 
en el salón de grados de la Universidad, el 15 de jun io  de 1918, después de haber desalojado 
n los profesores que se hallaban reunidos en Asamblea. E l  15 de jun io  fué señalado por el 
Congreso de Córdoba (1918), como "D ía  del advenimiento de la Nueva Universidad".



se refundirá en la de la Facultad de 
Ciencias exactas, físicas y  naturales” . 
Se ha querido, p or  tal m edio y  con 
propósito disfrazado, invadir la hon
rosa institución que felizm ente hasta 
la fecha y  después de una larga exis
tencia, se ha m antenido extraña a los 
favoritism os y  a las consagraciones 
del tripota je. P ero las autoridades de 
la academ ia nacional, en gesto honro
so y  adivinando una intención aviesa, 
han tratado de evitar el zarpazo con 
la valiente nota de reciente fecha, 
por la que protestan de la refundición 
proyectada y  al m ism o tiem po expo
nen razones inatacables sobre la ab
soluta autonom ía que debe asistir a 
las sociedades cientificas.

Decanos. —  Los decanos, según la 
reglam entación vigente, deben ser 
electos por las academ ias y reunir la 
condición de académ icos, m otivo por 
el cual esta designación adolece de los 
m ism os defectos que la directiva. La 
ley de universidades se ha lim itado a 
consignar que los decanos deben ser 
elegidos por las facultades, de modo 
que, siguiendo nuestra norma, de am
pliar en lo posible el sistem a electivo 
universitario, proponem os que los de
canos sean electos por asambleas par
ciales, form adas por titulares y su
plentes de cada Facultad. N o será ne
cesario aducir m ayores razones para 
fundam entar lo expuesto sobre el es
tatuto universitario. Nuestro memo
rial no es un pliego de condiciones im
puestas para volver a las aulas aban
donadas, sino más bien la expresión 
del pensam iento colectivo, el progra
m a que abarca en sus lincam ientos los 
m otivos que nos condujeron a la huel
ga.

H ay otros puntos relacionados con 
la constitución universitaria, tales son 
p or ejem plo, los que se relacionan con 
la organización del profesorado, la

docencia libre y la provisión de las 
cátedras cedíante la oposición o con
curso. Se ha sostenido que la libre do
cencia com o institución universitaria, 
no es implantable en nuestro ambien
te, para lo cual se han acopiado razo
nes, de las que la más im portante es 
nuestra pretendida apatía intelectual. 
Es indudable y nos adelantamos a 
concederlo que —  con la actual orga
nización disciplinaria —  es de todo 
punto im posible que pueda progresar 
la libre docencia. En efecto, ba jo el 
im perio de la asistencia obligatoria 
—  sistema infantil y  colegialesco —  
el alumno está im posibilitado para 
hacer acto de presencia en los cursos 
libres, aun cuando el profesor que los 
dicte le ofrezca  las m ayores garantías 
de honorabilidad y competencia, des
de que im plica una sobrecarga la du
plicidad de los cursos. P or el contra
rio, si se adopta la asistencia libre del 
alumno interesado en oír a los m ejo
res, no vacilará en optar por ellos y 
se producirá, a no dudarlo, una salu
dable selección. El mal profesor, aun 
cuando se encuentre escudado en un 
nom bram iento oficial, tendrá que eli
m inarse al contem plar el aula desier
ta, y  conocer por este medio la tácita 
pero elocuente expresión del concepto 
que m erece a sus alumnos.

La selección del profesorado es pun
to principal en la R eform a Universi
taria y  ella no ha de obtenerse segu
ram ente por la designación electiva.

Si bien para el nom bram iento de 
titulares debe hacerse por el poder 
ejecutivo a propuesta en terna del 
consejo superior, según lo establece la 
ley, esto no excluye que, para la con
fección  de las ternas se llame a  con
curso y ocupe en ellas el prim er lugar 
el que haya obtenido por tal medio su 
consagración de competencia.
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LAS DOS INTERVENCIONES DEL GOBIERNO
NACIONAL

i

E L  CO M ITE PR O  - R E F O R M A  P ID E  L A  IN T E R V E N C IO N  D E L  
P O D E R  E JE C U T IV O  N A C IO N A L

Córdoba, abril 4 de 1918. A  su ex 
celencia el señor M inistro de Justicia 
e Instrucción Pública de la Nación, 
doctor José S. Salinas.

Cuando toda la intelectualidad ar
gentina, la opinión popular refle jada  
am pliamente en la prensa, los centros 
de profesionales, sus propias acade
mias y  la unanim idad casi del p ro fe 
sorado exigen la re form a im posterga
ble en la U niversidad de Córdoba, el 
consejo  d irectivo de ese centro docen
te, encabezado por el señor rector, 
doctor Julio Deheza, y  reunido al e fe c 
to, en un dom icilio particular y  a 
puertas cerradas, vale decir, a m anera 
de cónclave clandestino, no ha encon
trado otro recurso para salvar la si
tuación originada, en parte principal, 
por los propios excesos, desvíos y  con
cupiscencias de las autoridades de la 
casa, que producir una actitud violen
ta, cual es la clausura de las aulas 
cerradas ya, de antemano, contra su 
propia y expresa voluntad, por virtud 
de la decisión in flexible de la juventud 
de Córdoba, que, sedienta de verdades 
científicas y  de enseñanzas ed ifican 
tes, que sabe no encontraría allí, en 
el estado actual de las cosas, se impu
so, com o un nuevo sa crific io  ex ig ido

por el alto y patriótico  ideal que sus
tenta, la abstención de la concurrencia 
a clases.

Con una m edida de fuerza  com o la 
indicada, intenta, así, m antener su 
predom inio de tres lustros una v icio 
sa oligarquía educacional, condenada 
por todo el país por la ineptutd docen
te y  adm inistrativa de sus m iem bros, 
p or su in ferioridad  cien tífica  v por 
la voracidad de sus apetitos, defectos 
exteriorizados en la em ergencia con su 
resolución sensualista de dilatar nue
vam ente la h ora  inaplazable de la re
novación, que tal es la realidad del he
cho, y  de procurar en la m ism a fo r 
ma, p or  sabe D ios qué tiem po, un 
statu quo imposible.

El com ité p ro -re form a  universita
ria  al que la juventud estudiosa ha 
con fiado la honrosa com o grave tarea 
de defender sus intereses en este ins
tante de prueba, tiene tam bién co 
nocim iento de que los señores adue 
ñados del v ie jo  instituto han acordado 
d irig irse a vuestra excelencia para 
im ponerle, a su m odo, de los antece
dentes del con flicto.

Ignoram os el contenido del alegato 
rectoral. N o sabem os si confiesa, en 
un gesto de honestidad que ponem os

El Poder ejecutivo, por decreto de abril 11, en vi9ta de ' ’que los sucesos ocurridos, denun
cian la existencia de un gran m alestar” , resuelve intervenir la Universidad, “ a objeto de rem over 
las causas originadas y determ inantes” . Ese m ism o día se fundaba en Buenos A ires la Federa
ción U niversitaria A rgentina quo habría de asumir la dirección nacional del m ovim iento es
tudiantil
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en duda, la incapacidad de las cabe
zas dirigentes para a fron tar digna
mente el con flicto  y  darle oportuna 
solución. T am poco conocem os, exce
lentísim o señor, si los náufragos de 
esta jorn ada  intentan excusar sus fa l
tas, sus graves delitos, dirigiendo sus 
dardos enconados hacia esa gallarda 
y generosa juventud erguida en de
fensa de la más sagrada de las cau
sas y  dé los prestigios de la propia 
universidad. N ada sabemos, excelen
tísim o señor, nada sospecham os de lo 
que ante un gobierno representativo 
de la voluntad popular, en este ins
tante, perm ita vuestra excelencia que 
lo digam os, en que la vergüenza debie
ra para siem pre sellar sus labios co 
m o una lápida. N o lo sabemos, señor, 
ni necesitam os saberlo. Cuando no ha 
habido en todo el país una sola voz 
autorizada que no se haya levantado 
para condenar con gesto implacable 
a esa esgástula mental y  m oral de la 
juventud argentina, no necesitamos, 
seguramente, señor, adelantarnos a 
ju stifica r  nuestra honrada conducta 
ante vuestra excelencia, que ha segui
do el m ovim iento con explicable aten
ción. Otros son los m óviles que nos 
guían al d irigirnos al poder ejecuti
vo nacional, com o lo hacem os en esta 
com unicación.

Es, excelentísim o señor, que ju zga
m os llegado el m om ento prop icio  para 
que el poder ejecutivo, en defensa de 
los altos intereses públicos que debe 
tutelar, haga sentir su acción y su 
palabra respetables para volver las 
cosas a su quicio. E s necesario que 
el escándalo cese ; que calle el voce
río  tum ultuoso; que vuelvan a la cá
tedra los pocos m aestros acreedores, 
en justicia, a ese nom bre, y  a las au
las la juventud ansiosa de nueva luz 
y  de otros ejem plos de m oral; y  es 
indispensable, p or fin  — porque Cór
doba lo quiere así, señor—  que otra 
vida, gloriosa desde el alum bram ien
to, su rja  donde han caído al sepulcro 
tres ponderadas centurias.

El com ité estudiantil pro-reform a 
universitaria pide a vuestra excelen
cia, por mi intermedio, la interven
ción de la universidad de Córdoba, 
últim o recurso, a su ju icio, y del que, 
con  el espíritu tolerante y equitativo 
de que tiene dadas la juventud en 
esta oportunidad sobradas pruebas, 
no quiso usar sin dejar de haber he
cho antes todo lo posible para gestio
nar y conseguir la renovación y de
puración mediante los propios resor
tes de la casa. La actitud de las auto
ridades universitarias, que llevan el 
pleito ante vuestra excelencia, viene 
a facilitar grandem ente la solución 
que propiciam os y  esperamos, con
fiados en la amplitud de miras y rec
titud de ese gobierno, no deje pasar 
la oportunidad de prestar tan inapre
ciable servicio a la causa de la cul
tura nacional, abocándose al estu
dio de este conflicto, planteado por 
obra del egoísm o rectoril dentro de 
térm inos irreductibles, y  solucionán 
dolo mediante un digno representan
te directo del señor presidente de la 
república. O frecem os para él, desde 
ya, en nom bre de la ¿juventud de 
Córdoba, las seguridades de su más 
decidida cooperación para el m ejor 
éxito de su tarea.

Una delegación de este com ité am
pliará verbalm ente ante vuestra ex
celencia las razones que le deciden 
a asum ir la actitud que comunica y 
expresará con el esbozo de un plan 
de reform a al estatuto universitan 
rio, las aspiraciones de esta ju ven 
tud. Nos anticipam os, desde ya a so
licitar para ella audiencia del señor 
m inistro, en la seguridad de que po
drá facilitarle elementos de ju icio im
portantes para apreciar el estado del 
conflicto, desentrañar su origen y dic
tar un fallo equitativo.

Saludamos a vuestra excelencia con 
nuestra distinguida consideración. —  
Horacio Valdes. —  Ismael C. Bor-
DABEHERE.
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II

T E L E G R A M A  A L  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A

Córdoba, m ayo 21 de 1918. E xce
lentísim o señor presidente de la re
pública, doctor don H ipólito Irigoyen.

La juventud universitaria hace lle
gar al prim er m agistrado de la re
pública, la expresión de su jú b ilo  y  
gratitud por la acertada solución del 
con flicto  en que ha tenido parte y 
que vuestra excelencia 'ha dirim ido 
con  recto e ilustrado criterio  en ¡1 
am plio y trascendental decreto de re 
form a del estatuto universitario, d ic
tado el 9 de m ayo del corriente año. 
La juventud universitaria, represen
tada por la Federación que presidim os, 
tiene, así la oportunidad de ratificar 
el ju icio  elevado que le ha m erecido 
la política universitaria del señor pre
sidente de la república, inspirada en 
altos y  sanos ideales de m ejoram ien
to  del régim en de la enseñanza su
perior  de nuestro país

La obra  inicada, excelentísim o se
ñor, con em peño caluroso y levanta
das m iras, y  secundada con patrióti
co  celo por el gobierno de la nación 
y  su digno com isionado, doctor José 
N. M atienzo, ha m enester todavía de 
la acción serena y  decidida de los 
estudiantes y del m ás desinteresado 
concurso de los poderes públicos.

Es así cóm o, señor presidente, los 
círculos desalojados de la universidad 
p or  la R eform a, y  p or las nuevas 
corrientes espirituales, certificando 
rotundam ente su im pudicia y  dando 
nueva prueba de su acentuado y p ro 
p io  desprestigio intentan 'colectiva
m ente una sum isión que nadie ha po
dido ex ig irles y  m antener, en cam bio 
su predom inio v icioso de tres lustros,

elevando a la más alta posición de la 
Facultad de M edicina, en las eleccio
nes del 28 del corriente, a quien ale
ga, com o exclusivo m erecim iento, una 
sonada y estrecha vinculación 'con 
vuestra excelencia, pero que ha sido 
el m ás ardoroso enem igo de la ju 
ventud en la cam paña reform ista  y 
am enaza con  ser el instrum ento de 
los agravios, que los elem entos des
alojados en horas históricas, de la vie
ja  casa, tienen aún con aquélla.

En ese tren insostenible, no se ha 
pensado, excelentísim o señor, en los 
graves im pedim entos de orden legal 
com o m oral y  práctico, por la calidad 
de contratado del (Candidato, y  no 
por c ierto  para e jercer funciones bu
rocráticas sino para d ir ig ir  un labo
ratorio  técnico, para  elevarlo al cargo 
de decano de la Facultad de Ciencias 
M édicas, y  no se ha pensado en ello, 
: eñor presidente, porque los círculos 
caídos por su propia incapacidad, nun
ca hicieron hincapié en consideracio
nes de orden m oral y  legal, para sa
tis fa cer un apetito y. congraciarse una 
situación inm erecida.

E xcelentísim o señ or : la honrada 
política universitaria del señor p r e s i 
dente de la república, reconocida y  
aplaudida p or todos los hom bres ho
nestos del país y, particularm ente, 
p or los m illares de estudiantes uni
versitarios de los distintos institutos, 
no puede ser com prom etida p or los 
que, titulándose sus am igos particula
res y  sus partidarios, con más osten
tación, pero no con m ayor verdad que 
todos los demás, que aspiram os, por 
lo menos, al m ism o grado que ellos,

En todo el comienzo, el m ovim iento estudiantil fué dirigido, com o se ha visto, por el Comité 
pro R eform a, pero el 1G de m ayo se funda la Federación Universitaria, constituida a razón de cua
tro delegados de cada uno de los tres centros de estudiantes. Desde entonces, la federación rige 
el m ovim iento hasta el final. A la sesión constituyente concurrieron los delegados Barros, B or- 
dabehere, Biagosch, Bazante, Castellanos. Garzón. Garzón M accda, Medina Allende. Métjdez M o
lina. Nigro, Sayago, Saíbene, Suárez Pinto y Valdés. Se aprueban las “ bases provisorias”  y  se 

nom bra d irector de “ L a Gaceta U niversitaria”  al delegado por D erecho, Em ilio R. Biagosch.
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.1 m ayor acierto en el gobierno ele 
vuestra excelencia, encuentran en 
ellos un pretexto para conquistar los 
cargos a los que sólo deben llegar por 
una acrisolada autoridad moral y  cien- 
Jífica .

La juventud universitaria no ha du
dado un instante, ni duda, de la ab
negación, del patriotism o, del desin
terés de vuestra excelencia. Es por 
ello que lleva estos hechos a su co
nocim iento, creyendo que su sim ple

enunciación ha de ser un freno pode
roso para im pedir la resurrección de 
las camarillas desalojadas justicie
ramente y  la explotación de su nom
bre prestigioso.

Saludamos a vuestra excelencia con 
nuestra m ayor consideración. Hora
cio Valdes, Ismael Bordabehere, 
E nrique F. Barros, presidentes; Ce- 
ferino Garzón Maceda, Ernesto 
Garzón, Jorge L. Bazante, secreta
rios.

III

L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  P ID E  A L  PO D E R  EJECU TIVO  
N A C IO N A L , N U E V A  IN T E R V E N C IO N

Córdoba, 16 de ju n io  de 1918. Al 
señor com isidnado 'nacional, doctor 
don José N icolás Matienzo.

La reform a im plantada por usted 
ha sido defraudada por el ju ego  de 
las cam arillas que resurgen en su 
esencia. Córdoba ha presenciado hoy 
un hecho bochornoso. Elem entos com - 
plotados por un verdadero régim en 
han pretendido im poner el despotism o 
de los círculos.

En vez de una dem ocracia se inau
guraría  hoy un nuevo despotism o. La 
reform a sería traicionada en su más 
íntim o ideal.

Contra esa regresión se ha levan
tado, una vez más, la juventud. Es
tando aún intervenida la universidad, 
la federación  que presidim os espera 
su presencia en ésta, contando con 
que ella sólo bastaría para salvar el 
derrum bam iento de la h istórica ca
sa.

Enrique F. Barros. —  Horacio 
V aldes. — Ismael C. Bordabehere.

Córdoba, 16 de junio de 1918. A  8. 
E. el señor m inistro de justicia  e ins
trucción  pública de la nación, doctor 
José S. Salinas.

La juventud de Córdoba que tiene 
grandes m otivos de gratitud para la 
obra de V . E., espera que justam en
te alarm ado por el naufragio de la 
reform a a consecuencia de maniobras 
cenaculares de las cam arillas de la 
universidad, ha de contribuir V . E. 
a salvar la gran conquista institucio
nal que alcanzó este año la histórica 
casa.

Horacio Valdes. — E nrique F. 
Barros. —  Ismael C. Bordabehere. 
presidentes. —  C. Garzón Maceda. 
— Jorge L. Bazante. — Ernesto 
Garzón, secretarios.

V er en las actas de la federación universitaria argentina los telegram as cam biados entre 
Córdoba y Buenos Aires y las resoluciones tomadas por las entidades estudiantiles respectivas 
con m otivo de los sucesos del día 15 de junio. Corresponde hacer mención de que el congreso na 
cional de estudiantes, reunido a fines de Julio de ese año en Córdoba, declaró al 15 de Junio 
com o "fech a  del advenimiento de la nueva universidad" y resolvió que debía celebrarse en ade- 
tante y en tal car&cter por todas las federaciones de estudiantes del país.
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IV

L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  F U N D A M E N T A  L A  
N E C E SID A D  D E  L A  S E G U N D A  IN T E R V E N C IO N

Al excelentísim o señor presidente 
de la república, don H ipólito Y rig o - 
yen. Excelentísim o Señ or:

I

En los periódicos de hoy el doctor 
Antonio Ñ ores — titulado rector de la 
universidad—  publica un m em orial 
dirigido a vuestra excelencia. La fe 
deración universitaria de Córdoba 
considera a ese docum ento m odelo de 
suspicacia. Considéralo tam bién co 
mo una im portante contribución al 
esclarecim iento de la verdad que sos
tiene aquélla y  en tal concepto se ha
ce un deber en ponerla de relieve 
ante vuestra excelencia.

El anhelo más fuertem ente sentido 
de la juventud estudiosa fu é  siem pre 
el de tener los m aestros que a la más 
precaria  universidad corresponden. 
N o lo conseguíam os. Era ese el más 
grave, la llaga abierta de la insti
tución universitaria. El profesorado 
se reclutaba en los más ba jos fondos 
de la politiquería, del com padrazgo, 
del sectarism o y  del interés. Los plei
tos se pagaban con cá ted ras; las con
versiones a la fe  religiosa eran pre
m iadas con la ascensión docente; los 
intereses de fam ilia  o de círcu lo ha
llaban dentro la fórm ula  que los ex
presara y entre las influyentes posi
ciones políticas y  las tranquilas pre
bendas universitarias, cum plíase al
go sem ejante a la teoría de los vasos 
comunicantes. Salvo honrosas excep
ciones, la docencia era, ciertam ente, 
rid icu la ; las con ferencias y  enseñan
zas de los profesores, veneros de ge- 
deonadas. Podrían escribirse libros y  
libros, excelentísim o señor, contenien
do la suma de m onstruosos disparates 
que al am paro de la generosidad ju 

venil venían desparram ándose por 
esos claustros de Dios.

Esta generación que empieza a vi
v ir  en e)i m undo del espíritu cree 
traer varias cosas m uy nuevas para 
la hora actual: vergüenza, am bición, 
decoro, carácter, hom bría de bien, 
idealism o. Pues b ie n : tuvim os en p ri
m er lugar vergüenza de tolerar la 
inm oralidad que trasuda el que quie
re enseñar lo que no sabe. P or eso 
nos agitam os y m erecim os que el ex 
celentísim o señor presidente de la re
pública considerara un deber patrió
tico atender a  la  necesidad de la re 
form a.

N uestra finalidad suprem a era la 
de obtener las m ás altas enseñanzas, 
¿p o r  qué im pugnam os, entonces y 
ahora, a los intereses de círculos po
líticos, fam iliares, eclesiásticos y  de 
índoles afines, su predom inio en la 
universidad? N o era, ciertam ente, 
porque la idea de círculo, abstracta
m ente considerada, nos resultara an
tipática. No. E s que de esos círculos, 
nuestra ciudad y  nuestro instituto 
han padecido una larga experiencia. 
H em os com batido y  com batirem os a 
esos círcu los y  seguirem os alzados 
en su contra  porque ellos representan 
el obstáculo más poderoso a la reno
vación que los tiem pos exigen  y a los 
sanos propósitos del estatuto re fo r 
m ado p or vuestra excelencia. Los 
nuevos círcu los están hechos con lo 
peor de los v ie jos. El profesorado 
incom petente y  repudiado, en vez de 
retirarse, ha constituido m ayoría, ya 
no sólo en las cátedras sino tam bién 
en los consejos directivos. N atural
mente, esas m ezquinas y  deplorables 
m ayorías de los nuevos consejos te
nían que hallar su rector. Lo que se 
trataba de conseguir era perm anecer
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en las cátedras. Y  en las cátedras 
se perm anece de dos m aneras: o  con 
prestigios o sin ellos; para lo pri
m ero no hace fa lta  m ás; para lo 
segundo s í : dado los tiem pos de libre 
examen y  de libre réplica — que he
mos iniciado—  cuando no se sabe o 
se carece de prestigios, es im posible 
m antenerse en una cátedra de otro 
m odo que por la fuerza. De ahí 
en parte, es que los m ediocrizantes 
conciliarios pensaron, y  tuvieron muy 
en cuenta para el caso, las cualidades 
que adornan a su candidato. E ra  el 
rector que necesitaban, im buido de un 
concepto torpe y feudal de la autori
dad. P ara em brutecer a una juven
tud reacia a la hegem onía de su ten
dencia y de su docencia, había de ape 
lar al auxilio de las bayonetas. A hí 
están relum brando en los pórticos. 
Están asistiendo al alum bram iento de 
este nuevo régim en. ¡N u evo régim en!
¡ F also! Nunca fué más antiguo un ré
gim en. A  quien hable de renovación, 
estam os autorizados por la localiza
ción de nuestro mal, que sólo a nos
otros nos duele, para decirle que 
m ien te ! Hemos clam ado desde un 
princip io contra el mal p rofesorado; 
el mal profesorado ha quedado, a pe
sar de las disposiciones term inantes y 
lógicas del nuevo estatuto que manda 
reorganizarlo. El mal profesorado, 
repudiado desde un princip io, por 
nuestras listas negras, subsiste; el 
mal profesorado ha hecho los malos 
consejos y los malos consejos han que
rido traer al pésim o rector. E so es 
todo lo  que en m odo veraz hemos 
contem plado y  hemos com prendido. 
Esa es, desnuda, excelentísim o señor, 
nuestra verdad. El agua era  tu rb ia ; 
el agua se revolvió en el vaso y  el li
m o del fondo subió. El agua era !a 
misma, pero, ¿podíam os tom arla, ex
celentísim o señor?

El relato ju stifica tivo  que sobre la 
situación de la universidad hace e! 
señor Ñ ores en la publicación, de hoy, 
es el más poco inteligente y  el más

falso que conozcam os. Las incon
gruencias del decreto que comunica, 
dictado por el consejo superior, han 
sido observadas oportunam ente por 
nosotros en el m anifiesto que acompa
ñamos. Réstanos cruzar por entre la 
maleza de sus falsedades y abatir 
las más salientes y  significativas.

El señor Ñores no cree sino en la 
fuerza, en la fuerza que pueda dis
pensarle el apoyo de vuestra excelen
cia. Y  lo reconoce cumplidamente. 
A firm a  que la crisis universitaria 
proviene de factores políticos, socia
les. religiosos y  universitarios. Men
ciona sin justificarlos a los primeros 
y  se aplica a los últimos. Sigámosle.

El señor Ñ ores reconoce que el mal 
no es de hoy y  que viene de le jo s : de 
acuerdo. Sólo se olvida de decir que 
el mal en él culmina. A grega que la 
intervención vino a dar nuevas orien
taciones, nuevos je fes  y  más estric
ta disciplina. Se equivoca. Lo nuevo 
no expresa una calidad esencial de 
los fenóm enos. Es un modo de distin
guirlo en el orden de que se suceden. 
Y  en nuestro caso la intervención vi
no a traer no sólo nuevas, sino me
jores orientaciones, mejores jefes y  
mejor disciplina. Advierta, excelentí
sim o señor, los conceptos que en él 
dominan cuando para hablar de disci
plina no puede resistir al adjetivo que 
ie rebasa y  la llama “ estricta” . Co
m o siempre, las ideas subordinándo
se al temperam ento. Y  conste que, al 
considerar estos aspectos del señor 
Ñores, no estamos haciendo cuestión 
personal, sino juzgando calidades que 
se han tenido en cuenta para garantir 
en la organización universitaria los 
intereses de un grupo. Las cosas del 
tem peram eto asumen, casi, la digni
dad de las ideas.

No discutim os la materialidad de 
la reform a realizada por el doctor 
Matienzo. Compartimos su juicio. An
tes que él lo hemos exteriorizado cla
ra y  rotundamente. Dentro de la ley 
Avellaneda, que rige las universida-
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des, nada más am plio y  liberal podía 
hacerse. Eso no se discute. Lo que se 
sostiene es que todo esto es pésim o; 
que agazapándose ba jo  el nuevo es
tatuto, hurtando el cuerpo in d e co n - 
samente, se ha preparado una reacción 
que suma cuanto valor m inúsculo 
avergüenza y repugna a nuestra con
dición de hom bres m oralm ente sanos 
y espiritualm ente libres.

El doctor M atienzo lo supo. El es 
el testigo más calificado de nuestra 
reivindicación. N os rem itim os a su 
honrado testim onio. Los hom bres que 
hicieron los consejos y quisieron ele
g ir  rector recibieron del alto com isio
nado federal, con m ansedum bre ad
mirable, la más dura adm onición que 
pueda caer sobre hom bres em ancipa
dos: dos circulares.

El señor com isionado recorrió las 
clases, escuchó conferencias, obser-vó 
a los docentes, contem pló espectácu
los verdaderam ente tristes : a m aes
tros cam panudos y vacíos, desin fla
dos ; a reform istas de contrabando 
enseñar el más divino de los derech os; 
a “ prestigiosos”  profesores y técn i
cos, tem blar com o niños sorprendidos 
en ti-ance de travesura.

¡D esagradables y  duros de ganar 
aquellos días para ese profesorado 
ram plón ! ¡ Malas horas aquellas para 
el señor com isionado! De lo que v ió 
y de lo que oyó dan cuenta esas fa 
mosas circulares humillantes, depre
sivas para quienes iban en verdad di
rigidas. La una, les tachaba de igno
rantes y  de sectarios. Tratábase de 
jn a  lección elemental y  sagrada que 
debía estar escrita  en el corazón y en 
la mente de cada m aestro. La otra 
les tachaba de inmorales incitándolos 
al cum plim iento del deber p or  no 
dar sus clases en el m arco de tiem po 
prescripto por las condiciones regla
m entarias. Adviértase, excelentísim o 
señor, — porque es lo cierto—  que los 
profesores aludidos en la circu lar del 
señor interventor, salían de sus cla-

s?s, anticipándose, para escapar así 
a la tem ible fiscalización  de aquél.

Y  este conjunto, en el que predo
m inaban ignorantes e inmorales, se 
había apoderado de la universidad pa
ra llevarla a su decadencia final.

E sto fué lo que quisim os evitar.
El desam paro doloroso que decoro

sam ente debió señalar el cam ino del 
regreso, dió tela hasta para mentir. 
Es fácil concebir que el apasionamien
to o el despecho facilita  la exagera
ción de los hechos, pero nunca que 
v>reser.te otros, porque eso no es y¿>. 
error de ju ic io , sino deshonestidad y 
u ltraje a lo prim ario de toda d ign i
dad. A firm a r  que nuestra fracción  la 
constituye un grupo de estudiantes 
“ acallados por los aplausos del m ayor 
núm ero”  y  relacionar esta a firm a
ción con  las otras, en virtud de las 
cuales se reconoce haber apelado a las 
fuerzas nacionales para tratar de 
rehabilitar una autoridad que nunca 
se habia tenido, es dejarse sorpren
der en flagrante contradicción . La 
autoridad “ en fa lencia”  de que ha
bla el señor Ñ ores, es la suya, que él 
o frec ió  al m enosprecio de los estu
diantes. Y  es curioso, excelentísim o 
señ or: un “ grupo de estudiantes fa c 
ciosos realiza el prod ig io  — sin vías 
de hecho naturalm ente—  de im poner 
su voluntad al “ m ayor núm ero”  al 
cual protege la fu erza  arm ada de la 
n ación ; a pesar de lo cual ese m ayor 
núm ero no se atreve a concurrir, am
parado tan aguerridam ente; realiza 
el prod igio, decim os, de concentrar la 
atención respetuosa y  la adhesión en
tusiasta de un pueblo entero, de 
traer a su causa a la casi totalidad 
de los estudiantes del país y  de pro 
vocar el estallido de la más vasta re
volución  universitaria que se conozca. 
O este grupo de descontentos perte
neciendo a una raza de atlantes rea
liza una proeza m agn ifica  y sin pre
cedentes, o no hay — lo que es real—  
tal proeza sino la m anifestación na
tural de una vasta aspiración  colec
tiva.
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Es ridicula, excelentísim o señor 
presidente, la autoridad de un conse
jo  que está dispuesto a “ reprim ir se
veram ente las m anifestaciones de 
desacato de la violencia” , que com o 
única medida viril suspende por 15 
días las clases, que aprovecha “ su en
cadenam iento con una reglam entaria 
vacación de invierno, anhelando así 
(palabras textuales) conseguir, ayu
dado por el tiempo, lo que no fuera  
dable por la reflexión  y  la voz del de
ber”  ! ! !  Autoridad que naufraga en 
tan vergonzosos expedientes, que no 
tiene otro asidero ni otra esperanza, 
¿es autoridad que debe perdurar? 
R ector que provoca con su sola elec
ción la más form idable resistencia que 
haya creada un m aestro en este país, 
que concita  a casi todos los estudian
tes de la república y  aún de Am érica 
en una sola voz de protesta y que 
frente a esta inhabilidad m oral in 
salvable, a este con flicto  cerrado, no 
se le ocurre otro expediente para re
solverlo, que adherirse al puesto, lla
m ar en su ayuda a la autoridad ecle
siástica, m ostrar las insignias de la 
orden, incitar a la “ guerra santa", 
y cerrar a los estudiantes su propia 
ca sa ; este hom bre, en taies condicio
nes, ¿puede ser rector de una univer
sidad nacional? ¿Q ué labor adm inis
trativa puede, entretanto, gestionar, 
qué función  didáctica puede haber 
quedado intacta en sus m anos? ¿cuál 
puede ser esa que dice atender? Y  por 
último, ¿cóm o se concibe que “ un gru 
po de jóvenes constituido en tribunal 
de revisión del honorable con sejo”  
m antenga a éste en zozobra, lance 
decretos, haga m odificar sus reso
luciones y  m erezca los honores de la 
beligerancia? ¿E n  dónde está esa au
toridad y  en dónde ese m ayor núme
r o ? :  en falencia, com o en propiedad 
contradictoria  lo dice más arriba el 
m ism o señor Ñores.

II
Los hechos expuestos y  las conside

raciones aducidas, demuestran palma
riamente que los propósitos firm es de 
renovación universitaria, en todo m o
mento reconocidos al poder ejecutivo 
nacional, han sido desvirtuados por 
los que cargaron con la grave y tras
cendental misión de continuar la re
form a. Ella abarcaba todo el orga
nismo universitario, desde su consti
tución hasta las ordenanzas discipli
narias, unas com o otras, arcaicas e 
influenciadas fuertem ente por un an
ticuado espíritu de feudalidad docen
te y  servilism o estudiantil, hoy extin
guido, tal vez en virtud del magno 
esfuerzo de la juventud que repre
sentamos.

P ero , no bastaba la m etam orfo
sis sufrida, para calm ar el ambien
te ; era necesario el cam bio de hom
bres, de métodos, de orientaciones: 
tal lo com prendió vuestra excelencia 
e incorporó al nuevo estatuto, la dis
posición transitoria (artículo 103) 
que im ponía a los nuevos consejos di
rectivos una misión histórica y d ig n a : 
la de fom entar desde ese instante el 
progreso y afianzam iento de ese orga
nism o en convalescencia, incrustando 
en la realidad nuestros más legítim os 
ideales.

Desde el m om ento en que esos cuer
pos directivos asumieron la autoridad 
preocupáronse sólo de fo r ja r  candi
daturas para la últim a prebenda que 
restaba: el rectorado. Nada de pla
nes de estudio, nada de reorganiza
ción  del profesorado. Dos o tres in
tentonas para interpretar el vocablo 
“ reorganización” , surgieron, precisa
mente, porque existía la m ayoría 
abrum adora para la “ conservación” . 
De tal modo, que si ha cam biado el 
mecanismo, la función permanece in
tacta, con todos los defectos apunta
dos anteriorm ente y constatados por 
el com isionado doctor Matienzo, du
rante su estada al frente de la casa. 
En la facultad de derecho, excelentísi
m o señor, sobre un total de treinta ti
tulares, catorce dictan sus cátedras
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con ausencia com pleta de conocim ien
tos científicos y  didácticos. ¡ Casi un 
cincuenta por c ien to! La clasificación  
de los profesores la hicim os en form a 
plebiscitaria entre los alumnos por 
el m étodo de las coincidencias cons
tantes ; nadie discrepó en condenar a 
los malos, ni vaciló tam poco en aplau
dir a los m ejores : prom etim os tam 
bién no asistir a clase de los prim e
ros y  provocar con nuestro abando
no del aula, la renuncia del que, en 
ella, dictaba su cátedra. N o pudim os 
hacerlo, pues a poco de partir el co 
m isionado nacional, se im plantó la 
“ asistencia obligatoria”  para evitar 
las “ inasistencias colectivas a clase” , 
lo que en sí “ constituye un acto de 
indisciplina”  y  m irado, por otra par
te, con criterio más práctico, s ig n ifi
ca sólo una prim a de seguro para el 
mal profesor, contra un posible ries
go de carencia de auditorio. N o p o 
demos concebir la disciplina basada 
en el artific io  de una penalidad im 
puesta com o sanción al desacato. Tal 
suerte de disciplina, es m ilitar o m o
nástica, nunca universitaria, m enos 
aún científica  y didáctica. La letra de 
la disposición disciplinaria o puniti
va, es una armazón que protege la 
autoridad moral contra la contum acia 
y la rebeldía sistemáticas. Y  no pue
de am pararse en ella, quien no po
sea esa soberanía espiritual, que no 
viene de Dios ni del estado, ni de la 
fuerza, ni de la im posición autori
taria, sino de los propios m éritos re
conocidos y respetados por todos. N a 
die, que disponga de un adarm e de 
sentido com ún — a no ser nuestros 
contradictores— , podrá im aginarse 
que pueda subsistir arm onía entre 
gobernantes y gobernados, p ro feso 
res y  estudiantes, cuando la lucha ha 
estallado por carencia en los prim e
ros del más elemental prestigio, para 
sugerir sumisión y propender a la ar
m ónica coexistencia de unos y  otros. 
¿Se im pondrán con las bayonetas?; 
pueden hacerlo, y  en buena hora para

atalayar su fariseísm o con las arm as 
de la patria  y  musitarán, tal vez sen
tenciosam ente, algún precepto legal o 
un cóm puto electoral de dudosa m o
ralidad, para atem perar las externo- 
rizaciones de su voracidad. N o im por
ta, y  al estrellarnos con la fuerza, que 
hace sensible paradoja  con  la fuerza 
de nuestra razón, cualquier hom bre 
libre podrá  decir fundadam ente: “ la 
paz reina en V arsovia” . Som etida la 
juventud al régim en existente, sal
drá de la v ie ja  casa, cam ino de la v i
da, no con el espaldarazo honroso que 
dice de altivez y  dignidad, sino con 
el rostro  cruzado p or  el látigo del 
amo, condenada a una vergonzosa 
sum isión incondicional. N o, excelen
tísim o señ or: la fam ilia, la escuela, 
la universidad, deben ser, y  esto  es 
un postulado inatacable, escuelas de 
dem ocracia, crisoles en que se fu n 
dan regios caracteres de ciudadanos 
libres, conscientes; yunque donde se 
doble la rebeldía insolente y al m ism o 
tiem po, v ivero donde surjan  flo re 
cientes las revoluciones del pensa
m iento. E stam os atravesando una 
época de profunda  renovación. En 
todas las esferas de la actividad na
cional, se nota esta  irrupción  de 
nuevos princip ios que conspiran con 
tra un acentuado orden de cosas. 
Las reivindicaciones obreras procuran 
obtener su reconocim iento frente al 
capitalism o que devora al agente p ro 
ductor sin retribu ir siquiera el m í
nim um  requerido para  la subsisten
cia  de la clase proletaria. L os parti
dos políticos alcanzan sus más sa
nos propósitos de libertad ciudadana, 
rozando las .soberanías locales con 
la alta superintendencia de los hom 
bres que dirigen  la alianza federa
tiva. Los propósitos confesionales han 
chocado en esta ciudad y  en con tro
versia que será histórica , se han ex 
tendido por toda la república, en ese 
afán, que es apostolado y es proseli- 
tism o, de conquistar el m ayor núm e
ro de voluntades que respondan a
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un ideal hom ogéneo y  definido. Ante 
este cuadro de fuerzas inmanentes 
que se entrecruzan sin encontrar aún 
el punto de convergencia que las im
pulse en idéntico sentido, el estadista 
tratará de estudiar sus causas, veri
fica r  su contenido y  alcanzar su d i
rectriz, sin reparo en el tiem po que 
pueda dem andar la solución y olvidan
do las concepciones m etafísicas, que 
fincan  “ a priori”  las causas en de
term inadas circunstancias, prescin
diendo de las auspiciosas soluciones 
que brindan los hechos cuando son 
exam inados sin prejuicios.

L a cuestión universitaria, según la 
nota del pretendido rector de la uni
versidad, es atribuida a un grupo de 
descontentos, personalistas y  levan
tiscos. Sin em bargo, a pesar de sus 
m ísticos desplantes de apóstol, la opi
nión del país no le acompaña, por el 
contrario, le es adversa y  puede serle 
agresiva, si le ciega en adelante su 
obstinación autoritaria.

Los sucesos que ellos tildan de “ ver
güenza nacional”  y  nosotros llamamos 
“ redención nacional”  no son obra de 
la iniciativa apasionada de un caudi
llism o protervo, que no puede im agi
narse en la juventud de Córdoba, don
de para pensar alto, es menester m on
tar el arnés y calar la recia arm adura 
de la responsabilidad, para resistir al 
bote de la lanza farisaica. Los soció
logos y  legistas del trabajo, nunca han 
atribuido la resistencia obrera y  los 
desmanes de sus revoluciones, a la 
voluntad de los caudillos o al rela ja
m iento de la autoridad en el taller 
o  en la fábrica , sino, más bien y con 
razón, a las condiciones del traba jo  y 
a la escala de los salarios. Tal sucede 
entre nosotros. Traem os la analogía 
en fuerza de lo expresiva y  valga el 
símil, no por la sem ejanza absoluta de 
la cuestión obrera con la universita
ria, sino por sus más prom inentes 
coincidencias. E s necesario investigar 
la causa de la última en la calidad del 
profesorado, en la retribución que la

juventud exige, com o justa recom 
pensa a su esfuerzo intelectual, o en 
los m étodos de enseñanza o en el ré
gimen disciplinario vigente.

Peregrina idea nos parece, excelen
tísim o señor, esta de atribuir paladi
namente los orígenes de tan magno 
m ovim iento a un “ grupo”  de exal
tados. En pasado ocasión y ante me
nor estallido, vuestra excelencia no 
aceptó análogos justificativos alega
dos p or  el consejo superior, para man
tenerse en su autoridad menoscabada. 
Vuestra excelencia no lo entendió así 
y envió un com isionado, para estu
diar la situación.

V erificado el examen y en conso
nancia con sus resultados, la juven
tud obtuvo la reform a, desvirtuada 
hoy p or los que solapadamente rene
garon de ella.

La única autoridad que a la fecha 
reconoce la colectividad estudiantil 
es la de ese superior gobierno, a cuyo 
patriotism o deja  librada una vez más 
su suerte y  en cuyas altas miras con
fía . La universidad de Córdoba es
tá, por fortuna aún, som etida a la 
prestigiosa autoridad de vuestro co 
m isionado. Aún estamos a tiem po de 
reparar los males que el curso de los 
acontecim ientos ha revelado.

Recordam os, excelentísim o señor, 
con legítim o placer, los prim eros 
tiem pos de da reform a, 'cuando en 
cada labio juvenil vibraba un augu
rio y en cada corazón palpitaba una 
esperanza. El com isionado nacional 
paseaba su grave silueta por los claus
tros invadidos com o por un nuevo 
espíritu. El doctor Matienzo, com o un 
v ie jo  alumno, irrum pía en el aula 
y escrutaba desde su banco, entre los 
discípulos, al “ sabio”  pontificante, 
que m ereció de éstos un sitio destaca
do en la “ lista negra” . Todos le m i
rábamos, ávidos de su opinión, tra
tando de adivinar un concepto en ca
da gesto. N o lo conseguimos. Pero, 
cuando se dió a luz el decreto de re
form as, inferim os su ju icio, al ver
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consignada com o disposición transi
toria, la “ reorganización del profeso
rado” , “ inmediatamente de constitui
das las corporaciones d irectivas” . 
¿P o r  qué el señor com isionado no 
presidió esa reorganización que im pe
rativam ente requería el prestigio de 
la casa? La pregunta obtiene su res
puesta en un concepto em itido por el 
doctor M atienzo en presencia de los 
subscriptos y  de algunos más que en 
cierta ocasión le exponíam os nuestras 
dudas sobre ciertos puntos que abar
caría la re form a ; nos d i jo : soy un 
hom bre de ley. N ada replicam os a su 
lacónica respuesta y  con fiam os más 
en él que en nosotros m ismos. Un ex 
cesivo celo por la autonom ía univer
sitaria o un examen aislado de la ley, 
im pidió al doctor M atienzo continuar 
la reform a y substra jo a ella las ga
rantías de su probada rectitud.

En e fe cto ; la ley orgánica de uni
versidades preceptúa que las rem ocio
nes del profesorado deben practicar
se por el poder e jecutivo a propues
ta de la universidad, disposición es
ta, que, si bien f i ja  claram ente un de
term inado procedim iento a tal ob je 
to, no es de aplicación en casos, com o 
el presente, que se encuentran al m ar
gen de la norm alidad.

A nalogías variadas en el orden po

lítico  y* adm inistrativo sugieren la 
opinión contenida en el p árra fo  an
terior. A contece a m enudo que en uno 
de las provincias federadas no se 
gozan las garantías de la constitución, 
la ju sticia  es un m ito, los poderes se 
han invalidado en sus atribuciones y  
el régim en republicano está profun 
dam ente viciado. El gobierno federal 
interviene y  a  consecuencia de la su
brogación  de poder, se produce una 
situación de hecho, los jueces son 
declarados en com isión, las legisla
turas son disueltas, a pesar de que las 
constituciones provinciales establecen 
procedim ientos distintos para la re- 
ntoción de los com ponentes. El orden 
público así lo requiere. Las reparti
ciones adm inistrativas que gozan de 
autonom ía dentro del roda je  institu
cional, la pierden en caso de interven
ción ; exactam ente sucede con las uni
versidades, soberanas relativam ente, 
pero siem pre subordinadas a la alta 
superintendencia del poder ejecutivo 
en los casos que su prop ia  estabilidad 
así lo requiera.

Saludam os respetuosam ente a vues
tra  excelencia. —  Ismael C. Bordabe- 
here, E nrique F. Barros, presiden
tes ; Ceferino Garzón Maceda, Jor
ge L. Bazante, secretarios.

Córdoba, ju lio  17 de 1918.

V

O R D E N  D E L  D IA  D E L  G R A N  M IT IN  R E A L IZ A D O  E N  CO RD O BA, 
EN  F A V O R  D E  LOS ID E A L E S  D E  L A  F E D E R A C IO N  

U N IV E R S IT A R IA

Las nuevas generaciones de Córdo- ba libre y  de la federación  universi- 
ba, reunidas en m agno plebiscito, taria, acuerdan : 
por in iciativa de la asociación C órdo- 1* R atifica r su con fianza en la pa-

Puede verse en "L a  V oz del Interior” , de agosto 27. la crónica de este mitin, el míts num e
roso realizado en Córdoba hasta entonces, y a lgunos de los discursos pronunciados.

Hicieron uso de la palabra desde varias tribunas, entre otros, Saúl A. Taborda, Enrique F. 
Barros. H oracio Valdús, D eodoro R oca, Gregorio Bermann. R icardo J. Davel. Mario H. M assa, 
A lfredo P. Degano. Félix González, A lberto Palcos. Manuel J. Astrada, H oracio C. T rejo. Julio 
Carri Pórez. Manuel T. 'Rodríguez, Pérez Arce, A lfredo Gárgaro, A m llcar R azori, Santiago L a- 
naro, Arturo Orgaz, Carlos Astrada Ponce y m uchos otros.
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labra del excelentísim o señor presi
dente de la república, de que reparará 
con espíritu ju sticiero las profundas 
subversiones en el régim en universi
tario del pais, y  que han alcanzado 
su m áxim o desprestigio en la casa 
de T re jo .

2" Solicitar el inm ediato envío de 
la intervención con fiada a  su exce

dencia el señor m inistro de instrucción 
pública.

39 D ejar pública constancia de su 
protesta p or la campaña de difam a
ción emprendida y dirigida por los 
elementos clericales de Córdoba, y  
perseverar con toda firm eza hasta al
canzar el triunfo pleno de los patrió
ticos ideales perseguidos por la fe 
deración universitaria.

VI

T O M A  D E L A  U N IV E R S ID A D  PO R LOS E ST U D IA N T E S
COM UNICACION DE L A  FE D E RA C IO N  U N IV E R SIT A R IA  A L M INISTRO DE

INSTRUCCION PU BLICA

I

En nuestra carácter de m iem bros 
de la Federación Universitaria de Cór
doba, ponem os en su conocim iento los 
hechos producidos en la extinta Uni
versidad, que no son otra  cosa que la 
m anifestación rotunda de nuestra so
beranía ante el grave problem a que, 
en hora histórica, toca a vuestra ex
celencia resolver. La clausura de la 
Universidad por tiem po indetermina
do y  las inevitables pérdidas que la 
holganza obligatoria  acarrea a nues
tros com itentes, ju stifican  las resolu
ciones adoptadas y  son el patente elo
g io  de la alta finalidad que las ins
pira. H em os resuelto ocupar el edi
fic io  donde funcionaba la Universidad

y  previa Intimación a sus guardadores 
de que no interrum pirán las tareas 
estudiantiles, que hoy mismo ciarán 
comienzo, la Federación ha asumido 
la dirección de la universidad y lla
ma desde este momento, a los alum
nos, a fin  de hacer efectivas nuestras 
aspiraciones de m ayor trabajo y apro
vechamiento. En resumen, excelentí
sim o señor, la Universidad ha sido 
tom ada y  esperam os entregarla a 
quien, com o vuestra excelencia, ofrez
ca garantías de apreciar en cuanto 
valen nuestras legítim as aspiraciones. 
— Horacio Valdes, Ismael C. Bor- 
dabehere, E nrique F. Barros, presi
dentes.

Los sucesos entre la presentación del anterior memorial y la presente toma de la Universidad 
pueden conocerse por la m inuciosa crónica que hace de ellos "L a  Voz del Interior", de córdoba , 
diario que auspició am plia y noblemente el movim iento del a fio 1S, com o no hay ejem plo alguno 
en esa medida, en toda la prensa del país. Puede verse también el relato que de tales sucesos 
hace Julio V. González, en su. libro “ La revolución universitaria’ *. P or de pronto, el primer in
terventor del Poder ejecutivo, con fecha 3 de junio había dado por terminada su misión, la que 
fué aprobada por el correspondiente decreto, pero las "nuevas incidencias ocurridas en la uni
versidad de Córdoba determinaron una segunda intervención, que el Poder ejecutivo confió 
al M inistro de justicia e instrucción pública, doctor José S. Salinas. Este decreto está fechado el 
23 de agosto y se funda en que "la  situación de hecho allí producida no debe ni puede subsistir, 
por ser ella inconcebible dentro de las representaciones públicas y de la regularidad de sus fun
cionam ientos". L a toma de la Universidad por los estudiantes, de que dan cuenta los documen
tos que se insertan, precipitó la partida del interventor, quien se hizo cargo de sus funciones el 
12 de septiembre. En la publicación oficial “ La R eform a Universitaria” , se consignan estas cir
cunstancias y  se trr«e versión-taquigráfica do la arenga del Interventor a los estudiantes en el 
salón de grados, al hacerse cargo de la Universidad. (V er L a  R e f o r m o .  U n i v e r s i t a r i a . En la 
Universidad de Córdoba. En la Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires. Talleres de la Pe
nitenciaría. 1919).
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II

CO M U N ICACIO N  D E L  V IC E  - R E C T O R  A L  M IN IST R O

Córdoba, 9 de septiem bre de 1918. 
A  su excelencia el señor M inistro de 
justicia  e instrucción pública de la na
ción, doctor José E. Salinas.

Cumplo con el deber de com unicar a 
vuestra excelencia que en el día de 
hoy, a las 8 a. m., en el m om ento de 
ser abiertas com o de costum bre las 
puertas de la U niversidad, un grupo 
de estudiantes, en núm ero de sesenta 
a  setenta, salieron del local de la 
Federación U niversitaria situado al 
frente de la universidad, penetrando 
a la casa, apoderándose de la misma, 
clausurando sus puertas y  lanzando 
el siguiente m anifiesto : “ Federación 
universitaria de Córdoba. — al pue
blo— . Considerando: que la Universi
dad nacional de Córdoba, por causas 
que son del dom inio público, encuén
trase clausurada por tiem po indeter
m inado, circunstancia ésta que irroga  
graves perju icios a los estudiantes y  
facilita, en sus claustros desiertos, la 
reunión de lqs con jurados en con
tra de los legítim os intereses estu
diantiles. Que m ientras llega la in
tervención nacional confiada al señor 
m inistro de ju sticia  e instrucción pú
blica, puedan obviarse las d ificu lta
des apuntadas, colocando la U niversi
dad ba jo  la superintendencia de la 
federación y  nom brando ésta p ro fe 
sores interinos que dicten cursos de 
acuerdo a los program as oficiales y  
preparen a los estudiantes para  las 
pruebas finales que decretará la in
tervención. Que a pesar de la entera 
confianza que inspira a los estudian
tes el v ice-rector de la Universidad 
por sus procedim ientos ecuánim es y 
sus relevantes cualidades de maes
tro, es im potente en su aislam iento

para prevenir los males que la actua
lidad acarrea a la institución, la F e
deración universitaria, decreta : V
A sum ir la dirección de la Universidad 
nacional de Córdoba. 2 V E ncargar a 
los ciudadanos H oracio Valdés, E n ri
que F. B arros e Ismael C. Bordabe- 
here, de la dirección de las facu lta
des de derecho, m edicina e ingeniería, 
respectivam ente, y  n om brar secreta
rio general al señor L. Ruiz Gómez. 
39 Los ciudadanos nom brados e je r 
cerán conjuntam ente la presidencia 
de la universidad y  procederán a p ro 
poner la designación del profesorado 
interino. 4* Suspender la huelga y 
convocar a los estudiantes para que 
asistan al acto de la asunción del 
mando. 5V Clausurar los archivos, rea
brir las bibliotecas, encom endar a los 
estudiantes la m ayor com postura y 
discreción durante el funcionam ien
to de las clases y  su perm anencia en 
la universidad. 69 T odos los actos de 
los decands serán previam ente co 
m unicados a la Federación. 7° Rem i
tir  com unicación telegráfica  al señor 
interventor expresándole que habien
do sido tom ada la universidad espe
ram os la reciba a la m ayor brevedad. 
89 Invitar al pueblo a con cu rrir  a la 
inauguración de las clases. —  Córdo
ba libre, septiem bre 9 de 1918” .

Encontrándose la U niversidad ba
jo  la autoridad de vuestra excelen
cia, solicito se sirva transm itirm e, si 
tiene a bien, sus instrucciones, a fin  
de proceder en consecuencia, sin per
ju ic io  de las m edidas que adoptará 
este rectorado ante la urgencia  del 
caso. —  Belisakio A. Caraffa, vice 
re c to r ; Ernesto Gavier, secretario 
general.

T̂ oa ochenta y tres estudiantes ciue ocuparon la Universidad el D de septiem bre fu eron : 
n ,9 * , ,  wE?c,ut1, F rancísco P- Simone. H oracio Plzarro. M ario Valentín!. Juan Valentini. E m i
lio vello, -Moisés DouganevJcb, Guillerm o Ahumada, Jorge O r g a z ,  Aníbal Acosta, J. E. Quevedo, 
1« atica, J. A. Rulz Palacios. Cortés Plá, ^Venceslao Favaro, G regorio Hernández, Ignacio R od rí
guez. Ismael C. Bordabehere, Juan Carlos Barleta, E lias H alac, Julio N atalio Salbene, Juan
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Carlos R oca. Jorge Bazante. H oracio Valdes. H éctor Valdes. Julio Venturinl. Bélsor H. M o- 
vano, Martín F erreyra (h i jo ) ,  A m érico A gular Vázquez, Luis Ruíz Gómez. Ceferino Garzón 
Maceda. A lberto T- Casella, Juan Zaballa. Elzear Mouret. Enrique F. Barros. H éctor Roca. A l

fredo Brandán C arafía . E lias Dlcowskly, Juan Piaggio, Raúl Pinto, Eduardo Sívorl, Héctor R o 
mán, José D. Barreiro. Bernardino C allgiui, Roberto Olivera, Alejandro Moyano, Luis Aymí, 
Guillerm o Torres Castaño, A rturo Piccio, D elfín Pérez, José Miguel Luna, Juan Urrestarazu. 
Tristán González. E llas D. Denis, Julio Bernal, Amando Repetto. José M. Ponssa. Armando R. 
Ocampo. Gustavo A. Ferrer, Juan F. Ussoz, Serafín D. Bacaglio, Miguel Angel Cámara, José 
Varela Silvelra, A lfredo Aveta, Aqulles F. Cimlnitl, Roberto Monseguir Iturraspe. Humberto 
Schiavone. Antonio Medina Allende, José Marta Juérez, R odolfo  Bustos. Nicolás Tohchinsky, 
F rancisco S. Bosch, Carlos E. Centeno. R oberto Schmidt. Oscar C. Cumineti. Enrique Reybaud. 
H onorio Fierro. Publlo Astelarra. Manuel Pérez Ares, Jerónim o M. Luguban, Jorge C. Cordón, 
Humberto R. Ríos. R oberto Carbonelli.

Quedaron fuera los estudiantes Em ilio y  Ernesto Blagosch. a los efectos de las com unica
ciones telegráficas y de las negociaciones con las autoridades provinciales y nacionales, mien
tras la Universidad perm anecía sitiada por la policía.

Los estudiantes se negaron a entregar la Universidad a. la policía provincial, amenazando 
con resistirse si intentara invadirla. Ocuparon entonces la Universidad fuerzas del ejército na
cional. siendo conducidos presos los estudiantes al cuartel del 4 de artillería, mientras seguía su 
curso e.l proceso por sedición.

La Federación dictó el siguiente decreto: “ C onsiderando: Que esta Federación asumió el día 
do hoy la dirección superior de la Universidad, a objeto de encauzarla en su normalidad ; que 
las fuerzas del ejército nacional interrumpieron sus propósitos al ocupar militarmente el insti
tuto, suspendiendo así la cerem onia oficia l de la inauguración de los cursos qqe_esta federa
ción había decretado, y lss  clases que en la m añana de hoy empezaron a dictarse ;~quc en tales 
circunstancias fueron encarcelados y puestos a disposición de la justicia  federal 83 compañeros 
estudiantes, y entre ellos casi todos los delegados de esta fed eración ; que los hechos mencionados 
crean una nueva situación de fuerza que se debe considerar, en tal virtud, y de conform idad a 
sus estatutos, decreta : R evocar el artículo 4? del decreto de la fecha, dejando en vigor el san
cionado por la asamblea general de estudiantes, el 15 de junio, por el que se resolvió la huelga 
general por tiempo indeterm inado” .

Editorial del diario L o s  P r i n c i p i o s  (jun io 21. 1918) : “ Córdoba, la ilustre y docta, la tra
dicional, la culta y la pensante, la de los clásicos renombres, está de luto“ . . .  “ Nadie extra
ñará sin duda, que nuestra frase sea lúgubre y que pongam os un crespón de luto en la histo
ria actual do nuestra Córdoba querida“ . . .  “ ¡O h tiem pos! ¡C óm o se han trastornado todos los 
con cep tos! ¡ Cómo se han oscurecido las grandes y saludables ideas, bases y fundamento de los 
pueblos !”

El llam ado Comité Pro-D efensa de la Universidad realizó una semana después de estos 
acontecim ientos, un “ mitin de desagravio a la cultura cordobesa’ ’ . L o s  P r i n c i p i o s  (editorial, 
junio 25 ), d ice : “ Venerables m atrona« y herm osas Jovencitas, llenando en multitud apiñada, las 
aceras y balcones al paso de la m anifestación, otorgaban a los caballeros de la cultura, el pre
mio de sus sonrisas, de sus aplausos y  de sus flores” .
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A C T A S  DE L A  F E D E R A C IO N  U N IV E R S IT A R IA  A R G E N T IN A  
QUE D A N  C U E N T A  D E LO S SU CESO S D E L  M E S D E  

JU N IO  EN  L A  U N IV E R S ID A D  D E  C O R D O B A  Y  D E  L A  
C O N C E R T A C IO N  N A C IO N A L  D E L  M O V IM IE N T O  

D E  LOS E S T U D IA N T E S

A C T A  N U M E R O  S 

SESION ORDIN ARIA 
6 DE JUNIO DE 1918 

• P resid en cia  d e  O sv a ld o  L o u d e t

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et. J. H iram  P oz - 
zo, G abriel C . del M a zo , A le ja n d r o  T e r r e 
ra, A n g e l S. C aba llero , A lfr e d o  P . D e g a 
n o y  C arlos  L lov erá s.

A u sen tes  co n  a v iso : R a im u n d o  B o s ch  y  
E d ilb erto  F ern án d ez.

E n la ciu dad  de B u en os  A ires , a seis 
días del m es de  ju n io  de  m il n ov ecien tos  
diez y  o ch o , reu n id os los  señ ores  m iem 
bros  de la Junta R epresen tativa  que al m ar
gen  se design an, el señ or presidente  d ec la 
ró  abierta  la sesión , s ien d o  las 9 p. m.

— L eíd a  y  a p robad a  el acta  de la sesión  
anterior, el señ or  secre tar io  d ió  lectura  de 
una n ota  enviada p o r  la F ed era c ión  U n iv e r 
sitaria de C ó r d o b a  en la cual se con firm a n  
en sus ca rg o s  a los  d e leg a d os  de la m ism a 
Sres. J. H iram  P o z z o  y  A lfr e d o  P . D e g a n o . 
(A l  a r c h iv o ) .

— Se da cu enta  tam bién  de otra  co m u 
n ica c ión  de la F ed era c ión  U n iversitaria  de 
L a  Plata, con firm a n d o  tam bién  en sus ca r 
g o s  a los  señ ores  d e leg a d os  C arlos  L lo v e 
rás y  E d ilb erto  F ern án d ez.

— A  con tin u a ción  el señ or  L o u d e t  tom a 
la palabra  para m an ifestar que cree  c o n v e 
n iente in iciar ante las a u torid a d es  de  la 
U n iversid a d  de B u en os  A ires , las g es tion es  
ten dien tes a la re form a  de  los  estatutos, de 
a cu erd o  con  lo s  p r in cip ios  sosten id os  p or

los estudiantes en lo s  d iv ersos  c o n g re so s  
u n iversitarios y  co n  las ex ig en cia s  p e re n to 
rias del m om en to . S ostien e  qu e  en el g o 
b iern o de la U n iv ers id a d  deben  estar rep re 
sen tad os los  p ro fe so re s  titu lares, los  .p ro fe so 
res sup lentes y  lo s  estudiantes, en una p r o 
p o r c ió n  n u m érica  en re la c ión  a su im p o r 
tancia d ocen te  y  jerarqu ía  cu ltural. Y  ter
m ina p ro p o n ie n d o  la sigu ien te  nota, cu ya  
lectura  h a ce :

“ A l señ or  R e c to r  de la U n iv ers id a d  de 
“ B u en os  A ires , d o c to r  E u fe m io  U b a lle s :

“ T e n e m o s  el a lto  h o n o r  de d ir ig irn os  al 
“ señ or R e c to r  y  p o r  su in term ed io  al H o -  
"n o ra b le  C o n se jo , con  el o b je t o  de exp resar 
“ la o p in ión  de  lo s  estu dian tes u n iversita 
r i o s  sob re  las p roy ecta d a s  re fo rm a s  de los 
“ esta tu tos  de la U n iversidad , en  sus d os  
“ p u n tos  fu n d am en ta les : el g o b ie rn o  de  las 
“ facu ltades y  el rég im en  del p r o fe sora d o .

“ H a c e  tiem po, señ or  R e c to r , qu e  lo s  es 
t u d ia n t e s  u n iversitarios  d iscu ten  estos  p r o 
b le m a s  en el sen o  d e  sus o rg a n ism os  re 
p r e s e n ta t iv o s ,  y  h ace  m u ch os  a ñ os qu e  se 
“ elevan  a lo s  c o n se jo s  d ire ctiv os  p etic ion es  
“ de re form a s, sin  qu e  esos  h on ora b les  c o n 
c e j o s  a co ja n  esas v o c e s  con  la so lic itu d  que 
“ ellas m erecen . H e ch o s  recien tes , a ca ecid os  
“ en el sen o  de  la U n iv ers id a d  de C ó rd o b a , 
“ han rep ercu tid o  p ro fu n d am en te  en el sen o

. L 'S  actas de la Federación Universitaria Argentina, desde la constituyente, que lleva el Ne 1. 
hasta la 1j inclusive, pueden verse en la. R evista del centro estudiantes de ingeniería de Buenos 
Aires, números 208 a 220 (correspondientes a los meses de octubre de 1919 a octubre de 1920). 
ti acta constituyente y los Estatutos de la Federación también están publicados en el Tom o 
i l  de la Prim era edición.
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"d e  la U n iversidad  de  B u en os A ires  y  han 
"m o v id o  a in teligen tes p ro fe sores  a  plantear 
‘ ‘re form a s fun dam en ta les, que estam os d is
p u e s t o s  a a p oy a r c o n  el m a y or  en tu siasm o 
"y  la m a y or  seren idad , p orqu e  esas re fo r -  
"m a s  traducen  asp iracion es la rgam ente ela 
b o r a d a s  en la con cien c ia  estudiantil.

G obierno de  tas F acu ltades

"E l  gobierno de las Facultades, señor R ec- 
“ tor, d ebe  ser d em ocrá tico , d eb e  ser un e x 
p o l í e n t e  ju s to  y  equ ita tiv o  de los  d iv ersos  
"elem entos que constituyen la Universidad. 
“ D eb en  preva lecer en ese g o b ie rn o  lo s  p r o 
f e s o r e s  titulares, qu e  son  los  e lem en tos  m ás 
‘ ‘va liosos  y  respetables en la jerarqu ía  d o -  
‘ ‘ cen te : deben  tener su rep resen tación  p ro 
p o r c io n a l  los  p ro fe sores  suplentes, cuya ac- 
‘ ‘ c ión  en la enseñ anza  es tan im portan te  
‘*y fecunda, y  deben  estar rep resen tad os los 
‘ ‘estudiantes, que son la Universidad misma, 
"p u es, c o m o  m u y bien d ijo  el señ or rector, 
" la s  in stitu cion es de a ltos  estu d ios  n o  ex is - 
“ ten sino p o r  e llos  y  para e llo s ” .

"E sta b le c id a  la rep resen tación  de los  e s 
tu d ia n te s  en los  a ltos  co n se jo s , e llos  a ce p 
t a r á n  las discip lin as c o m o  un deber, p orqu e  
"h a b rá n  asu m ido sus d erech os  para la m a- 
"y o r  arm on ía  de tod os  los  e lem en tos  que 
"con stitu y en  la universidad, para la m ay or 
"c o o rd in a c ió n  de tod os  los  es fu erzos , para 
"la  m a y or  in teligen cia  en tod os  los  proble- 
"n ias , para el m a y or  y  seren o p r o g r e s o  de 
"la  vida  universitaria.

" L o s  re ce lo s  sob re  la p articip ación  ilim i
t a d a  de los  estudiantes en el g o b ie rn o  de 
“ las Facultades, deben desaparecer, porque 
"e l  estudiante un iversitario  de h oy  es una 
"ind iv idu alidad  con sciente , que sabe respetar 
" lo  respetable, a ceptar las d iscip linas justas 
" y  p rop icia r  las in iciativas p rogresistas. El 
“ fun dador de la U n iversidad  de La Plata, 
"d o c t o r  Joaqu ín  V . G on zá lez , refir ién dose  
"a  la n ecesidad  de  un m a y or  acercam ien to  
"en tre  m aestros  y  a lum nos, decía  e locu en 
t e m e n t e :  "S ep a ra d os  h o y  en d os  gran des 
"a g ru p a c ion es  rivales d isp uestos a la lucha, 
"a  la o je r iza  y  a la h ostilidad perm an en te  e 
"in m otivad a , se asem ejan  en esto  a las d os  
"g ra n d es  d iv is ion es igu a lm en te  fa lsa s  del 
"o rd en  p o lít ic o : p u eb lo  y  gob iern o . L o s  estu
d ia n t e s ,  con sid era d os  c o m o  sú bd itos  re v o l
t o s o s  e irred u ctib les ; los p ro fesores  y  a ca 

d é m i c o s  m irados p or  los  estudiantes, en 
“ exp licab le  recip rocid ad  de con cep tos , c o -  
"m o  autoridades desp óticas  y  arb itrarias; el 
“ ch oq u e , la in su rrección , la guerra  civil, se- 
"rán  las con secu en cias  m ás naturales de ta- 
“ les aberracion es de criterio , y  el desorden , 
"la  indisciplina, la oc iosid ad , la pérdida de 
“ tiem po, de a m or al estu dio  y  a la ciencia , 
" y  la ruina de toda la enseñanza, la últim a 
"ca lam idad  pública. La  nueva vida, la vida 
“ com ú n , el acercam ien to  y  el com pañerism o, 
"a ca b a rá n  p o r  destruir la idea aún dom inan 
t e  del p r o fe so r  g o b ie rn o  en presencia y 
"am en aza  con stante  del estudiante súbd ito ; 
“ y  cu a n d o  uno y o tr o  com pren dan  que na- 
“ da es segu ro  sin el o tro  y  que la am istad 
"resp e tu osa  que la cátedra engendra es el 
"m e jo r  veh ícu lo  de tran sm isión  de las ideas 
"y  de las sugestiones científicas, la U niver
s i d a d  se habrá regen erado  y  la cultura pú- 
“ b lica  habrá tom a d o  por fin su orientación  
“ m od ern a  y  defin itiva ” .

“ Para  que esta aproxim ación, señor rector, 
“ se hiciera práctica  y  e ficaz, el prim er c o n 
g r e s o  in ternacional de estudiantes am erí
t a n o s ,  reunido en M ontevideo en 1908, in
t e r p r e t a n d o  un anh elo  de tod os  los estu
d ia n t e s  de A m érica , sa n cion ó  p or  aclam a- 
" c ió n  el sigu iente  v o t o :  E l co n g re s o  de es
tu d ia n te s  acepta  c o m o  una asp iración , que 
“ es de desearse sea llevada p r o n to  a la p rá c 
t i c a .  la rep resen tación  de  los estudiantes 
“ en los  c o n se jo s  d irectiv os  de enseñanza su- 
"p erior , p o r  m ed io  de delegados, n om b ra d os  
"d irecta m en te  p or  e llos  y  ren ovados con  la 
“ m a y or  frecuen cia  p osib le . E l actual m ¡- 
“ n istro de relacion es ex teriores  del U ru - 
"g u a y . d o c to r  B altasar B rum , en su ca rá c
t e r  de relator o fic ia l del tem a, decía  con  
exactitu d : “ L a  d irecc ión  de las casas univer
sitarias está con fiad a  en general a los  con - 
“ se jos  superiores de en señ anza".

" P o c o  h abrá  que ob serva r resp ecto  a la 
"idon eidad  de sus m iem bros, p ero  n o sucede 
“ lo m ism o con  la o rg a n iza ción  que los rige, 
"q u e  puede con siderarse  anticuada y  tam - 
"b ién  irracional. E s en e'ste sistem a donde 
"rad ica  el m al que aqueja a los con se jos , 
“ y ese m al n ace precisam ente de la abso- 
“ luta prescinden cia  del parecer de los estu
d ia n t e s  en su form a ción .

“ E l p resid en te  C lau dio W illim a n , que del 
“ rectorado de la Universidad pasó a la pre
s id e n c ia  de la república , en el m ensaje en
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“ que fundaba un p r o y e c to  de rep resen tación  
“ de los estudiantes en los  c o n se jo s  —  san
c i o n a d o  en fecha  14 de en ero  de 1908 — 
“ d ec ía : “ E l p od er e je cu tiv o  ha q u erid o  avan- 
“ zar, dan do m ás am plias bases a los  cu er- 
"p o s  e lectivos , con  la in terven ción  directa  
“ y  principal del p r o fe s o r a d o  en la m archa  
"u n iversitaria ; con  el d e rech o  del v o to  c o n 
f e r i d o  a los  estudiantes, n o  so lam en te  c o -  
“ m o saludable enseñanza d em ocrá tica , sin o 
“ tam bién  c o m o  a cto  de  ju sticia , que n o  es 
“ o tro  que el que les dé  rep resen tación  g e -  
“ nuina, destinada m u ch as v eces  a llevar al 
“ seno de las au torid ad es la ex p res ión  de 
“ atendibles ex igen cias  y  a con sa g ra r  entre 
" lo s  e lem entos que estudian  y  lo s  qu e  en- 
“ señan, una perdurab le  so lidarid ad  que c o n 
tr ib u ir á  en p rim er térm in o  al d esen v o lv i- 
“ m iento  de la cu ltura  y  de  la c ien cia ’ ’ .

" H e  aquí, señ or  rector , las ra zon es  de o r -  
“ den m oral y  p s ic o ló g ic o , qu e  unidas al 
“ anhelo de a fian zar la so lidarid ad  u n iversi
t a r ia ,  fundam entan  só lid a m en te  la rep re
s e n t a c ió n  de los  estu dian tes ante los  co n - 
“ scjos .

“ C on creta n d o  aún m ás el ca rá cter  que de- 
“ be tener esa rep resen ta ción , la q u erem os 
“ am plia, espon tán ea  y  libre, es decir, que 
“ los representantes de  lo s  estu dian tes sean 
“ e leg id os  p or  los  m ism os, b a jo  el p a troc in io  
“ de los  cen tros  resp ectiv os , en tre  lo s  s o c io s  
“ grad u ados, a los  cuales se les puede ex ig ir 
'la edad de 25 añ os. E n  esta form a , el con - 
“ se jero ' estudiantil n o  se habrá d esv in cu la d o  
“ de los intereses de la co lect iv id a d  que re
p r e s e n ta  y tendrá una su ficien te  serenidad 
“ de ju ic io  y  exp eriencia  de  la v id a  c o m o  
“ para con tr ib u ir  con sc ien tem en te  en las d is 
c u s i o n e s  del c o n se jo  d irectiv o .

“ E n la e le cc ión  de decan o , p rop ic ia m os  el 
“ clau stro  u n iversitario", fo rm a d o  p or  tod os  
“ los e lem entos que hacen  v ida  u n iversitaria : 
“ con se je ro s , p r o fe sores  titulares, e x tra o rd i

n a r i o s  y  suplentes, y  estudiantes, en una 
"p r o p o r c ió n  de represen tan tes en arm on ia  con  
“ la im p ortan cia  y  ca p a cid a d  de e stos  e le- 
“ m en tos .

"L a  in terv en ción  de  lo s  estudiantes en el 
“ g o b ie r n o  de las facu ltades, n o  será  una 
“ con q u ista , será  una recon q u ista . E n  e fe c to : 
“ las u n iversidades am erican as se fun daron  
“ sob re  la base d e  la U n iversid a d  de Sala- 
C ia n e a , qu e  habia  co p ia d o  de la U n iversid a d  
“ de B o lon ia  la p a rtic ip ación  de  los  estudian 
t e s  en el gob iern o del S tu d iu m .  A lg o  aná
lo g o  pasaba en la U n iversid a d  de P arís, d on - 
“ d c  los  estudiantes o rg a n iza d o s  en co r p o -  
“ racion es, tenían sus rep resen tan tes o  p r o c u -  
“ radores. E n  la prim era u niversidad  de A m é -  
C ic a , San M a rco s  de  L im a, fun dada  en 
“ 1551, el p od er  su p rem o resid ía  en lo s  clau s
t r o s ,  fo rm a d o s  p o r  d o c to re s  y estudiantes.

“ E stos  breves  an teced en tes  h is tó r icos , se- 
“ ñ or rector , prueban  qu e  la u niversidad  ha 
s id o  una escuela  de  d em ocra cia , D eb e  serlo  
“ h oy  m ás que n unca, para qu e  participen  en 
“ su fu n ción  cu ltu ra l y  en su gran deza  íu tu - 
“ ra, to d o s  los  e lem en tos  com p on en tes , uni- 
“ d os  en un m ism o  a m or p or  la cien cia , p o r  
“ la ju sticia  y  p o r  la h um an idad ."

D esp u és  de un lig e ro  debate, en que in
tervienen  los  señ ores  L ou d et , P o z z o , T e r r e 
ra y  del M a zo , se apru eba  la n ota  p or  una
n im idad . E l señ or  del M a z o  op in a  que debe 
a grega rse  al p e tito r io  una segu n da  parte s o 
bre  el rég im en  del p r o fe so ra d o , qu e  c o n 
ceptú a  fun dam en ta l. E l señ or  L ou d et a p o 
ya  la in d ica ción  y  p r o p o n e  al m ism o  señ or 
del M a zo  para la red a cc ió n  de esa segunda 
parte, la cual d eberá  ser tratada en h  se
s ión  p róx im a . A s i se resuelve.

— N o  h ab ien d o  m ás a su n tos  que tratar, 
se lev a n tó  la sesión , s ien d o  las 11.30 p. tn. 
—  O svaldo L oudkt, p resid en te ; J. H ir a m  P o-  
zzo, secretario .
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S E S I O N  E X T R A O R D I N A R I A  

12 D E  J U N I O  D E  1918 
P resid en cia  d e  O s v a ld o  L o u d e t

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et. J. H ira m  P o z 
zo , G abriel C. del M a zo , A le ja n d r o  T e r r e 
ra, A n g e l S. C aballero , A lfr e d o  P . D eg a n o .

A u sen tes  con  a v iso : R a im u n d o  Bo<=ch. C a r
los  L lov erá s.

En la ciu dad  de B u en os  A ires , a los  do~e 
dias del m es de  ju n io  de m il n ov ecien tos  
d ie c io ch o , reu n id os en sesión  extraord inaria  
los  señ ores  m iem b ros  de  la ju nta  n-:-.; esen- 
tativa que al m arg en  se designan, el señ or
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presidente d ec la ró  abierta la sesión , s iend o 
las 9 p. ni.

— L eíd a  y  aprobad a  el acta  de  la sesión  
an terior, el señ or secretar io  da lectura dé 
mía n ota  de la F ed era ción  U niversitaria  de 
T u cu m á n , ra tifica n d o  en sus ca rg o s  de d e le 
g a d os  ante la ju n ta  represen tativa  c e  la F. 
ü .  A . a los  señ ores  A le ja n d io  T errera  y 
R a im u n d o B osch . (A l  a rch iv o ).

— A  con tin u a ción  el señ or  secretar io  lee 
un te legram a de la F ed era ción  U niversitaria  
de C órd ob a , in v itan do  al señ or presidente 
a la p roc la m a ción  de la candidatura del se
ñ or  M artín ez P a z  para re cto r  d e  la uni
versidad , que ten drá  lugar el v iern es 14 en 
dicha ciudad.

A c t o  con tin u o  p id e  la palabra el señor 
del M a zo  y  p ro p o n e  c o m o  con tin u a ción  del 
p e titor io  presen tad o  p o r  el señ or  L o u d e t  en 
1?. sesión  anterior, el sigu iente  ca p itu lo  s o 
bre  rég im en  del p r o fe s o ra d o :

R é g im e n  d e l p ro fesorado

"E n ten d em os , señ or re cto r , que es este 
“ punto capital de toda reform a. Si no se 
“ le atiende c o n  debida  a ten ción , fracasa - 
“ rán irrem isib lem en te las m e jo res  n orm as y  
“ las m ás acabadas reg lam en tacion es, porqu e  
“ la enseñanza es cu estión , ante to d o , de p r o 
f e s o r e s ,  y  son  estos los que hacen  las gran - 
“ des universidades.

“ N uestras asp iracion es se con den san  en 
“ d os  pu ntos esen cia les: la d ocen cia  libre y 
“ la 'p eriod icid a d  de la cátedra.

“ P or una parte, propiciam os la más am- 
“ plia libertad  de  enseñar, para que pueda 
"h a ce r lo  to d o  aquel que posea  aptitudes su 
f i c ie n t e s  y  para que se estab lezca  asi la 
"n o b le  com p eten cia  que se leccion e  los  m e- 
“ jo r e s ;  p or  otra  parte, a b o g a m o s  p or  la con - 
“ tinu?. ren ov a ción  del p ro fe sora d o , para que 
"la  enseñanza se sum inistre s iem p re según 
“ las nuevas corrien tes  y  las m od ern as co n - 
■‘ cep cion es  y  p orqu e  q u erem os que n o se 
“ fav orezca  la inercia  de la cátedra  y  que 
"e lla  esté desem peñ ada , en to d o  m om en to , 
“ por los  m ás capaces.

“ Juan M . G utiérrez , el p recu rsor, habia 
"y a  señalado para la U n iversid a d  de B ue- 
"n o s  A ires , en sus lin ca m ien tos  generales, 
“ el rég im en  de la d ocen cia  lib re , que m ás 
“ tarde Avellaneda, el legislador, prestigiara 
“ y  defendiera  con  su ta len to  p reclaro , en los

“ debates a que diera lugar la sanción  de la 
“ ley universitaria  que lleva su n om bre. En 
“ 1906 los reform istas sostenían  la m ism a te- 
“ sis con  valentía, y  en este m ov im ien to  pue- 
"d c  ob serv a rse  que, si bien n o  tu vo  un 
"m o tiv o  circunstancia l la cu estión  de las a ca 
d e m ia s ,  h ubo en él una causa esencial que 
"varios puntualizaron, tan imperiosa y tan 
“ generalmente sentida, que no pudo resistirse: 
"la  cu estión  del pro fesora d o . C o m o  con se- 
"cu en cia , el co n se jo  superior estab leció  en- 
“ ton ces , den tro  de  las a tribu cion es de los 
" c o n s e jo s  d irectiv os, la de “ reglam entar la 
“ docencia libre“ ; pero esa reglamentación 
“ o  n o  se ha p rom u lg a d o  en algunas íacu l- 
“ tades, o  se ha establecido en otras en fo r - 
"m a  tan restringida , que el p r o p ó s ito  ini- 
"c ia l ha qu ed a d o  desvirtu ado. E l verdadero 
“ concepto de la docencia libre, el que ha lo- 
"g ra d o  la grandeza de la universidad alemana 
“ y  ha d e ja d o  sentir su saludable influencia 
"en  A u stria , Suiza e Italia, d on de  el p r o 
f e s o r  libre ha realizado m ás p or  el p rog re - 
“ so  de la enseñanza que tod os  los planes 
"y  program as, ese con cep to , n o  aparece ni 
“ en la form a  ni en el con ten id o  de las d is
p o s i c i o n e s  v igen tes.

“ A sp iram os , señor rector, a que la U n i- 
“ versidad  de  B u en os A ires  establezca  en 
“ sus estatutos en form a  expresa  la instilu - 
“ c ión  de la d ocen cia  libre y  en sus linea- 
“ m ien tos  gen era les la form a  y  con d icion es 
“ de in scrip ción  de la nueva ca tegoría  de 
"p ro fe so re s , asi c o m o  el d erech o  de op c ión  
“ de los estudiantes, entre éstos  y  los  titula- 
f e s ,  para que lu eg o  las facu ltades, al re
g la m e n t a r  esta d ocen cia  encuadren  su ac- 
“ titud dentro de tal m arco y fijen  la for- 
“ m?. de actu ación  y  rem un eración  de los  p ro 
f e s o r e s ,  con tem p la n d o  para e llo  las cir- 
"cu n stan cias  especia les de cada caso.

"N ad a  m ás im portan te —  dice el d octor  
“ A rá o z  A lfa ro  —  que fav orecer las aptitu- 
"d es  de lo d o  el que tiene am or y  em p eño 
"p o r  enseñar, que suscitar entre los h om - 
“ bres jóv en es  las aspiraciones del p ro feso - 
f a d o ,  no s ó lo  para que tod os  e llos  co la - 
“ boren  en la gran de obra  de la enseñanza, 
“ sin o tam bién  para  form ar asi un verdade- 
f o  alm ácigo en el que ha de poder obtener- 
f e  los  m ás hábiles y  m ás capaces p rofe- 
"sores  titulares.

" L a  d eficien cia  de n uestro  p ro fesora d o , 
"s e ñ o r  rector, tra jo  la d esp ob lac ión  de nues-
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“ tras aulas. H u b o  n ecesidad  de p on er  re - 
“ m ed io  al m al y  se c re ó  la ob liga toried a d  
“ de la asistencia, recu rso  co e rc it iv o  tan ar
t i f i c i o s o  c o m o  m alsano, en tre otras  ra zo - 
“ nes, p orqu e  fa v orece  al m al p r o fe so r  y  c o n 
s a g r a  para él. p o r  in con ceb ib le  a b e rra ción , 
"e l d erech o  a su m ala enseñanza. Se co a r tó  
"e l e fe cto  y  se d e jó  subsisten te la causa, y  la 
"cau sa  era y  es la d eficien cia  del p r o fe s o 
r a d o .  Es necesario, pues, reform arlo.

“ P ro fe sa m o s  la p er iod ic id a d  de la cá te - 
"dra . D e  a cu erd o  con  la fó rm u la  urugu aya , 
"con s id eram os  que los .p ro fesores  deben  n om - 
“ brarsc de d os  m an eras:

" a )  A  propuesta  fundada de lo s  co n se 
j o s ,  p o r  d os  terc ios  de v o to s , p erm an ecien - 
"d o  cu atro  a ñ os en el e je r c ic io  de sus fun - 
“ ciones.

" b )  P o r  con cu rso , en cu y o  ca so  d esem p e
ñarán sus pu estos  du rante d iez años.

“ E l p r o fe so r  qu e  o cu p e  a ctu a lm en te  al- 
“ guna cátedra , con tin u ará  d esem p eñ án d ola  
“ durante diez años, si la hubiese  g a n ad o  p or  
"c o n cu rso , y  durante cu a tro  a ñ os  si la p o - 
"se c  p or  n om b ra m ien to  d irecto . Si al c a b o  
“ de estos térm in os  la p resu n c ión  que sen 
t ó  el n om b ra m ien to , es dec ir , de  que era 
“ el m ás apto, con tin ú a  s ien d o  cierta , lo s  c o n 
c e j o s ,  con  ex p res ión  de fu n d a m en tos  y  p or  
“ dos te rc io s  de v o to s , p od rá n  n o m b ra r lo  
"p o r  o tros  cu a tro  años.

“ E l ca ted rá tico  libre, que p od rá  ser el 
“ suplente, disputará  su p u esto  al titu lar una 
“ vez v e n c id os  los  térm in os de  referencia , 
"p u d ien d o  in v oca r  a su fav or, su asidu idad 
“ los trab a jos  de qu e  fuese autor, el resu l
t a d o  de lo s  ex á m en es , la con cu rren c ia  de 
"su s a lum nos, etc.

“ El d o c to r  B ru m  decia, al fun dam en tar 
“ ante la C ám ara de  R ep resen tan tes  su p ro - 
“ y e cto  sob re  la p er iod icid a d  de la cá ted ra : 
“ Si los  pr in cip a les  ca rg o s  de la adm in is
t r a c i ó n  son  am ov ib les , c o m o  o cu rre  aún 
“ en la u n iversidad  con  lo s  del rector , d e ca 

nos, con se je ros , etc., n o  h ay  ra zón  para

"a p lica r  a lo s  p ro fe so re s  un cr ite r io  d istin 
t o .  E l ca ted rá tico  s ó lo  d eb e  reten er su  c á 
t e d r a  m ientras sea el que m e jo r  pu ed e  en se- 
“ ñar la m ateria  corresp on d ien te , p e r o  ese  
"d e re ch o , p o r  la p rop ia  naturaleza  del m a g is 
t e r i o ,  se ex tin gu e  cu a n d o  aquella  con d ic ión  
d esaparece , es decir, cu a n d o  hay o tr o  que 
“ lo a v en ta je " .

“ L a  deliberada  in ten ción  de hacer s in té 
t i c a  nuestra  e x p o s ic ió n , n o  n os  perm ite , 
“ señ or  rector , ex p la y a rn os  en lo s  p o rm o n e - 
"res , ni fu n dam en tar co n  m a y or  am p litu d  
“ nuestras a sp ira cion es. Q u ed e , sí, co n sta n 
c i a  de  ellas, qu e  resu m en  el p en sa m ien to  
“ de  los  u n iversitarios  a rgen tin os so b re  d os  
"p u n to s  im p ortan tes  d e  la re form a , asp ira 
c i o n e s  n o  s ó lo  h on d am en te  sentidas, sin o 
“ seren am en te  m ed itadas, con  la am plia  y  
“ plena co n c ien c ia  del m o m e n to .”

Después de haberse hecho uso de la palabra 
a p oy a n d o  en tod a  su ex ten s ión  lo s  c o n c e p 
to s  de  la e x p o s ic ió n  leída p o r  el señ or  del 
M a zo , fué  puesta  a v o ta c ió n  y  a p robad a  p o r  
unanim idad .

E l señ or  L o u d e t  op in a  qu e  el m em oria l 
d eb e  ir f irm a d o  p o r  lo s  p resid en tes  de la 
F ed era c ión  U n iversitaria  de B u en os  A ires , 
adem ás de las firm as de  las au torid ad es de 
la F ed era c ión  U n iversitaria  A rg en tin a , a c u 
y o  e fe c to  se co n v o ca r ía  a una reu n ión  e sp e 
cial para in fórm a los  del con te n id o  del d o 
cu m en to , a lo s  p resid en tes  de  lo s  cen tros  
de M edicina, D erecho, Ingeniería, F iloso fía , 
A gron om ía  y  Veterinaria, y  Ciencias E con óm i
cas, c o n  a u tor iza c ión  p o r  parte  de  la ju nta  
rep resen ta tiva  para qu e  el p resid ente  de la 
m ism a, acep te  m o d ifica c io n e s  de detalle  que 
n o  a lteren  la substancia  del d o cu m en to . A s í 
se resuelve.

— N o  h a b ien d o  o tr o  asu n to  qu e  tratar, p o r  
ser ses ión  extraord in aria , el s e ñ o r  p re s i
den te  lev a n tó  la sesión  s ien d o  las 1 1  p. m .

O svaldo Loudet. presidente; J . H iram 
Pozzo, secretario.
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A C T A  N U M E R O  7

SESION EXTRAORDINARIA 

16 ju n io  de  1918

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et , J . H iram  P o z -  
zo , G abrie l C . d e l M a zo , A le ja n d ro  T e r r e 
ra, A lfr e d o  P . D eg a n o , A n g e l S. C aba llete

A u sen tes  co n  a v is o : C a rlos  L lov erá s, R a i
m u n do B osch .

E n  la ciu dad  de B u en os  A ires , a d iec i
seis dias del m es de ju n io  de  m il n ov ec ien 
tos  d ie c io ch o , reu n id os en sesión  e x tra o r 
dinaria J o s  señ ores  m iem b ros  de la junta 
rep resentativa  que al m a rg en  se designan, 
el señ or  presidente  d ec la ró  abierta  la se
sión , s ien d o  las 6 y  30 p. m .

— El señ or  presidente , ex p lica n d o  el m o 
tivo  de la co n v o ca to r ia  extraord inaria , d ijo  
que se debía  a la gra v ed a d  que revestían  los  
su cesos  p rod u c id o s  en la U n iversidad  de 
C órd ob a . Q u e e l  c o n flic to  p lan tead o al in i
ciarse el p resen te  a ñ o  esco la r  p a rec ía  re 
suelto con  las re form a s  im plantadas p or  el 
in terven tor M a tien zo , que se cu m plían  to 
ta lm ente con  la e le cc ión  rectora l, p ero  d ich o  
a cto  habíase v e r ifica d o  en una fo rm a  ilegal 
y desh onesta , segú n  lo s  te legram as que se 
acababan  de recib ir . A  fin  de  c o lo c a r  a  los  
señores m iem b ros  en con d ic ion es  de p od er 
ju zga r con  p len o  c o n o c im ie n to  de causa, d i
j o  que, con  fe ch a  8 de  ju n io , en v ió  a la 
F ed era ción  U n iversitaria  de C ó rd o b a  la ad
h esión  de la F ed era ción  A rgen tin a  a la can 
didatura del d o c to r  M artín ez  P az , p rop ic ia 
da p o r  los  estudiantes, y  c u y o  te x to  te leg rá 
f ico , d ice  a s i: “ L a  F ed era ción  U n iversita - 
“ ria A rgen tin a , o rg a n ism o  rep resen ta tivo  de 
“ los  estudiantes u n iversitarios  de  la repú 
b l i c a ,  en su ses ión  del 5 del corr ien te , ha 
“ resu elto  u n án im em en te dar sú v o to  m oral 
“ p or  el d o c to r  E n riqu e  M artín ez P a z  para el 
“ re cto ra d o  de la U n ivers id a d  de  C órd ob a . 
"E s te  v o to  está  in sp ira d o  en el d e seo  de 
llevar a tan a lto  c a rg o  d ire ctiv o  a  un es
p í r i t u  independiente de  to d o  c ir c u lo  p o liti
z o ,  seren o  y  cu ltís im o, que p r o p ic ió  la re- 
“ fo rm a  universitaria , cu ya  la b or  in telectual 
“ c o m o  jurista , c o m o  h istoria d or y  c o m o  so - 
“ c ió lo g o , es una h onra para el país y  cuya 
“ estatura m ora l le p erm itirá  tener h or izon 

t e s  am plios en el g ob ie rn o  de la universi
dad” . (F ir m a d o ) :  O svaldo Loudet, presiden 
te ; J. H iram P ozzo, secretario. A g r e g ó  que 
este te legram a habia sido  con testad o  p o r  la 
F ed era ción  U niversitaria  de C órd oba , en los 
sigu ientes té rm in os : “ L a  F ed eración  U n i- 
“ versitaria  de  C órd ob a , recibe  con  h onda 
"e m o c ió n  el e locu ente  testim on io  de soli- 
“ daridad con  el a lto  ideal que sustenta. La 
“ palabra de la F ed era ción  U niversitaria  A r 
g e n t in a  im p orta  la m á s  am plia con sa g ra 
c i ó n  de lo s  p a tr ió ticos  m óv iles  que han 
“ im p u lsad o  a la F ed era ción  de C ó rd o b a  a 
“ levantar el n om b re  em inente de M artínez 
“ P az c o m o  em blem a  de recon stru cción . Ju- 
“ ven tu d  de C ó rd o b a  a gradece v ivam ente el 
"e sp o n tá n e o  y  fraternal g es to  de lo s  cam ara- 
“ das de toda la república , representados por 
"la  fed era ción  que usted d ignam ente preside 
“ y  co n fia  que la asam blea  universitaria rati
f i c a r á  con  un v o to  ju stic iero , la sanción  d< 
“ la op in ión  n acion a l, e leva n d o  al rectorado , 
"a  quien ha de rev iv ir h oras de g loria  pa- 
“ ra el v ie jo  h og a r  de la cu ltura argentina, 
“ que tal s ig n ificad o  tiene la presencia  de 
“ M artínez P a z  para  este h istó r ico  in stitu to” . 
(F irm a d o ).: E nrique B arros, presidente; J. 
B azantk. secretario .

E l señor presidente a g reg a  que lo s  in fo r 
m es o fic ia les  y  particu lares rec ib id os  duran
te los  ú ltim os dias, aseguraban  el tr iun fo  
de la candidatura de M artínez Paz, de tal 
suerte que s ó lo  la deslealtad y  la traición  
pueden haber alterado el resultado. Prueba 
de ello  son  los d os  te legram as que se han 
recib id o  y  que en m ér ito  a su im portancia 
se resuelve insertar en el acta, c o m o  se ha
c e : (P r im e r  te le g ra m a ). “ Presidente Federa
c i ó n  Universitaria Argentina. Julio 15 ( 1 1  ] 10 
"p . m .) . H em os  s ido  v íctim as de la traición  
" y  de la fe lon ia . A n te  la afrenta, h em os de
c r e t a d o  la rev o lu ción  universitaria. H em os 
"h e ch o  m á s : h em os  p rocla m a d o  una cosa 
"estu p en d a  en esta ciudad del m ed io e v o : el 
añ o  1918. P ara  que nada falte, com pañ eros  
“ nuestros han sido  heridos p or  el puñal asa- 
f a ñ a d o .  A l puñal h em os con testa d o  con  la
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“ rebelión . L a  casa se ha co n m o v id o  p r o 
fu n d a m e n te . L a  libertad com ien za  a ser un 
"h ech o  en C órd ob a . N eces itam os  saber que 
“ no estam os solos, qu e  es una sola  el alm a 
“ argentina, que es u no s o lo  el h on or  de los  
"estudiantes ar g  e n ti n os. R ecla m a m os de 
"n u estros  cam aradas la p r o c la m a c ió n  in - 
"m ediata  de la h uelga  g en era l” . (F ir m a d o 'i :  
Horacio V aldés, E nrique B arros, Jorce B a 
za nte. Ismael Bordabehere, G umersindo S a - 
yago, N atalio S aibene, G arzón M aceda, A n
gel N icro. M edina A llende, L uis M éndez, 
A lfredo Castellanos, E milio B iagosch, Er
nesto Garzón, J ulio M olina , S uárez P into. 
—  (S e g u n d o  te le g ra m a ). “ Presidente de la 
“ F ed era ción  U n iversitaria  A rg en tin a . C ó r -  
“ doba. ju n io  16 (12  m .) . E l h o n o r  de  los  
“ estudiantes argen tin os ha s id o  vu ln erad o  
“ en la jorn ada  e leccion aria  de h oy . D e  nue- 
“ vo  lu ch am os con tra  las cam arillas en so b e r - 
“ becidas. E n  un g e s to  in con ten ib le  la ju -  
“ ventud se ha levan tad o  con tra  lo s  far iseos  
“ de la re form a  y  así ha q u ed a d o  la u n iver
s id a d  señalada para s ie m p ie  p or  una gran  
“ batalla. A lg u n o s  com p a ñ eros  han s id o  h e- 
“ ridos a puñal en  plena casa d e  T r e jo , p o r  
“ agen tes asalariados. N i am enazas, ni a g re 
s io n e s  han de d om in a rn os , pues en ten d em os 
“ trabajar por el bien  de  la patria  y  el sa- 
“ cr jfic io  es su p recio . N eces itam os  sa b er  que 
“ no estam os s o l o s ; qu e  es u no s ó lo  el h o - 
“ nor de los  estudiantes argen tin os. R ec la m a . 
“ m os con  u rgencia  de n u estros  cam aradas 
“ el p ron u n cia m ien to  de  la huelga gen era l 
“ universitaria . Sean etern os  los  laureles.”  
(F irm a d o ) : H oracio V aldés, E nrique B arros, 
Ismael Bordabehere, presidentes; C. G arzón 
M aceda, Jorge Bazante, E rnesto García, se
cretarios.

A  con tin u a ción , los  señ ores  d e leg a d os  .por 
la F ed era ción  U n iversitaria  de C ó r d o b a , P o -  
z z o  y  D eg a n o , in form an  a la ju n ta  so b re  
el p r o ce so  e le cc ion a r io  qu e  ha d a d o  lugar 
al c o n flic to  y  ap oya n  la p rotesta  de la fe 
deración  loca l, estan do a m b os  con testes  en 
declarar que la re fo rm a  universitaria  ha s ido  
burlada p o r  la e le cc ión  ilega l de  un esp íritu  
u ltracon servador, g o b e rn a d o  p o r  un c írcu lo  
reaccion ario .

E l señ or  L ou d et tom a  n uevam ente la pa 
labra y  d ice  qu e  para n o  m a log ra r  el é x ito  
del m o v im ie n to  de C ó rd o b a , será  c o n v e 
niente p ro ce d e r  co n  cautela  y  asi, antes de 
dec larar la h uelga  universitaria , con su ltar  
con fid en cia lm en te  a las fed era cion es  loca les  
sob re  el p ed id o  de  la d e  C ó rd o b a . U n a  vez 
c o n o c id o  el espíritu  q u e  anim a a tod a s  las 
federacion es, se  declararía  la h uelga  general 
de solidaridad . Y  term in a  p ro p o n ie n d o  el 
sigu ien te  p r o y e c to  de  reso lu ción , que se c o 
m unicará  te legrá ficam en te  a la F ed era ción  
U n iversitaria  de  C ó r d o b a : “ 1* L am en tar p r o 
fu n d a m e n te  lo s  h ech os  o cu rr id o s  en la uni
v e r s id a d  y  fo rm u la r  un v o t o  de  sim patía 
"p o r  los  estudiantes a lev osa m en te  h erid os ; 
"2 1 P restar su m ás d e c id id o  a p o y o  a la 
"F e d e ra c ió n  U n iversitaria  de  C ó rd o b a , c o -  
“ ord in a n d o  lo s  a n h e los  y  a ctiv id ad es de las 
“ fed era cion es  un iversitarias de  B u en os  A i- 
“ res, L a  P lata, C ó r d o b a , Santa  F e  y  T u - 
“ cu m á n ; 3» D a r  traslad o  a d ich as fe d e ra c io 
n e s  lo ca les  del p ed id o  de  h uelga  gen era l 
"u n iversitaria  y  tom a r una reso lu c ión  d e 
f in i t iv a  cu a n d o  d ichas fed era cion es  se ha- 
“ yan  p ro n u n cia d o ” . N o  h ab ien d o  ninguna 
o b se rv a c ió n  p o r  p a rte  de  lo s  señ ores  m iem 
b ros  de  la junta , se p on e  a v o ta c ió n  el p r o 
y e c to  y  es a p ro b a d o  p or  unanim idad .

A c t o  con tin u o , e l s e ñ o r  secre tar io  P o z z o , 
da lectura  de un te legram a  de C ó rd o b a , fir 
m a d o  p or  e l señ or  A rta za  R o d r íg u e z , c o m o  
p resid ente  de un ce n tro  recien tem en te  co n s- 
titr id o  "P ro -d e fen sa  de la U niversidad” , so 
lic itan d o  de la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 
gen tin a  el estu d io  del c o n flic to  antes de  e x 
ped irse  y  a p o y a n d o  la can didatura  del d o c 
tor  Ñ ores . P u e s to  a d iscu s ión , se  resu elve  
con testa r d ic ien d o  qu e  la F ed era c ión  U n i
versitaria  A rg en tin a  p roced erá  serena y 
m ed itad am en te y  a d v irtien d o  qu e  n o  r e c o 
n o ce  otra  entidad rep resen tativa  de  los  es 
tudiantes c o rd o b e se s  qu e  la F ed era ción  U n i
versitaria  de C órd ob a .

H a b ién d ose  term in a d o  de tratar al asun 
to  o b je to  d e  la co n v o ca to r ia , el señ or  p re 
siden te lev a n tó  la ses ión , s ien d o  las 8 y  10 
p. m .: O svaldo L oudet, presidente; J . H iran 
Pozzo, secretario
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SESION EXTRAORDINARIA 
18 DE JUNIO DE 1918

Presidencia de Osvaldo Loudet

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et , J. H ira m  P o 
r ro , G abriel C . del M a ro , A le ja n d r o  T e 
rrera, A lfre d o  P . D eg a n o , A n g e l S. C aba
llero.

A u sen te  con  a v iso : R a im u n d o  B osch .

A u sen te  sin  a v iso : C arlos  L lov erá s.

E n  la ciu dad  de B u en os  A ires , a d ie c io 
ch o  dias del m es de ju n io  de m il n ov ec ien 
tos  d ie c io ch o , reunidos en sesión  ex tra or
dinaria los  señ ores  m iem b ros  de la junta 
representativa  que al m argen  se designan, 
el señ or presidente  d ec la ró  abierta  la sesión  
s iend o las 5 p. m .

M an ifiesta  en segu ida  el señ or  presidente, 
qu e  habia  c o n v o c a d o  a 'sesión  e x tra o rd i
naria a fin de  tratar im portan tes asuntos 
rela tivos a la h u elga  revo lu cion a ria  de los  
estudiantes de C órd ob a . In fo rm a n d o  a este 
re sp ecto , d ijo  qu e  el dia  anterior habia re 
suelto, de acu erd o  co n  lo s  presidentes de los  
cen tros  u niversitarios de B u en os  A ires , en 
viar al d o c to r  Ñ o re s  un te legram a  p id ién 
d o le  la renuncia  del c a rg o  de  rector , in v o 
ca n d o  razon es de pa triotism o, de ord en  y  
de cu ltura. D esgraciadam en te , d ich o  señor, 
p r is ion ero  de un c ircu lo  p erfecta m en te  c o 
n ocid o , habia resu c ito  pei'm an eqer en su 
pu esto , en con tra  de la op in ión  estudiantil 
y pública .

A c to  con tin u o , el señ or  secretar io  da le c 
tura de lo s  te legram as cam biad os, qüe se 
resuelve en m ér ito  a su im portancia , inser
tar en el acta, c o m o  se h a ce : "S e ñ o r  d o c -  
" to r  A n to n io  Ñ ores . " L o s  P r in c io s ” . C o m o  
“ un h om en aje  al ord en , a la cultura y  a la 
“ paz que d eb e  reinar en la U n iversidad  de 
‘ ‘C órd ob a , so lic ita m os  de usted, h acien d o  un 
“ llam ado a sus sentim ien tos p a trió ticos , d e 
c l i n a r  su a sp ira ción  al re c to ra d o  de esa 
“ universidad, en la co n v ic c ió n  de que esa 
"n o b le  actitud so lu cion a rá  el c o n flic to  y  m e- 
“ recerá  el resp eto  y  la con sid era ción  de los 
"u n iversitarios  argen tin os. Sa lu dam os a us- 
“ ted muy atentam ente: O svaldo Loudet, pre
s id e n t e  de la F ed era ción  U n iversitaria  A r -

“ gentina; R aimundo M eaiie, Isidro P astor, 
“ A lfonso von del B ecke, D ante A rdicó, Gui
l le r m o  W atson, Jacinto C úccaro, presiden
t e s  de la Federación Universitaria de Bue- 
“ nos A ire s ; J. H iran P ozzo, José P inero 
“ y M artín Becerra, secretarios". (Contesta
c i ó n  del d o c to r  Ñ o re s ). “ S eñ or O sva ld o  
‘ ‘Loudet y demás firmantes. Si ustedes su
b ie r a n  quiénes son , cu ántos son , cuál la 
“ incultura de su con du cta , qué faltas de 
“ p atriotism o, qué m anifestaciones de ex tor- 
“ sión , de irresp eto  p or  la libertad y  p o r  las 
"co n v ic c io n e s , qu é  insu ltos a la civ ilización  
" y  qué tr ibu to  a la barbarie  han dem ostrad o 
"e s to s  p o c o s  estudiantes rev o ltosos  que e x 
p lo t a n  la solidaridad estudiantil para inno- 
“ b les p rop ós ito s , se avergon zarían  del pe- 
“ d id o. N o  se ha sa lvado siquiera de sus m a- 
“ n os  sacrilegas la estatua del d o c to r  L u cero , 
“ p rocer  y  m an ten edor de las ideas libera
l e s  de nuestra casa histórica. Saludos. N o- 
“ res, rector” .

E l señ or P o z z o , de leg a d o  p o r  C órd oba , 
p ide la palabra y  d ice  que el telegram a leido 
está llen o  de inexactitudes y  que la F ed e 
ra ción  U n iversitaria  de C ó rd o b a  es la ins
titu ción  universitaria  m ás pod erosa , m ás ca 
lificada y  m ás respon sab le  que pueda p e 
dirse. A g re g a  que ella agru pa  una m ayoría  
abrum adora  de estudiantes y  que su acti
tud, ante los  a con tecim ien tos  actuales, no 
ha p od id o  ser ni m ás in teligen te  ni m ás 
abnegada. Y  term ina d ic ien d o  el señ or P o 
zzo , que el g ru p o  disidente es m ín im o por 
su n úm ero y  su capacidad y  está insp irado 
p o r  la com p añ ía  de Jesús, que m aneja el 
c ircu lo  al cual perten ece el d o c to r  Ñ ores.

A  con tin u ación  tom a la palabra el señor 
L ou d et y  d ice  que el m ov im ien to  universita
rio  co rd o b é s  ha pu esto  de relieve la ex is
tencia  de d os  tendencias perfectam en te ca 
racterizadas, que se encarnan en la F edera
ción  U niversitaria  de C ó rd o b a  la una y en 
el C o m ité  P ro -D e fen sa , la otra. La p r i
m era es la tendencia sana, liberal y  p r o 
gresista, que desea hacer de la universidad
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una casa de a ltos estu dios c ien tífico s , sin 
d og m a s y  sin tu tores ex tra ñ os ; la segunda 
es la tendencia u ltram ontana, c le rica l y  
reaccionaria , que desea con serv a r  a la u ni
versidad con  el alm a de  la edad  m ed ia  y 
b a jo  el g ob ie rn o  espiritual de lo s  jesu ítas. Y  
term ina declaran do, que lo s  estudiantes uni
versitarios argen tin os deben  estar del la d o  
de la ciencia, de la libertad y  del p rog reso .

L u eg o , los  d e leg a d os  del M a zo , T e 
rrera y C aballero, a p oy a n  c o n  ca lu rosas pa
labras, los  co n ce p to s  y  op in ion es  v ertid os  
por los  señ ores  L ou d et, P o z z o  y  D e g a n o , 
estan do de  a cu erd o  en dec larar que, ante la 
con d u cta  in tran sigen te  .y  tortu osa  de- los  
elem entos re tróg ra d os , hay qu e  p roced er  
con  energía  y  prontitu d .

A  esta altura de la sesión , el señ or  se cre 
tario da cuenta  de  h aberse  re c ib id o  te leg ra 
m as de C órd ob a , c o n fir m a to r io s  de los  a ten 
tados de que han s id o  v íctim a s  los  p resid en 
tes de la fed era ción  loca l, señ ores  B arros , 
V a ld és  y  B ord ab eh ere , lo s  cuales, al p en e
trar en la universidad para  co n fe ren cia r  con  
el d o c to r  Ñ ores , fu eron  re c ib id os  con  b a y o 
netas y  desp u és de entrevistarse  se in ten tó  
tom a rlos  p r is ion eros , ten ien d o  qu e  huir por 
las ventanas y  caer en b ra zos  de la  m u lti
tud fren ética  de en tu sia sm o, para  n o  ser h e 
rid os  p or  las trop as arm adas.

A c t o  con tin u o , el señ or  T errera  hace in d i
ca c ión  para qu e  se lean to d o s  lo s  te leg ra 
m as re c ib id os  y  se ag reg u en  al a cta  de la 
sesión . H a b ien d o  asen tim ien to , asi se resu el
ve  y  el señ or  secre tar io  da lectu ra  de las 
s igu ientes co m u n ic a c io n e s : ‘ ’J u n io  17. O . 
L ou d et , p resid en te  de la F ed era c ión  U n i- 
“ versitaria  A rg en tin a . E n o rm e  m itin  ca lle 
j e r o  ra tificó  dec laratoria  de  huelga . A d h i
r i é r o n s e  re b e lión  lo s  estu dian tes c o le g io s  
"n a cion a les  y  especia les. E n tu siasm o  in des- 
"c r ip tib le . G racias  p o r  vu estra  palabra  de 
"a lien to . P ed im os  m u ch a  activ idad , p orq u e  
"m a y o r  parte del é x ito  dep en d e  de  lo s  ca - 
"m a ra d a s de las d em á s u n iversid ades. T e -  
je g r a m a  de la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 
g e n t in a , que le im os , fu é  a cla m a d o en las 
"calles de C órdoba. Saludos. E nrique F. B a - 
“ rros” . —  Junio 17  (3  p. m .) . O . Loudet, P re 
s id e n t e  de  la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 
g e n t in a .  Sean nuestras prim eras palabras 
“ las n otas c la m orosa s  del h im n o  p a tr io : li
b e r t a d ,  libertad, libertad . L a s  llev a m os  en

"n u estros  c o ra z o n e s ; las ca n ta m os  en las ca . 
" l le s  de C ó rd o b a , asom bradas aún de tanta 
"v ir ilid ad  n o sosp ech ad a  y  las g r ita m os  en 
"p len a  B astilla. C ó rd o b a  está d escon ocid a . 
"E s  un s o lo  g r ito , una so la  alm a, un s o lo  
"id ea l de red en ción . Suenan  lo s  clarin es p o - 
" lic ia les , ca rga  la caba llería  y  ruedan los  he- 
"r id os , p ero  n in gu n o  se m u eve. Juram os que 
"n u estra  causa es la causa de la ju sticia . La 
"co m p a rte n  h oy  n o  s ó lo  lo s  u n iversitarios  y 
"p ro fe s ion a les , s in o  el p u eb lo  to d o . M ien tras 
“ los  presid entes de la fe d era c ión  entraban  a 
"p arlam en tar co n  el titu lado  re c to r  de la 
"u n iversidad , co sa  nunca v ista , las puertas 
“ se cerraban  tras de  sí, para  en ca rce la rlos  
“ en su propia casa, la U niversidad. A n te las 
"b a y o n e ta s  qu e  apu ntaban  a  sus p ech os , los 
“ d e leg a d os  de  la Juventud salían p o r  las 
"v en ta n a s  para ser  re c ib id os  en b ra zos  de 
“ tod os  y  s ó lo  p o r  su o rd e n  n o  h acerse  m a- 
“ tar. ¿E stán  con  n osotros? E nrique B arros, 
“ H oracio V aldés, Ismael C. B ordabehere, 
“ presidentes; Ernesto G arzón, secretario g c - 
“ n e r a r .

C o n tes ta c ió n  de la F ederación  U n iv e rs i
taria  A rg e n tin a :  “ Señores B arros, V a ldés y 
“ B ord ah ere . E sta m os  co n  ustedes en el esp í- 
“ ritu y en el corazón . L oudet” .

D esp u és  de  le id os  lo s  te legram as de las 
fed era cion es  de  L a  P lata , Santa  F e  y  T u -  
cu m án , m a n ifesta n d o  que a poyarán  d ec id i
dam ente la re so lu c ió n  de  la F ed e ra c ió n  U n i
versitaria  A rg en tin a  si ésta  dec lara  huelga  
un iversitaria , e l s e ñ o r  L o u d e t  tom a  la pala
bra  y  d ice  qu e  con sid era  lle g a d o  el m o m e n 
to  de  asu m ir actitu des resueltas en a p o y o  
de lo s  co m p a ñ e ro s  c o rd o b e se s  y  de a cu erd o  
c o n  esto , p on e  a con s id era c ión  de  lo s  s e ñ o 
res m iem b ros  de  la ju nta , una d ec laratoria  
de  h uelga  gen era l en tod a s  las u n iversid a 
d es  p o r  el té rm in o  de  cu a tro  dias. L o s  s e 
ñ o re s  T errera , del M a z o  y  C a b a llero , se 
p ron u n cia n  en fa v o r  de  d ich a  p r o p o s ic ió n  y 
los  d e leg a d os  p o r  C ó rd o b a , señ ores  P o z z o  y 
D e g a n o , m an ifiestan  q u e  la  h u elga  u n iv er
sitaria g en era l con tr ib u irá  en una form a  e fi
ca z  al tr iu n fo  de lo s  ideales p o r  lo s  cu a les 
triun fa  la ju v en tu d  u niversitaria  argentina. 
N o  h ac ién d ose  m ás u so  de  la palabra , el se 
ñ or presid en te  p o n e  a v o ta c ió n  la d ec lara 
toria  de h uelga  gen era l u niversitaria  p o r  el 
té rm in o  de cu a tro  d ías, c o m o  a c to  de  s o l i 
daridad hacia lo s  co m p a ñ eros  co rd o b e se s , y
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resulta aprobada p or  unanim idad. A  co n ti
n uación  se  resuelve que ella se hará efectiva  
durante los  dias 19, 20, 21 y  22 de ju n io , v 
que los  señ ores  I .ou d et, P o z z o  y  del M a zo  
se en carguen  de la red acc ión  del d ecre to  c o 
rrespon dien te .

A  fin de que los  señ ores  m en cion a d os  pu 
diesen  llenar su com etid o , e l señ or presi
dente invita a la junta  a pasar a un b reve 
cu arto  in term edio . A s i se hace.

R eabierta  la sesión , se da lectura  al p ro 
y e c to  de  d ecre to  red acta d o  p o r  la com is ión , 
cuyo texto es el siguiente: “F ederac ión  U n i-  
"versita r ia  A rg e n tin a . —  A  los e stud ian tes  
“del pa ís:  La  Federación Universitaria A r 
g e n t in a ,  o rg a n ism o  rep resen ta tivo  de las 
"fed era c ion es  universitarias de  B u en os  A ¡-  
“ res, L a  P lata, C ó rd o b a , Santa F e  y  T u c u - 
“ m án, reunida en la fe ch a , d esp ués de es 
t u d ia r  serenam ente el c o n flic to  u n iversita 
r i o  de C órdoba, y C o n siderando:  i® Que
"d ich o  con flic to  tiene su origen en haber
t e  desvirtuado en la práctica la inteli
g e n t e  re fo rm a  de los  estatutos de  dicha 
“ universidad, p rop icia d a  p o r  e l d o c to r  J osé  
“ N ico lá s  M atien zo , pues en la e le cc ión  de 
“ re cto r  se ha h ech o  u so  de m ed ios  in c o n fe 
s a b l e s  para dar el tr iu n fo  a una ten den cia  
“ adversaria  de los  ideales de la ju ven tu d  uni
v e r s it a r ia ;  2» qu e  desd e  el p u n to  de vista 
“ legal esa e le cc ión  es  nula, p o r  cu a n to  n o  
“ se ha dad o cu m p lim ien to  a lo  prescr ip to  
“ en el a rtícu lo  9», ca p itu lo  I I  del estatuto 
“ u n iversitario ; 3* que h ab ien d o  a g o ta d o  esta- 
"F e d e ra c ió n  lo s  m ed ios  con cilia tor ios , p i
d i e n d o  al d o c to r  Ñ ores  una renuncia  p a tr ió 
t i c a ,  la respuesta  de d ich o  señ or  a lo s  es 
tu d ia n tes  de C órdoba ha s id o ; p re fie ro  que  
“quede e l tendal de cadáveres de  los cstu -  
“dian tes, pero yo  no renuncio, lo  que signi- 
" f ic a  una o fu sca c ió n  in com p ren sib le  en un 
“ re cto r  de universidad, que e x p on em os  a la 
“ con sid era ción  pú b lica  del p a is ; 4« que los 
“ su cesos  lam en tables ocu rr id os  en la u n iver. 
“ sidad el día de la e le c c ió n , si bien han p r o 
d u c i d o  una pequeña disidencia  de  100  a lum - 
“ n os sob re  un tota l de 2 .000 , n o  invalidan

“ la ju sticia  de los  pr in cip ios  sustentados por 
“ los estudiantes cord ob eses , p or  cu anto lian 
“ sido  p r o v o ca d o s  p or  elem entos extrañ os a 
“ la universidad y  n o  han s id o  en ningún m o- 
“ m en to  p r o p ó s ito  de la ju ven tu d ; 5v que los 
“ h om bres de m a y or  represen tación  in telec
t u a l  de esa ciudad universitaria y de la ca- 
“ pital federal, han m an ifestado su sim patía 
"d ecid id a  p o r  la causa estudiantil, dándole a 
“ la m ism a una alta sanción  m ora l; 6? que 
con su ltad as fas federacion es universitarias 
"d e  B s. A ires , L a  Plata, Santa Fe y  T u cu - 
“ m án, han m an ifestado su adhesión  a los 
“ p r in cip ios  que sostien e la juventud univer
s ita r ia  de C órdoba. L a  F ederación U n iver
s i t a r i a  A rg e n tin a , resue lve:  A rt. iv D ccla- 
“ rar la huelga  general universitaria por el 
"té rm in o  de cu atro  días, a con tar desde la fe- 
“ cha, en las u niversidades de Bs. A ires, La 
“ P lata, Santa F e y  T u cu m á n . A rt. 2v E n co - 
“ m endar a las autoridad es de las federaciones 
“ loca les  el cu m p lim ien to  de esta d isp osición . 
“ A rt. 3* R ecom en d a r serenidad y  cultura en 
“ el d esa rro llo  del m ov im ien to  universitario. 
"A r t . 4« D ifu n d ir  en las asam bleas que se 
“ realicen , los  a ltos  ideales p or  los que lu- 
“ cha la ju ven tu d . A rt . 5v C om u n icar a las 
“ autoridad es universitarias de la república 
“ el m ó v il  de este a cto  de solidaridad. A rt. 6? 
“ Comuniqúese, publíquese y archívese. Buc- 
“ n os  A ires , ju n io  19 de 1918” .

T erm in ad a  la lectura , fu é  pu esta  a v o ta 
c ión  y  aprobad a  p o r  aclam ación .

A c t o  con tin u o  se a u tor izó  al señ or p r e 
sidente para tom ar tod as las m edidas qu- 
creyese  con ven ien te , a fin de dar estricto  
cu m p lim ien to  a las reso lu cion es  de la F ed e 
ración  U niversitaria  A rgen tina , y  com u n i
car el d ecre to  a las fed eracion es locales.

T erm in ad a  la con sid era ción  de este asun
to, el señ or presidente  com u n ica  a la junta 
que al d ía  sigu iente  partirá para la ciudad 
de C órd ob a , a fin  de con feren cia r con  los 
d ir igentes del m ov im ien to  revo lu cion ario .

A c t o  con tin u o  se levan tó  la sesión , sien
d o  las 8  y 45  p .m .: O svaldo L oudet. presiden
te ; J. H iram P ozzo, secretario.
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A C T A  N U M E R O  9 

SESION E XTRA O R D IN A RIA  
23 DE JUNIO DE 1918 

Presidencia de Osvaldo Loudet

P resen tes : O sv a ld o  L ou d et, J. H ira m  P o - 
z z o , G abriel C. del M a zo , A le ja n d r o  T e 
rrera, A n g e l S. C aba llero , A lfr e d o  P . D e 
gano.

A u sen tes con  a v iso : C arlos  L lov erá s , R a i
m undo B osch .

En la ciudad de  B u en os A ires , a vein titrés 
días del m es de ju n io  de m il n ov ec ien tos  d ie
c io ch o , reu n id os en sesión  extraord in aria  los 
señores m iem b ros  de la ju nta  rep resentativa  
que al m argen  se design an, el señ or  pres: 
dente d ec laró  abierta  la sesión , s ien d o  las 
7 p. m.

—  El señor p resid en te  tom a  la palabra  
y  d ice  que el o b je t o  de la c o n v o ca to r ia  a 
sesión  extraord in aria  era para in fo rm a r de 
los resu ltados de  su  v ia je  a C ó rd o b a  a d on d e  
fuera en ca rá cter  de rep resen tan te  de  la F e 
deración  U n iversitaria  A rg en tin a  para estu 
diar el c o n flic to  un iversitario . C om ien za  su 
e x p os ic ión  m a n ife sta n d o  que d.el es tu d io , 
sereno e im parcia l d e  lo s  h ech os  a ca ecid os  
en la u niversidad , se  d ed u ce  la ju stic ia  de 
la causa estudiantil, la cu a l cu enta  con  el 
a p o y o  de  los  e lem en tos  in telectua les m ás re 
p resen ta tivos  de la ciudad. L a  solidarid ad , el 
a ltru ism o y  la va len tía  de  los  estudiantes 
co rd o b e se s  es adm irab le  y  son  v irtu d es p o 
sitivas y su p eriores  qu e  lo s  llevarán  a l triun 
fo . C on tin úa  d ic ien d o  qu e  c o n su ltó  las o p i
n iones autorizad as de lo s  h om b res  jó v e n e s  
que represen tan  el pensar y  el sentir de  la 
nueva g en era c ión  en la v ie ja  C ó rd o b a  y  
que tod as se m an ifestaron  partidarias de 
tina am plia  re form a  universitaria . E sa  es la 
op in ión  de A rtu ro  C apd ev ila , D e o d o r o  R o ca . 
A rtu ro  O rg a z , A strad a  P o n c e  y  E fra in  C is- 
n eros M albrán . D e  estas m ism as ideas p ar
ticipan M artín ez P az , ca n d id a to  a re cto r  de 
los estudiantes, y  M artin  G il. E n  cu a n to  a 
la e le cc ión  rectora l im pu g n ada  —  a g reg a  el 
señor presidente  —  la con sid era  nula, desd e 
el pu n to de v ista  legal, p o r  cu an to  n o  se ha
blan llen ado c iertos  requ isitos  de forma., y  
desde el pu n to m oral, era una verg ü en za  
p orqu e  los  estudiantes habían s id o  en gañ a 

d o s  p o r  varios  p ro fe sores , y p orqu e  al re c 
tor , que se  cre ía  bien  e leg id o , lo  habían 
v o ta d o  v a rios  p a rien tes  cerca n os . C on tin u ó  
d ic ien d o , que los  estu dian tes co rd o b e se s  no 
hacían  cu estión  de  n om b res  en este asun to, 
s in o  de p r in cip ios  y  de  ideas, y  así es c o m o  
el d o c to r  M artín ez Paz, in terp retan do  este 
m o d o  de  sentir de sus e lectores , con  un 
g e s to  que le h on raba , había p u esto  en m an os 
de los  estu dian tes la ren u n cia  de su ca n 
didatura. D i jo  lu e g o  el señ or  presidente , que 
había un fa c to r  im p ortan tís im o  en el c o n 
flic to  u n iversitario  y  ese fa c to r  era el pu e
b lo  de C ó rd o b a , que a p oy a b a  dec id idam en te  
a lo s  estu dian tes. L a  prueba m ás c o n c lu 
yen te  de esa solidarid ad  en tre  el p u e b lo  y  
los  estudiantes, la había con sta ta d o  en una 
m a n ifesta ción  de d os  m il p erson as qu e  re
c ib ió  al rep resen tan te  de la F ed era ción  U n i
versitaria  A rg en tin a  a su llegad a  a la c iu 
dad , y  en el m itin  de  p rotesta  rea lizad o  en 
el loca l de la fed era ción , al cual asistió  una 
verdadera  m u ch ed u m b re  qu e  llenaba el re 
c in to  y  las ca lles  a d yacen tes , c o n  m o t iv o  de 
un ed ic to  p o lic ia l qu e  estab lecía  de h e ch o  el 
estad o de sitio . C on  resp e cto  a este asunto, 
d ijo  el señ or  presid en te , que en com p a ñ ía  del 
p resid ente  de la F ed era c ión  U n iversitaria  de 
C ó rd o b a , señ or  E n riq u e  B a rros , se había 
a p erson a d o  al m in istro  de g ob ie rn o , d o c to r  
G re g o r io  M artínez , in sp irad or del ed ic to , y 
le había p ed id o  su d e ro g a c ió n  inm ediata. A 
este p ed id o  se adh irieron  v a rios  d ip utados 
presen tes en el d esp ach o . C on tin u a n d o  sus 
in fo rm a cion es , d ijo  el señ or  p resid en te  que 
la F ed era c ión  U n iversitaria  de C ó r d o b a  ha
bía ce leb ra d o  una ses ión  extraord in aria  y 
especia l, para tratar la so lu c ión  y  las p r o 
p o r c io n e s  del m o v im ie n to ; que se le  había  
d isp en sado  el a lto  h o n o r  d e  presid irla  y  que 
había e scu ch a d o  la o p in ión  de  lo s  d istin 
g u id os  m iem b ros  d e  la com is ión  d irectiva , 
señ ores  B arros , B ia g osch , S a ib en e , S a y a g o , 
G a rzón  M aced a  y  B azan te. E n  esta sesión , 
el señ or  presid en te  les había  p r o p u e s to  un 
p r o y e c to  de d ec la ra c ión  de la F ed era ción
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U niversitaria  A rg en tin a  que presentaría  a la 
Junta R epresen tativa  a su  reg reso  a B uenos 
A ires , y  que con sta b a  de  lo s  sigu ientes ar
t ícu lo s : 1 » R atificarse  en la ex p o s ic ió n  de 
m otiv os  que «fiera lugar a la an terior reso lu 
c ión  y  que la lleva a rech azar la e le cc ión  r e c 
tora l; 2 i  H a cer  una ex p o s ic ió n  al p od er e je 
cu tivo , con  los n u evos datos  que le habían  
s id o  p rop orc ion a d os , de  la in m ora lid ad  e 
ilegalidad de la e le c c ió n ; 3* C om u n ica r a las 
fed eracion es loca les  que la p roc la m a ción  de 
una nueva h uelga  gen era l dependería  de  he
ch os  p os ib le s ; 4» C o n v o ca r  el prim er c o n 
g re so  n aciona l de  estudiantes universitarios, 
de acu erd o  con  los  estatutos de  la F ed era 
ción  U n iversitaria  A rg en tin a  qu e  había  re 
d a cta d o  en la ciu dad  de C órd ob a , fo rm a d o  
p or  igual n ú m ero  de represen tan tes de las 
fed eracion es de B u en os  A ires , C órd ob a , 
L a  Plata, Santa F e  y  T u cu m á n , para estu 
diar un p r o y e c to  de nueva ley  universitaria 
en arm on ía  con  el m o m e n to  socia l y  las 
nuevas orien tacion es de la enseñanza. E stas 
p r o p o s ic io n e s  fu eron  aceptadas u n án im em en 
te p o r  lo s  señ ores  m ie m b ro s  de la fed era 
c ión  co rd o b e sa  y  se re so lv ió , en lo  referente  
al c o n flic to  loca l, persistir en la huelga  p or  
tiem p o in determ in ado. C on  resp ecto  a la fe 
cha inaugural del c o n g r e s o  universitario, el 
señ or  presidente  d i jo  qu e  habia  p rop u esto  
el 14 de ju lio . T e r m in ó  el señ or  presidente 
su ex p o s ic ió n  rep rod u cien d o  el p r o y e c to  p re 
sentado en el sen o  de  la F ed era ción  U n iv er
sitaria de C órd ob a .

A c to  con tin u o  to m ó  la p a labra  el señ or 
P o z z o  para exp resar su adh esión  a las p r o 
p os ic ion es  presentadas y  en especia l a la 
que anunciaba otra  huelga  general si las c ir 
cu nstan cias lo  ex ig ían . E l s e ñ o r  T errera  
se d ec laró  partidario  de la persistencia  de 
la huelga  p or  tiem p o  in determ in ado, ten ien 
d o  en cu enta  la p rox im id a d  de  las v a ca c io 
nes de ju lio . L o s  señ ores  del M azo . C aba
llero  y  D eg a n o , a p oy a ron  tam bién  las p r o 
posiciones del señor Loudet, que puestas a 
vo ta c ión , fueron  sancionadas.

A c t o  con tin u o , se n o m b ró  una com is ión  
com pu esta  p o r  lo s  señ ores  L ou d et , P o z z c  y  
del M azo, para que diera form a  defin itiva  al 
p r o y e c to  presentado, la que. después de un 
b reve  cu a rto  in term edio , p resen tó  su tex to  
en los siguientes térm in os: “ L o F ederación  
"U n ivers ita r ia  A rg e n tin a ,  reunida en sesión

“ extraordinaria en el día de la fecha, C on- 
" s id e ra n d o : V> que una nueva documentación 
‘ amplia con firm a los antecedentes que esta 
"federación  obtuvo sobre el con flicto  univer
s i t a r io  de C órd oba ; 39 que este movimiento 
“ reform ista tiene su principal causa en las 
“ deficiencias de la ley Avellaneda, que habicn- 
"d o  cum plido ya  sus designios no responde a las 
“ modernas orientaciones de la enseñanza supe
r i o r  ; 3* que la solidaridad estudiantil puede ser 
“ de nuevo necesaria para lograr de una manera 
"d efin itiva  nuestos propósitos. L a  F ederación  
“ U n iversita r ia  A rg e n tin a , resu elve : A rtícu 
l o  1 * R atificarse  en la ex p osic ión  de m oti- 
" v o s  que d ieron  lu gar a la anterior resolu 
c i ó n  y  que la lleva  a rechazar desde el 
pu n to de  vista m ora l y  legal, la e lección  
del actual re cto r  de la U n iversidad  de C ó r 
d oba . A rt . 2» E x p o n e r  al p od er e jecu tivo  
“ n acional, las razon es que han m ov id o  a los 
“ estudiantes de la U n iversidad  de C órd ob a  
para d e sco n o ce r  la autoridad del actual re c 
tor. A rt . 3» C om u n icar a las federacion es 
loca les que la F ed era ción  U niversitaria  A r 
g e n t in a  está dispuesta a declarar una nueva 
“ huelga gen era l, si las circunstancias así lo  
“ ex ig ieran . A rt . 4» C on v oca r  al prim er con - 
“ g re so  n acional de  estudiantes universita 
rios, con stitu id o  p o r  los deleg ados de las 
“ universidades de C órd ob a , B u en os A ires, 
"L a  P lata, Santa F e  y  T u cu m án, para es
t u d ia r  un p r o y e c to  de ley  universitaria, que 
“ será som etid o  a la con sid era ción  del h on o - 
“ rable co n g re s o  nacional. A rt . 5° D esign ar 
“ la U n iversidad  de C ó rd o b a  c o m o  sede de 
“ d ich o  co n g re s o  y  fijar el 14 de ju lio  do 
“ 1918 c o m o  fech a  inaugural. A rt . 69 C om u - 
“ n iqu esc a las federacion es y  publíquese. 
“ Buenos A ires, ju n io  23 de 1918. O svaldo 
“ Lol'uet. presidente ; J. H ibax Pozzo, secretario 
“ general” .

D a n d o  p or  term in ado el asun to p receden 
te, e l  señ or  C aba llero  to m ó  la palabra y 
d ijo  que el d ecan o  de la facu ltad  de d erech o  
de la U n iversidad  de Santa Fe, d o c to r  G uas- 
tav ino, había lan zado  un decreto  —  cu yo  
tex to  presenta— d eclaran do clausuradas las 
clases p o r  el térm in o  de cu atro  días, tiem po 
de du ración  de la huelga universitaria d ecla 
rada p o r  la F ed eración  U niversitaria  A rg e n 
tina y  en uno de cu y os  con siderand os d ice :
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"q u e  es d eber de las autoridades qu e  diri- 
"g en  un cen tro  de  ed u ca ción , estim ular y  
“ fom en tar el espíritu  de u n ión  fraternal en- 
"tre  los estudiantes, ev itan d o  en lo  p os ib le  y 
“ den tro  de ju s tos  lím ites, to d o  a q u e llo  que 
‘ ‘p u ede  ser o r ig en  d e  un resen tim ien to  g ra v e  
“ y  personal entre e llo s ” . Y  term in ó  el se 
ñor Caballero proponiendo se envie una nota 
al señ or  d ecan o  G uastav ino, ex p resán d o le  
la sim patía  con  que la F ed era ción  U n iv ers i
taria A rg en tin a  ha v isto  esa  reso lu ción . N o  
h acién d ose  n inguna o b serv a c ión , se  p on e  a 
v o ta c ión  la m o c ió n  del s e ñ o r  C a b a lle ro  y 
es aprobad a  p o r  unanim idad.

— A c t o  con tin u o  p id e  la pa labra  el señ or  
del M a zo  y  d ice  que, en v irtu d  de las a m 
plias a tribu cion es con fer id a s  p or  la p resi
dencia antes de  su partid a  a C ó rd o b a , habia 
c itad o  a sesión  a lo s  m iem b ros  de la ju nta  
rep resen ta tiva  y  c o m o  n o  se  con sigu iera  
q u oru m , re so lv ie ron  en m in oría  tom a r una 
d eterm in a ción  ante lo  resu e lto  p o r  el señ or 
presidente  de  la  U n ivers id a d  N a cion a l de 
La Plata, d o c to r  R iv a ro la , qu ien  d ec la ró  n o 
indisciplinaría la inasistencia a clase durante 
los cu atro  días de  h u elga  decretada  p o r  la 
F ed era c ión  U n iversitaria  A rg en tin a  c o m o  
acto  de solidaridad  co n  el m ov im ien to  de  los 
estudiantes co rd ob eses . E l señ or  M a z o  en v ió  
al d o c to r  R iva ro la  un te legram a  p o r  el cual 
la F ed era ción  U n iversitaria  A rg en tin a  aplau 
día la actitu d  asum ida c o m o  p resid en te , y  
decia  que su reso lu c ión  “ al r e c o n o c e r  la s in 
c e r id a d  de lo s  p r o p ó s ito s  que insp ira  a lo s  
"estud iantes, será  un p u n to  de partida  para  
“ la defin itiva solidaridad entre los que ense- 
“ ñan y los que aprenden; arm onía que an
g e l a m o s  para p od er  co la b o ra r  ju n to s  en la 
"m a g n a  tarea del en g ra n d ecim ien to  d e  n ues
t r a s  u n iversid ades” .

M an ifiesta  lu e g o  el señ or  del M a zo , que, 
adem ás, se  re d a c tó  y  p u b licó  el sigu ien te  
d ecre to  de  la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 

g en tin a : “ a ) adh erirse  al m itin  de so lid a ri
d a d  co n  el m o v im ien to  c o r d o b é s  que la 
"F e d e r a c ió n  U n iversitaria  de B u en os  A ires  
"p rep a ra  en la p laza  del C o n g r e s o  para el 
"sá b a d o  22 a las 2 y  30 de  la ta rd e ; b )  n om - 
“ brar al señ or  G abriel del M a z o  para que re
p r e s e n t e  a la F ed era c ión  U n iversitaria  A r 
g e n t in a  en d ic h o  a c to ;  c )  com u n ica r  a la 
“ F ed era c ión  U n iversitaria  d e  B u en os  A ires  
“ que lo s  d e leg a d os  d e  la F ed era c ión  U n i
versitaria  d e  C ó rd o b a , señ ores  H o r a c io  V a l-  
“ dés, M an uel T . R o d r íg u e z , C a rlo s  A strad a  
“ P o n ce , C a rlos  S u árez P in to  y  C ortés  P lá , 
“ vien en  en v ia je  c o n  el o b je t o  de  asistir a 
"d ich a  reu n ió n ; d )  h acer una im p resión  de 
“ d os  m il e jem p la res  c o n  el te x to  de  los te 

legram as ca m b ia d os  entre la F ed era c ión  
"U n iv ersita r ia  A rg en tin a  y  el d o c to r  Ñ o r e s ; 
" f )  im p rim ir cu a tro  m il v o la n tes  con  el tex to  
"d e  la so lic itu d  presen tada  p o r  la F ed era - 
P i ó n  U n iversitaria  A rg en tin a  al r e c to ra d o  de 

la U n iv ers id a d  de  B u en os  A ir e s ;  g )  e n c o -  
"m e n d a r  a los  señ ores  del M a z o  y  P o z z o  

para que co rra n  con  estas im presion es y  
con  la p rop a ga n d a  en lo s  d ia r ios ” . T erm in a  

el señ or  d e l M a z o  so lic ita n d o  la a p ro b a c ió n  
de los  a cto s  que aca b a ba  de  ex p on er . S in  
n inguna o b se rv a c ió n  se ra tifica ron  p o r  una
nimidad.

A c t o  con tin u o , el s e ñ o r  p resid en te  e x 
presa la con v en ien c ia  d e  in iciar lo s  trab a jos  
para la n a c ion a liza c ión  de  las u n iversidades 
de  Santa F e  y  T u cu m á n . S e  resu elve  d e s ig 
nar a lo s  d e leg a d os  T errera  y  C a b a llero  
para  que, en  com p a ñ ía  d e l señ or  p resid en te , 
se en trev isten  c o n  el d ip u ta d o  J o r g e  R aú l 
R od r íg u e z , m ie m b ro  de la co m is ió n  de ins
trucción pública de la cám ara de diputados.

— N o  h ab ien d o  m ás a su n tos  qu e  tratar, se 
lev a n tó  la ses ión  s ien d o  las 9 p. m .__

O svaldo L oudet, presidente; J. H iram 
P ozzo , secretario.
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